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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

CITATORIO a los ciudadanos diputados electos a la Sesión Constitutiva de la Quincuagésima 
Octava Legislatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LVII Legislatura.- Secretaría General. 

CITATORIO 
Se cita a los ciudadanos diputados electos a la Sesión Constitutiva de la Quincuagésima Octava 

Legislatura, que establece los artículos 14, numeral 2 y 15 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, la que se efectuará el 29 de agosto a las 11:00 horas, en el Salón de 
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Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, sito en avenida Congreso de la Unión número 66, colonia 
El Parque, México, Distrito Federal, con objeto de: 

1.- Informe del Secretario General e Integración de la Mesa de Decanos. 
2.- Declaración del Quórum. 
3.- Protesta Constitucional del Presidente de la Mesa de Decanos. 
4.- Protesta Constitucional de los Diputados Electos presentes. 
5.- Elección de los Integrantes de la Mesa Directiva que funcionará durante el primer año de 

ejercicio.  
6.- Declaración de la Legal Constitución de la Cámara de Diputados. 
7.- Cita para la Sesión de Congreso General. 
8.- Designación de Comisiones de Cortesía. 
Atentamente 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil.- El Secretario 

General, J. Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto del Consejo 
Nacional de Población, y el Estado de Baja California Sur, con el objeto de establecer, coordinar y 
evaluar la aplicación de la política de población en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION POR CONDUCTO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
POBLACION, REPRESENTADO POR EL LIC. DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO Y EL DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR EL LIC. LEONEL 
EFRAIN COTA MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO ESTATAL DE POBLACION, LIC. VICTOR MANUEL GULUARTE CASTRO, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO EN EL ESTADO Y POR LA LIC. GUADALUPE OLAY DAVIS, SECRETARIA 
TECNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACION, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece la necesidad de armonizar el crecimiento y 

distribución territorial de la población, con el propósito de que los mexicanos participen justa y 
equitativamente en los beneficios del desarrollo económico y social. Con ese objeto se 
implantaron cinco estrategias prioritarias: ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servicios básicos; armonizar el crecimiento y la distribución territorial de la población; promover 
el desarrollo equilibrado de las regiones; privilegiar la atención a los grupos y a las zonas con 
mayor desventaja económica y social y, finalmente, construir una política integral de desarrollo 
social orientada por los principios del nuevo federalismo. 

II. El Convenio de Desarrollo Social para el presente ejercicio fiscal, que tiene por objeto fortalecer 
el sistema federal, vinculando los esfuerzos que realicen los tres niveles de gobierno en el 
combate a la pobreza y las acciones de los programas sectoriales, institucionales y regionales 
que llevan a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con la 
planeación que realice el Gobierno del Estado, impulsando la descentralización de funciones y el 
fortalecimiento de los mecanismos de participación social en la ejecución y vigilancia de 
programas concertados con los sectores social y privado, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Baja California Sur reconocen que este Acuerdo constituye la única vía de 
coordinación entre ambos órdenes de gobierno y de todas aquellas acciones que tengan como 
propósito realizarse de manera conjunta, con la intervención que corresponda al Municipio, 
mediante anexos de ejecución. 

III. El Consejo Nacional de Población, tiene a su cargo la planeación demográfica del país, y para el 
cumplimiento de sus fines realiza, entre otras, las siguientes funciones: formular programas de 
población y vincularlos con los de desarrollo económico y social del sector público; establecer las 
bases y procedimientos de coordinación entre las dependencias, entidades e instituciones que 
participen en los programas de población; así como asesorar y asistir en materia de población a 
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toda clase de organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, locales o federales, y 
celebrar con ellos los acuerdos que sean pertinentes. 

IV. El Gobierno del Estado de Baja California Sur lleva a cabo, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado y con la participación de las dependencias y entidades federales y 
estatales, su Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005, que tiene como objetivo prioritario 
incrementar el bienestar integral de la población, para lo cual es necesario incorporar el criterio 
demográfico y la perspectiva de género en todos los aspectos de la planeación estatal. 

V. El Consejo Nacional de Población y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, reconocen 
que, a fin de continuar con la vinculación de las actividades de ambos al Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, es necesario dar mayor efectividad a las acciones para armonizar el 
crecimiento y la distribución territorial de la población en el contexto regional, en coordinación 
con la Federación, los Estados y Municipios, durante este periodo, tomando en consideración el 
perfil demográfico del Estado de Baja California Sur, que presenta los siguientes rasgos 
sobresalientes: 

 En 1995, el Conteo de Población y Vivienda registró en Baja California Sur 375,494 habitantes, 
cifra que representaba el 0.4% de la población nacional. La tasa de crecimiento promedio anual 
entre 1990 y 1995 fue de 3.0%, superior a la observada en el país (2.05%). El crecimiento natural 
de la población ha ido en descenso, debido principalmente a la reducción en la tasa global de 
fecundidad, de 2.83 hijos por mujer en 1990 a 2.15 en 1999, nivel por abajo del promedio 
nacional que fue de 2.48 hijos por mujer. La distribución de la población en la entidad ha 
cambiado significativamente. En 1990 se registraron 2,296 localidades menores de 2,500 
habitantes en donde residía el 21.7% de la población, para 1995 éstas aumentaron a 2,869 
agrupando al 21.1% de la población, lo que se traduce en una dispersión de la población en un 
mayor número de localidades. Por su parte, las localidades mayores de 15 mil habitantes 
aumentó de 3 a 4 en el periodo, concentrando al 59.3% y 63.9% de la población total. Aunado a 
esto, el nivel de escolaridad, las características y disponibilidad de servicios básicos en las 
viviendas, así como el nivel de ingresos de la población, colocaron al Estado en un grado de 
marginación bajo. 

VI. Una vez expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 4o., párrafos segundo y tercero, 
26 y 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción 
XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 2o., 3o. y 5o. de la Ley General de Población; 5o., 6o., 7o., 31 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Población; 6, 11 párrafo tercero y 79 fracción XXIX de la Constitución 
Política del Estado de Baja California Sur; 6o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública de 
Baja California Sur; 4o. y 6 fracción II del Decreto que crea al Consejo Estatal de Población de 
Baja California Sur y las cláusulas relativas del Convenio de Desarrollo Social de la Entidad, las 
partes se sujetan a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Este Acuerdo tiene como objetivo sentar la coordinación entre el Ejecutivo Federal a través 

de la Secretaría de Gobernación por conducto del Consejo Nacional de Población y el Gobierno del 
Estado de Baja California Sur a fin de establecer, coordinar y evaluar la aplicación de la política de 
población en la entidad, como parte del esfuerzo tendiente a la realización de los objetivos y metas del 
Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, del Programa Nacional de Población 1995-2000 y del Plan 
Estatal de Desarrollo 1999-2005 y, en consecuencia, como un aporte para la consecución de los objetivos 
nacionales. 

SEGUNDA. Las partes aportarán los recursos y ejecutarán las acciones tendientes a lograr el objetivo 
anterior, de la siguiente manera: 

1.- La Secretaría de Gobernación por conducto del Consejo Nacional de Población se compromete a: 
A) Promover y asesorar al Consejo Estatal de Población en la formulación del Programa Estatal de 

Población y en los programas operativos anuales, en congruencia con los lineamientos 
nacionales señalados en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y en el Programa Nacional de 
Población 1995-2000; 

B) Proporcionar al Consejo Estatal de Población la información que le permita actualizar y 
enriquecer el diagnóstico sociodemográfico e identificar los rezagos demográficos de la entidad y 
asesorarlo en la aplicación del Sistema de Información Sociodemográfica Geo-referenciada a 
nivel municipal y por localidades; 

C) Elaborar proyecciones de población de mediano y largo plazos; las de población 
económicamente activa, las de educación y las de vivienda; y la metodología para las 
proyecciones de población a nivel municipal; 
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D) Asesorar al Consejo Estatal de Población en el diseño y elaboración de la política de distribución 
territorial de la población en la entidad y en el diseño de la estrategia de "centros proveedores de 
servicios" para atender con servicios públicos a la población rural, marginada y dispersa; 

E) Promover y apoyar la descentralización de la política de población en el Estado con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y con absoluto respeto a la soberanía de las partes; 

F) Orientar y otorgar apoyo técnico al Consejo Estatal de Población, para integrar la política de 
población en la planeación económica y social del Estado, dada la interrelación de los fenómenos 
demográficos con los diferentes aspectos del desarrollo; 

G) Actualizar y capacitar al personal de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población en 
materia de análisis demográfico, educación y comunicación en población, migración, 
planificación familiar, población y desarrollo, condición sociodemográfica de los núcleos 
indígenas, medio ambiente, familia y mujer; 

H) Otorgar el apoyo al Consejo Estatal de Población para el desarrollo de las actividades de 
información, educación y comunicación en materia de población. En especial, en los contenidos, 
diseño y la producción de los mensajes de radio y televisión adaptados a la región para la 
campaña estatal de planificación familiar; y materiales didácticos sobre educación en materia de 
población para ser integrados al sistema educativo estatal; 

I) Apoyar al Consejo Estatal de Población en el seguimiento y evaluación del sistema de atención 
telefónica de información y orientación en materia de planificación familiar "PLANIFICATEL", y 

J) Dar seguimiento a los avances de los programas aprobados. 
2.- El Gobierno del Estado de Baja California Sur se compromete, a través del Consejo Estatal de 

Población, en lo que corresponda a: 
A) Fortalecer y adecuar la estructura orgánica y administrativa del Consejo Estatal de Población y 

su Secretariado Técnico, para cumplir cabalmente sus funciones y consolidar los mecanismos de 
coordinación entre las dependencias que lo integran; 

B) Impulsar la adecuación del marco jurídico estatal y municipal para dar sustento y continuidad a 
las actividades en materia de población; 

C) Evaluar con la participación de los sectores público, social y privado el Programa Estatal de 
Población y formular los programas operativos anuales, así como los relativos a la planificación 
familiar; 

D) Incorporar activamente a los municipios en las tareas de planeación demográfica, a través del 
fortalecimiento de los consejos municipales de población, en el marco de la descentralización y el 
impulso al federalismo; 

E) Elaborar materiales y utilizar los medios de difusión local para que a través de los programas de 
información, educación y comunicación, se fomente una clara conciencia demográfica en la 
población del Estado; 

F) Promover en coordinación con la Delegación del IMSS, la línea de orientación telefónica 
"PLANIFICATEL" y analizar periódicamente sus avances, a través de la respectiva Comisión de 
Seguimiento y Evaluación; 

G) Colaborar con el Consejo Nacional de Población en el desarrollo del Programa Nacional de 
Población 1995-2000, mediante la información estatal y municipal en materia de población; 

H) Promover la realización de estudios en población y aprovechar sus resultados conjuntamente con 
los que se obtengan de la ejecución del presente Acuerdo, para que sean utilizados por los 
sectores público, social y privado, en la elaboración de los diferentes programas económicos y 
sociales; 

I) Fortalecer la capacidad técnica y la actualización permanente de los funcionarios de los Consejos 
de Población Estatal y Municipales, a través de programas de sensibilización y capacitación en 
materia de población y desarrollo, y 

J) Diseñar e implementar, en forma conjunta con el Consejo Nacional de Población, el Sistema de 
Información Sociodemográfica Geo-referenciada y colaborar con éste en la captación de 
información y en el seguimiento y evaluación de los proyectos que tienen repercusiones en el 
ámbito demográfico regional, así como en las evaluaciones que se realicen a nivel nacional. 

TERCERA. Las partes acuerdan aportar sus respectivas capacidades técnicas y sus relaciones 
institucionales para el cumplimiento de las acciones derivadas del presente Acuerdo. 

CUARTA. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, del Programa Nacional de 
Población 1995-2000 y del Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005, las partes convienen en formular y 
evaluar los programas operativos anuales de población. Estos programas operativos deberán contener, 
para cada subprograma o proyecto, su objetivo, justificación, metas, calendario de ejecución, así como 
los requerimientos materiales, financieros y de personal. 
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QUINTA. Las partes de conformidad con la legislación aplicable se comprometen a prever los recursos 
presupuestales, necesarios para el óptimo cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
Acuerdo, en la medida de la disponibilidad presupuestal de cada una de las partes. 

SEXTA. Para establecer un adecuado seguimiento del Programa Estatal de Población, los 
compromisos derivados de este Acuerdo y su evaluación anual, la Secretaría de Gobernación por 
conducto del Consejo Nacional de Población y el Gobierno del Estado de Baja California Sur designan 
como sus representantes a los siguientes funcionarios: 

Por el Consejo Nacional de Población, al Secretario General y como suplente al Director de Consejos 
Estatales de Población. 

Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur, al Secretario General de Gobierno y como suplente 
la Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población. 

SEPTIMA. Las controversias que surjan con motivo de la ejecución, interpretación o cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo entre las partes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su firma, debiendo revisarse y, en 

su caso, adecuarse a los objetivos y acciones del Convenio de Desarrollo Social que rija para el presente 
ejercicio fiscal entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Baja California Sur; asimismo, podrá 
adicionarse y modificarse en todo tiempo mediante convenio por escrito de las partes. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

Enteradas las partes del contenido, valor y fuerza legal del presente instrumento, lo firman en la ciudad 
de La Paz, Baja California Sur, el día diez de marzo de dos mil.- El Secretario de Gobernación y 
Presidente del Consejo Nacional de Población, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario 
General del Consejo Nacional de Población, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California Sur y Presidente del Consejo Estatal de Población, Leonel 
Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
Víctor Manuel Guluarte Castro.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población, 
Guadalupe Olay Davis.- Rúbrica. 

 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto del Consejo 
Nacional de Población, y el Estado de Durango, con el objeto de establecer, coordinar y evaluar la 
aplicación de la política de población en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION POR CONDUCTO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
POBLACION, REPRESENTADO POR EL LIC. DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO Y EL DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADO POR EL LIC. ANGEL SERGIO 
GUERRERO MIER, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ESTATAL DE POBLACION, LIC. JOSE MIGUEL CASTRO CARRILLO, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO EN EL ESTADO Y POR LA PROFRA. MA. CRISTINA ARREOLA ROCHA, SECRETARIA 
TECNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACION, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece la necesidad de armonizar el crecimiento y 

distribución territorial de la población, con el propósito de que los mexicanos participen justa y 
equitativamente en los beneficios del desarrollo económico y social. Con ese objeto se 
implantaron cinco estrategias prioritarias: ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servicios básicos; armonizar el crecimiento y la distribución territorial de la población; promover 
el desarrollo equilibrado de las regiones; privilegiar la atención a los grupos y a las zonas con 
mayor desventaja económica y social y, finalmente, construir una política integral de desarrollo 
social orientada por los principios del nuevo federalismo. 

II. El Convenio de Desarrollo Social para el presente ejercicio fiscal, que tiene por objeto fortalecer 
el sistema federal, vinculando los esfuerzos que realicen los tres niveles de gobierno en el 
combate a la pobreza y las acciones de los programas sectoriales, institucionales y regionales 
que llevan a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con la 
planeación que realice el Gobierno del Estado, impulsando la descentralización de funciones y el 
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fortalecimiento de los mecanismos de participación social en la ejecución y vigilancia de 
programas concertados con los sectores social y privado, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Durango reconocen que este Acuerdo constituye la única vía de coordinación entre 
ambos órdenes de gobierno y de todas aquellas acciones que tengan como propósito realizarse 
de manera conjunta, con la intervención que corresponda al Municipio, mediante anexos de 
ejecución. 

III. El Consejo Nacional de Población tiene a su cargo la planeación demográfica del país, y para el 
cumplimiento de sus fines realiza, entre otras, las siguientes funciones: formular programas de 
población y vincularlos con los de desarrollo económico y social del sector público; establecer las 
bases y procedimientos de coordinación entre las dependencias, entidades e instituciones que 
participen en los programas de población; así como asesorar y asistir en materia de población a 
toda clase de organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, locales o federales, y 
celebrar con ellos los acuerdos que sean pertinentes. 

IV. El Gobierno del Estado de Durango lleva a cabo, a través del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado y con la participación de las dependencias y entidades federales y 
estatales, su Plan Estatal de Desarrollo 1998-2004, que tiene como objetivo prioritario 
incrementar el bienestar integral de la población, para lo cual es necesario incorporar el criterio 
demográfico y la perspectiva de género en todos los aspectos de la planeación estatal. 

V. El Consejo Nacional de Población y el Gobierno del Estado de Durango reconocen que, a fin de 
continuar con la vinculación de las actividades de ambos al Plan Nacional de Desarrollo 
1995-2000, es necesario dar mayor efectividad a las acciones para armonizar el crecimiento y la 
distribución territorial de la población en el contexto regional, en coordinación con la Federación, 
los Estados y Municipios, durante este periodo, tomando en consideración el perfil demográfico 
del Estado de Durango, que presenta los siguientes rasgos sobresalientes: 

 En 1995, el Conteo de Población y Vivienda registró en Durango 1,431,748 habitantes, cifra que 
representaba el 1.57% de la población nacional. La tasa de crecimiento promedio anual entre 
1990 y 1995 fue de 1.05%, inferior a la observada en el país (2.05%). El crecimiento natural de la 
población ha ido en descenso, debido principalmente a la reducción en la tasa global de 
fecundidad, de 3.66 hijos por mujer en 1990 a 2.76 en 1998, nivel por arriba del promedio 
nacional que fue de 2.55 hijos por mujer. La distribución de la población en la entidad ha 
cambiado significativamente. En 1990 se registraron 5,466 localidades menores de 2,500 
habitantes en donde residía el 42.6% de la población para 1995, éstas aumentaron a 6,443 
agrupando al 39.03% de la población, lo que se traduce en una dispersión de la población en un 
mayor número de localidades. Por su parte, las localidades mayores de 15 mil habitantes se 
mantuvieron en el mismo número (5) durante el periodo, concentrando al 43.7% y 47.7% de la 
población total. Aunado a esto, el nivel de escolaridad, las características y disponibilidad de 
servicios básicos en las viviendas, así como el nivel de ingresos de la población, colocaron al 
Estado en un grado de marginación medio. 

VI. Una vez expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 4o., párrafos segundo y tercero, 
26 y 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción 
XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 2o., 3o. y 5o. de la Ley General de Población; 5o., 6o., 7o., 31 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Población; 12 de la Constitución Política del Estado de Durango; artículo 25 
fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; y las 
cláusulas relativas del Convenio de Desarrollo Social de la Entidad, las partes se sujetan a la 
forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Este Acuerdo tiene como objetivo sentar la coordinación entre el Ejecutivo Federal a través 

de la Secretaría de Gobernación por conducto del Consejo Nacional de Población y el Gobierno del 
Estado de Durango a fin de establecer, coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la 
entidad, como parte del esfuerzo tendiente a la realización de los objetivos y metas del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, del Programa Nacional de Población 1995-2000 y del Plan Estatal de Desarrollo 
1998-2004 y, en consecuencia, como un aporte para la consecución de los objetivos nacionales. 

SEGUNDA. Las partes aportarán los recursos y ejecutarán las acciones tendientes a lograr el objetivo 
anterior, de la siguiente manera: 

1.- La Secretaría de Gobernación por conducto del Consejo Nacional de Población se compromete 
a: 
A) Promover y asesorar al Consejo Estatal de Población en la formulación del Programa 

Estatal de Población y en los programas operativos anuales, en congruencia con los 
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lineamientos nacionales señalados en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y en el 
Programa Nacional de Población 1995-2000; 

B) Proporcionar al Consejo Estatal de Población la información que le permita actualizar y 
enriquecer el diagnóstico sociodemográfico e identificar los rezagos demográficos de la 
entidad y asesorarlo en la aplicación del Sistema de Información Sociodemográfica Geo-
referenciada a nivel municipal y por localidades; 

C) Elaborar proyecciones de población de mediano y largo plazos; las de población 
económicamente activa, las de educación y las de vivienda; y la metodología para las 
proyecciones de población a nivel municipal; 

D) Asesorar al Consejo Estatal de Población en el diseño y elaboración de la política de 
distribución territorial de la población en la entidad y en el diseño de la estrategia de 
"centros proveedores de servicios" para atender con servicios públicos a la población rural, 
marginada y dispersa; 

E) Promover y apoyar la descentralización de la política de población en el Estado con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y con absoluto respeto a la soberanía de las 
partes; 

F) Orientar y otorgar apoyo técnico al Consejo Estatal de Población, para integrar la política de 
población en la planeación económica y social del Estado, dada la interrelación de los 
fenómenos demográficos con los diferentes aspectos del desarrollo; 

G) Actualizar y capacitar al personal de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población 
en materia de análisis demográfico, educación y comunicación en población, migración, 
planificación familiar, población y desarrollo, condición sociodemográfica de los núcleos 
indígenas, medio ambiente, familia y mujer; 

H) Otorgar el apoyo al Consejo Estatal de Población para el desarrollo de las actividades de 
información, educación y comunicación en materia de población. En especial, en los 
contenidos, diseño y la producción de los mensajes de radio y televisión adaptados a la 
región para la campaña estatal de planificación familiar; y materiales didácticos sobre 
educación en materia de población para ser integrados al sistema educativo estatal; 

I) Apoyar al Consejo Estatal de Población con especialistas en temas de población para los 
foros y conferencias organizados por dicho Consejo; 

J) Proporcionar al Consejo Estatal de Población información de la Encuesta sobre Migración 
de la Frontera Norte de México con el fin de enriquecer el conocimiento sobre las 
características sociodemográficas y económicas de los migrantes; 

K) Apoyar al Consejo Estatal de Población en el seguimiento y evaluación del sistema de 
atención telefónica de información y orientación en materia de planificación familiar 
"PLANIFICATEL", y 

L) Dar seguimiento a los avances de los programas aprobados. 
2.- El Gobierno del Estado de Durango se compromete, a través del Consejo Estatal de Población, 

en lo que corresponda a: 
A) Fortalecer y adecuar la estructura orgánica y administrativa del Consejo Estatal de 

Población y su Secretariado Técnico, para cumplir cabalmente sus funciones y consolidar 
los mecanismos de coordinación entre las dependencias que lo integran; 

B) Impulsar la adecuación del marco jurídico estatal y municipal para dar sustento y 
continuidad a las actividades en materia de población; 

C) Evaluar con la participación de los sectores público, social y privado el Programa Estatal de 
Población y formular los programas operativos anuales, así como los relativos a la 
planificación familiar; 

D) Incorporar activamente a los municipios en las tareas de planeación demográfica, a través 
del fortalecimiento de los consejos municipales de población, en el marco de la 
descentralización y el impulso al federalismo; 

E) Elaborar materiales y utilizar los medios de difusión local para que a través de los 
programas de información, educación y comunicación, se fomente una clara conciencia 
demográfica en la población del Estado; 

F) Promover en coordinación con la Delegación del IMSS, la línea de orientación telefónica 
"PLANIFICATEL" y analizar periódicamente sus avances, a través de la respectiva Comisión 
de Seguimiento y Evaluación; 

G) Colaborar con el Consejo Nacional de Población en el desarrollo del Programa Nacional de 
Población 1995-2000, mediante la información estatal y municipal en materia de población; 
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H) Promover la realización de estudios en población y aprovechar sus resultados 
conjuntamente con los que se obtengan de la ejecución del presente Acuerdo, para que 
sean utilizados por los sectores público, social y privado, en la elaboración de los diferentes 
programas económicos y sociales; 

I) Fortalecer la capacidad técnica y la actualización permanente de los funcionarios de los 
Consejos de Población Estatal y Municipales, a través de programas de sensibilización y 
capacitación en materia de población y desarrollo; 

J) Diseñar e implementar, en forma conjunta con el Consejo Nacional de Población, el 
Sistema de Información Sociodemográfica Geo-referenciada y colaborar con éste en la 
captación de información y en el seguimiento y evaluación de los proyectos que tienen 
repercusiones en el ámbito demográfico regional, así como en las evaluaciones que se 
realicen a nivel nacional, y 

K) Diseñar y levantar encuestas sociodemográficas y proporcionar los resultados para que 
sean utilizados por los sectores público, social y privado. 

TERCERA. Las partes acuerdan aportar sus respectivas capacidades técnicas y sus relaciones 
institucionales para el cumplimiento de las acciones derivadas del presente Acuerdo. 

CUARTA. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, del Programa Nacional de 
Población 1995-2000, del Plan Estatal de Desarrollo 1998-2004 y del Programa Estatal de Población, las 
partes convienen en formular y evaluar los programas operativos anuales de población. Estos programas 
operativos deberán contener, para cada subprograma o proyecto, su objetivo, justificación, metas, 
calendario de ejecución, así como los requerimientos materiales, financieros y de personal. 

QUINTA. Las partes, de conformidad con la legislación aplicable, se comprometen a prever los 
recursos presupuestales, necesarios para el óptimo cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
presente Acuerdo, en la medida de la disponibilidad presupuestal de cada una de las partes. 

SEXTA. Para establecer un adecuado seguimiento del Programa Estatal de Población, los 
compromisos derivados de este Acuerdo y su evaluación anual, la Secretaría de Gobernación por 
conducto del Consejo Nacional de Población y el Gobierno del Estado de Durango designan como sus 
representantes a los siguientes funcionarios: 

Por el Consejo Nacional de Población, al Secretario General y como suplente al Director de Consejos 
Estatales de Población. 

Por el Gobierno del Estado de Durango, al Secretario General de Gobierno y como suplente la 
Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población. 

SEPTIMA. Las controversias que surjan con motivo de la ejecución, interpretación o cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo entre las partes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su firma y permanecerá vigente 

hasta la terminación de la administración federal presente, debiendo revisarse y, en su caso, adecuarse a 
los objetivos y acciones del Convenio de Desarrollo Social que rija para el presente ejercicio fiscal entre el 
Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Durango; asimismo, podrá adicionarse y modificarse en 
todo tiempo mediante convenio por escrito de las partes. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Enteradas las partes del contenido, valor y fuerza legal del presente instrumento, lo firman en la ciudad 
de Durango, Durango, el día veintidós de febrero de dos mil.- El Secretario de Gobernación y Presidente 
del Consejo Nacional de Población, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Población y de Servicios Migratorios, José Angel Pescador Osuna.- Rúbrica.- El Secretario General del 
Consejo Nacional de Población, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del 
Estado de Durango y Presidente del Consejo Estatal de Población, Angel Sergio Guerrero Mier.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Durango, José Miguel Castro Carrillo.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población, María Cristina Arreola Rocha.- 
Rúbrica. 

 
REGLAMENTO Interno del Centro de Desarrollo Integral para Menores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA MENORES. 
IGNACIO CARRILLO PRIETO, Director General de Prevención y Tratamiento de Menores de la 

Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción XXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 33, 35 fracción III, 112 fracción II, 116 y 117 de la Ley 
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para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal; 22, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1o. y cuarto 
transitorio del Acuerdo por el que se emiten las Normas para el Funcionamiento de los Centros de 
Diagnóstico y de Tratamiento para Menores, y  

CONSIDERANDO 
Que el H. Congreso de la Unión expidió la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1991. 

Que con fundamento en el artículo quinto transitorio de la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores, el Titular de la Secretaría de Gobernación expidió el Acuerdo por el que se emiten las Normas 
para el Funcionamiento de los Centros de Diagnóstico y de Tratamiento para Menores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1993, previniéndose en su artículo cuarto transitorio la 
expedición de los Reglamentos Internos de los Centros, con la finalidad de dotar a éstos de los 
instrumentos idóneos para que, previa capacitación y actualización del personal técnico, operativo, 
administrativo y de seguridad, se optimice la funcionalidad de los mismos. 

Que por mandato de Ley, es necesario contar con los Centros de Tratamiento que sean necesarios 
para lograr la adecuada ubicación y tratamiento diferenciado de los menores infractores; por lo que la 
Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, en ejercicio de sus atribuciones y para la 
consecución de dicho objetivo, es que cuenta con el Centro de Desarrollo Integral para Menores. 

Que es necesario precisar el marco jurídico de actuación del personal adscrito al Centro de Desarrollo 
Integral para Menores, estableciendo las obligaciones que tienen a su cargo, particularmente en relación 
con los menores, así como los actos u omisiones en que tienen prohibido incurrir. 

Que es importante establecer los derechos del menor, sus obligaciones y las medidas a que se puede 
hacer acreedor, en caso de transgredir la normatividad aplicable, desde el momento de su ingreso, así 
como durante su estancia en el Centro de Desarrollo Integral para Menores. 

Que es necesario normar la conducta que deben observar los visitantes del Centro de Desarrollo 
Integral para Menores, lo anterior, con el objeto de mantener adecuadas condiciones de seguridad y 
convivencia armónica entre los menores. 

Que es fundamental lograr que el Centro de Desarrollo Integral para Menores se convierta en un 
instrumento eficiente y eficaz que, con estricto respeto a sus derechos humanos, responda a las 
necesidades de los menores sujetos a tratamiento en internación, a fin de lograr su plena adaptación 
social; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA MENORES 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1o.- Las disposiciones del presente Reglamento, tienen por objeto regular la organización y 

funcionamiento interno del Centro de Desarrollo Integral para Menores, dependiente de la Dirección 
General de Prevención y Tratamiento de Menores de la Secretaría de Gobernación, y serán de 
observancia obligatoria para el personal del Centro, los menores sujetos a tratamiento en internación, sus 
padres o tutores, los defensores y las visitas. 

Artículo 2o.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
I. Centro: El Centro de Desarrollo Integral para Menores; 
II. Ley: La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal; 
III. Normas para los Centros: El Acuerdo por el que se emiten las Normas para el Funcionamiento de 

los Centros de Diagnóstico y de Tratamiento para Menores; 
IV. Dirección General: La Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores; 
V. Director: El Director del Centro de Desarrollo Integral para Menores; 
VI. Autoridades del Centro: El Director y el Subdirector Técnico; 
VII. Personal del Centro: Todos los que laboran en el Centro; 
VIII. Consejero Unitario: Autoridad del Consejo de Menores, encargada de emitir la resolución inicial, 

instruir el procedimiento y dictar las resoluciones definitiva y de evaluación en términos de ley; 
IX. Comité Técnico Interdisciplinario: Organo dependiente del Consejo de Menores cuya función es 

dictaminar respecto de las medidas conducentes a la adaptación social del menor, así como conocer del 
desarrollo y resultado de las medidas y emitir el dictamen técnico para efectos de evaluación; 

X. Plan Terapéutico: Es la determinación de las actividades médicas, psiquiátricas, pedagógicas, de 
capacitación laboral, de trabajo social y psicológicas, que aplicará el personal técnico del Centro, 
mediante reuniones interdisciplinarias, con el objeto de lograr la adaptación social del menor; 
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XI. Rediseño del Plan Terapéutico: Es la adecuación y actualización del Plan Terapéutico, atendiendo 
a la evolución del menor en el proceso hacia su adaptación social, y  

XII. Consejo Técnico: El Consejo Técnico Interdisciplinario, es el órgano colegiado del Centro en el 
que se conjuntan las áreas técnicas interdisciplinarias y cuyos objetivos son la elaboración de la opinión 
sobre la evaluación de las medidas que se apliquen al menor, auxiliar al Director para procurar la buena 
marcha del Centro y opinar sobre los estímulos que se otorguen al menor, así como, sobre las medidas 
disciplinarias que se impongan a los menores internos. 

Artículo 3o.- El Centro de Desarrollo Integral para Menores, es la unidad técnico administrativa 
encargada de aplicar las medidas de tratamiento en internamiento a que hayan quedado sujetos los 
menores varones, de once a catorce años seis meses de edad; o bien que excediendo ésta, así lo 
determine el Consejero Unitario por resolución emitida en los términos de la Ley y de las Normas para los 
Centros. 

Artículo 4o.- El personal del Centro, desempeñará sus funciones de conformidad con lo establecido 
en la Ley, en las Normas para los Centros y el presente Reglamento. 

Cada unidad administrativa del Centro, contará con el personal que se requiera para el cumplimiento 
de las funciones que tiene encomendadas y figuren en su presupuesto. 

Artículo 5o.- Este Reglamento, los derechos de los menores, sus estímulos, obligaciones, 
prohibiciones y medidas disciplinarias aplicables, se harán del conocimiento en forma clara y sencilla, de 
manera verbal y por escrito, de los menores y de los representantes legales o encargados de los mismos, 
al momento de ingresar al Centro. De lo anterior deberá dejarse constancia por escrito, firmada por el 
menor y su defensor, la cual se integrará a su expediente. 

Artículo 6o.- Las ausencias del Director del Centro serán suplidas por el Subdirector Técnico. 
Artículo 7o.- Se contará con un buzón en el interior del Centro, del Organo Interno de Control de la 

Secretaría de Gobernación, para que cualquier persona pueda presentar sus quejas en contra del personal 
que en el mismo labore. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES Y DEL PERSONAL DEL CENTRO 

Artículo 8o.- Para el logro de sus objetivos, el Centro contará con las autoridades siguientes: 
I.- Director del Centro; quien tendrá las siguientes funciones: 
a) Velar por el estricto cumplimiento de la Ley, de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescente, de las Normas para los Centros y del presente Reglamento; 
b) Coordinar el área de seguridad y vigilancia; 
c) Velar y, en su caso, dictar las medidas necesarias, a efecto de proteger a los menores sujetos a 

tratamiento en internación, de toda forma de perjuicio o abuso físico, sexual o mental, descuido o trato 
negligente; 

d) Elaborar el programa anual de trabajo del Centro; 
e) Representar al Centro, ante las diversas autoridades; 
f) Supervisar que las medidas de tratamiento ordenadas por los Consejeros Unitarios se apliquen bajo 

la observancia de la normatividad aplicable; 
g) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el funcionamiento del 

Centro; 
h) Vigilar el buen funcionamiento del Centro, coordinando las acciones de seguridad y atención de los 

menores internos; 
i) Organizar en coordinación con la Dirección Técnica de la Dirección General, los eventos cívicos, 

sociales y culturales que coadyuven al tratamiento de los menores internos; 
j) Imponer a los menores internos las medidas disciplinarias establecidas en la normatividad aplicable, 

con la opinión favorable del Consejo Técnico; 
k) Solicitar autorización de la autoridad competente, para el egreso temporal de los menores, 

conforme a las disposiciones aplicables; 
l) Proveer el cumplimiento de las Normas para los Centros, dictando en su caso, las medidas 

necesarias para su exacta aplicación, bajo la coordinación de la Dirección General; 
m) Establecer el calendario de guardias de fin de semana y días festivos para las autoridades del 

Centro, y 
n) Las demás que en el ámbito de su competencia, le señalen otras disposiciones legales o 

administrativas o las que le encomiende expresamente la superioridad. 
II.- Subdirector Técnico; quien tendrá las siguientes funciones: 
a) Coordinar las áreas técnicas del Centro; 
b) Supervisar las acciones del Plan Terapéutico; 
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c) Elaborar los informes sobre el desarrollo y avance del tratamiento, del Plan Terapéutico y rediseño 
del mismo; 

d) Procurar los medios y las acciones que requieran los menores sujetos a tratamiento en internación 
con algún tipo de discapacidad; 

e) Fomentar la capacitación del personal técnico; 
f) Realizar informes técnicos extraordinarios, y  
g) Las demás que en el ámbito de su competencia, y de conformidad con la normatividad aplicable, le 

encomiende expresamente la superioridad. 
Artículo 9o.- El personal del Centro, tendrá además de las contenidas en el artículo 78 de las Normas 

para los Centros, las siguientes obligaciones: 
I. Proteger a los menores sujetos a tratamiento en internación, contra toda forma de abuso físico, 

sexual o mental, dando en su caso, intervención a las autoridades competentes, cuando se trate de 
conductas presuntamente constitutivas de delito; 

II. Portar durante el servicio y en lugar visible la credencial de identificación; 
III. Usar el uniforme que les sea proporcionado por las autoridades para el desarrollo de su actividad;  
IV. Someterse a revisión al momento de entrar y salir del Centro; 
V. Mantener bajo su estricta responsabilidad los instrumentos y material de trabajo que le ha sido 

asignado para el desempeño de sus funciones, y 
VI. Las demás que les señale expresamente la superioridad. 
Artículo 10.- Además de lo establecido en el artículo 79 de las Normas para los Centros, queda 

prohibido al personal del Centro: 
I. Agredir verbal o físicamente a los menores; 
II. Acceder al Centro bajo los efectos del alcohol o de cualquier tipo de narcótico. Cuando por 

prescripción médica tenga necesidad de ingerir medicamentos, éstos deberán quedar en depósito en el 
área de aduana, debiendo efectuarse su consumo en este mismo lugar; 

III. Realizar cualquier tipo de actos que pongan en riesgo la seguridad de las autoridades, de sus 
compañeros, de los menores o de las instalaciones; 

IV. Proporcionar a los menores material que no vayan a utilizar conforme a sus actividades; 
V. Informar a los menores o representantes legales, el resultado de la votación y la opinión que cada 

técnico tome en las sesiones de Consejo Técnico, y 
Artículo 11.- El personal técnico del Centro, además de las obligaciones previstas en el artículo 77 de 

las Normas para los Centros, tendrá las siguientes con respecto a los menores: 
I. Tener pleno conocimiento de los derechos de los menores, contemplados en la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en la Convención sobre los Derechos del 
Niño de las Naciones Unidas para respetarlos y hacer que se respeten; 

II. Vigilar que a todos los menores, se les dote de utensilios de comedor y artículos necesarios para su 
instrucción y para el desarrollo de las actividades formativas y recreativas que se organicen en el Centro; 

III. Fomentar en los menores la estructuración de valores sociales, la responsabilidad, la 
autodisciplina, la formación de hábitos y el respeto a las normas legales, para propiciar en ellos un sano 
equilibrio en su desarrollo individual y familiar, y 

IV. Vigilar que cuiden su aseo personal, conserven limpias las instalaciones que utilicen, realicen el 
servicio de limpieza cotidiana de las áreas que tengan asignadas, mantengan un ambiente sano y digno y 
cumplan con la obligación de lavar sus prendas de vestir y utensilios de comedor. 

Artículo 12.- El personal de seguridad del Centro, además de las obligaciones previstas en el artículo 
80 de las Normas para los Centros, tendrá las siguientes: 

I. Mantener el orden y buen comportamiento de los menores, respetando sus derechos humanos; 
II. Abstenerse de ejecutar medidas disciplinarias a los menores, a título personal, y 
III. Apoyar las funciones de seguridad y vigilancia en los operativos de traslados y en las revisiones a 

las instalaciones del Centro. 
Artículo 13.- El sistema de seguridad y vigilancia del Centro, estará a cargo del Jefe de Departamento 

de Seguridad y Vigilancia, y comprende los medios, técnicas y procedimientos que se utilizarán para 
preservar el orden y la disciplina del Centro y velar por la seguridad e integridad física de los menores y 
del personal. El Jefe de Departamento de Seguridad y Vigilancia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Aplicar los programas que en materia de seguridad y vigilancia se desarrollen en la Dirección 
General; 

b) Mantener permanentemente informado al Director del Centro sobre las faltas de los menores a la 
reglamentación interna; 

c) Vigilar y promover la correcta ejecución de las actividades institucionales del Centro, de acuerdo a 
la normatividad aplicable; 
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d) Apoyar las actividades en materia de seguridad, de acuerdo al número de custodios por turno; 
e) Llevar a cabo, bajo su más estricta responsabilidad, las revisiones de los dormitorios de los 

menores, y demás áreas del Centro, bajo la supervisión de las Autoridades del Centro; 
f) Realizar guardias extraordinarias, nocturnas y en días festivos de acuerdo a las necesidades del 

servicio, y 
g) Las demás que en el ámbito de su competencia, y de conformidad con la normatividad aplicable, le 

encomiende expresamente la superioridad. 
Artículo 14.- La organización y operación del sistema de seguridad y vigilancia del Centro, se llevará a 

cabo en los siguientes términos: 
I. La ubicación del personal de custodia en las bases o áreas en que exista acercamiento con los 

menores, se determinará atendiendo y valorando previamente las cualidades individuales del custodio, su 
capacidad para controlar la disciplina de los menores y su trato personal; una vez asignados a sus áreas 
de responsabilidad, deberán conducirse conforme a los procedimientos establecidos por la Coordinación 
de Seguridad y Vigilancia. 

II. Los rondines en el interior del Centro serán realizados permanente y sistemáticamente por el 
personal de seguridad y vigilancia, con el objetivo primordial de detectar y reportar las anomalías que 
pudiesen alterar el orden o vulnerar la seguridad del Centro, del personal y de los menores; 

III. Los partes informativos entregados por los responsables de cada turno deben incluir el número de 
custodios por turno, la población clasificada por dormitorios, los ingresos y egresos de menores, las 
actividades realizadas y las novedades observadas; 

IV. Cada Jefe de turno notificará al responsable del turno entrante, previa autorización del Jefe del 
Departamento de Seguridad y Vigilancia, las órdenes y comisiones implementadas, con el objeto de 
darles seguimiento y ejecución, y 

V. En las decisiones, órdenes y comunicaciones deberá respetarse estrictamente la jerarquía 
institucional, esto es, del Director del Centro y en su ausencia por el funcionario que lo supla, al Jefe del 
Departamento de Seguridad y Vigilancia, de éste al jefe de turno y, finalmente, al custodio. 

Artículo 15.- El Centro contará con un área jurídica, que tendrá las siguientes funciones: 
a) Registrar todos y cada uno de los actos administrativos que conllevan el ingreso, estancia, 

tratamiento y egreso de los menores; 
b) Asesorar jurídicamente a las Autoridades del Centro, con respecto a los actos y omisiones en los 

que incurran los menores o el personal técnico o administrativo; 
c) Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo Técnico Interdisciplinario; 
d) Supervisar la organización y actualización del expediente único de los menores en el Centro; 
e) Elaborar las actas que se requieran; 
f) Mantener permanentemente informada a la Dirección sobre las actividades realizadas, y 
g) Las demás que en el ámbito de su competencia, y de conformidad con la normatividad aplicable, le 

encomiende expresamente la superioridad. 
Artículo 16.- El Centro contará con un área Administrativa; que tendrá las siguientes funciones: 
a) Prestar el apoyo administrativo y de servicios generales que se requiera, para las demás áreas del 

Centro; 
b) Coordinar y supervisar la correcta administración de los recursos humanos, materiales y financieros 

con los que cuenta el Centro; 
c) Coordinarse con la Subdirección Técnica y el Jefe de Seguridad y Vigilancia, para la ubicación y 

reubicación de los menores en el Centro; 
d) Mantener permanentemente informada a la Dirección sobre las actividades realizadas, y  
e) Las demás que en el ámbito de su competencia y de conformidad con la normatividad aplicable, le 

encomiende expresamente la superioridad. 
Artículo 17.- Se efectuarán revisiones periódicas a las instalaciones del Centro, a fin de evitar que los 

menores posean objetos peligrosos o no permitidos, y que puedan alterar el orden o poner en peligro la 
seguridad e integridad de los menores, del personal o de cualquier persona que entre al Centro. 

Artículo 18.- Las revisiones se llevarán a cabo de conformidad con los siguientes lineamientos: 
I. Deberán practicarse de manera ordinaria un mínimo de dos revisiones al mes, y 

extraordinariamente, de manera imprevista las que consideren necesarias las autoridades del Centro; 
II. Las revisiones deberán ser minuciosas, respetando cabalmente los derechos de los menores, y 

supervisadas por alguno de los responsables de las áreas técnicas con que cuenta el Centro, de acuerdo 
a la calendarización que determine el Director; 

III. Al concluir las revisiones correspondientes, se levantará el acta respectiva, precisando fecha y 
horas de inicio, término y los resultados obtenidos, requisitándose debidamente el acta con las firmas de 
quienes intervinieron. 
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Artículo 19.- En la Aduana se llevará a cabo el registro y control de las personas que ingresen al 
Centro y de los bienes que pretendan introducir, con el objeto de garantizar la seguridad integral del 
Centro. 

Artículo 20.- Las funciones básicas del personal encargado de la Aduana son las siguientes: 
I. Solicitar autorización a las autoridades del Centro para permitir el ingreso de visitantes, en casos 

extraordinarios; 
II. Controlar el acceso, identificar a los visitantes y efectuar su revisión por personas del mismo sexo; 
III. Revisar los objetos personales de visitantes y empleados, y resguardar aquellos cuya introducción 

no esté permitida siempre que la posesión de dichos objetos no constituya un ilícito, dando en su caso, 
conocimiento a las autoridades del Centro para los efectos que procedan; 

IV. Comunicar a la autoridad superior cualquier irregularidad observada, y 
V. Todas aquellas que permitan preservar la seguridad del Centro. 
Artículo 21.- La seguridad externa del Centro estará a cargo del personal oficial o privado que haya 

sido asignado y sus principales funciones serán: 
I. Coadyuvar con la Aduana para evitar en un primer momento el acceso de personas, objetos o 

sustancias que pudiesen alterar el orden o seguridad del Centro, y 
II. Efectuar periódica y sistemáticamente rondines al exterior, a fin de detectar posibles eventualidades 

con riesgo para el Centro. 
Artículo 22.- El personal que cometa conductas indebidas será sancionado de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de 
Gobernación y demás normatividad aplicable; dándose intervención a las autoridades competentes, 
cuando se trate de conductas presuntamente constitutivas de delito. 

CAPITULO TERCERO 
DEL CONSEJO TECNICO 

Artículo 23.- El Consejo Técnico estará integrado por: 
I. El Director del Centro, como Presidente del mismo; 
II. El Subdirector Técnico; 
III. Los responsables de las áreas técnicas o los técnicos asignados al caso: Medicina, Psiquiatría, 

Pedagogía, Talleres, Trabajo Social y Psicología; 
IV. El representante del área jurídica del Centro, quien se desempeñará como Secretario; 
V. Un Comisionado, y 
VI. Un representante de la Dirección General, quien tendrá voz pero no derecho a voto. 
Artículo 24.- El Consejo Técnico tiene como funciones: 
I. Velar por la aplicación del plan terapéutico que será integral, secuencial e interdisciplinario dirigido a 

los menores, con el objeto de lograr su adaptación social; 
II. Evaluar conforme a la Ley, el desarrollo y avances del plan terapéutico aplicado al menor, a fin de 

sugerir la liberación, modificación o mantener sin cambio la medida impuesta en la resolución definitiva; 
III. Proponer candidatos para determinar aquellos menores acreedores a los estímulos establecidos en 

el artículo 35 de las Normas para los Centros; 
IV. Evaluar y proponer a los menores que por su desarrollo y avance en el tratamiento integral sean 

candidatos a ser externados; 
V. Evaluar y proponer a los menores que por sus características de personalidad y riesgo institucional 

requieran ser trasladados al Centro de Atención Especial con que cuenta la Dirección General; 
VI. Evaluar y proponer a los menores que por modificaciones en su estructura de personalidad, o que 

por así convenir a un mejor aprovechamiento del tratamiento integral, se deban trasladar a otro Centro 
dependiente de la Dirección General; 

VII. Opinar sobre las medidas disciplinarias que deban aplicarse a los menores que infrinjan este 
Reglamento o las Normas para los Centros conforme a lo dispuesto en el artículo 61 del presente 
Reglamento; 

VIII. Opinar sobre las medidas de protección que deban brindarse a los menores cuya integridad física 
y psicológica se encuentre en riesgo, y 

IX. Emitir opinión acerca de los asuntos que le sean planteados por el Director del Centro en el orden 
técnico, administrativo, de seguridad y vigilancia o de cualquier otro tipo, relacionado con el buen 
funcionamiento de la propia institución. 

Artículo 25.- Son atribuciones del Presidente del Consejo Técnico; 
I. Presidir las sesiones del Consejo Técnico; 
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II. Solicitar al personal técnico el diagnóstico del menor, de acuerdo al realizado al menor en el Centro 
de Diagnóstico para Varones y el elaborado en el propio Centro, el Plan Terapéutico, y el rediseño de 
éste; 

III. Dirigir las actividades inherentes al Plan Terapéutico que se aplica; 
IV. Conocer el avance y desarrollo de las medidas de tratamiento aplicadas a los menores, y  
V. Ejercer el voto de calidad. 
Artículo 26.- Son obligaciones de los miembros del Consejo Técnico: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo; 
II. Presentar su informe en los casos que se le solicite, exceptuando al representante de la Dirección 

General; 
III. Opinar sobre la propuesta de aplicación de una medida disciplinaria a un menor, y 
IV. Reunirse cada que se le solicite, a fin de tratar los aspectos más relevantes que se relacionen con 

la conducta que los menores presenten en la institución. 
Artículo 27.- El Consejo Técnico Interdisciplinario sesionará en forma ordinaria una vez a la semana, 

de acuerdo a la calendarización de las evaluaciones programadas y en forma extraordinaria, cuando la 
Dirección General lo requiera o bien, cuando las necesidades del Centro a juicio del Director así lo 
requieran. 

Artículo 28.- El Director del Centro será quien presida el Consejo Técnico y en su ausencia lo hará el 
Subdirector Técnico. 

Artículo 29.- El Subdirector Técnico coordinará las actividades del personal técnico que participe en 
las sesiones del Consejo. 

Artículo 30.- El Consejo Técnico podrá sesionar con la asistencia del Director, el Subdirector Técnico, 
el Secretario, y los técnicos asignados al caso, y en su ausencia, por los responsables de las áreas 
técnicas, así como, el representante de la Dirección General. 

Artículo 31.- Las opiniones del Consejo Técnico Interdisciplinario se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes. 

Artículo 32.- En el acta que para tal efecto se elabore, se asentarán todos los puntos tratados en la 
sesión respectiva, se registrarán en el libro correspondiente y se enviará un informe pormenorizado al 
Consejero Unitario en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la sesión del 
Consejo Técnico. 

Artículo 33.- Los miembros del Consejo Técnico tienen estrictamente prohibido informar a los 
menores y a personas ajenas del Centro, sobre los asuntos tratados en las sesiones relativas a la 
valoración del desarrollo y avance de las medidas de tratamiento, así como de su resultado, salvo en 
aquellos casos permitidos por la Ley. 

Artículo 34.- Los actuarios del Consejo de Menores serán la única instancia autorizada para notificar 
al menor de las resoluciones que afecten su situación jurídica. Hecha la notificación, el Director del Centro 
o el Subdirector Técnico podrán aclarar cualquier duda del menor o de sus representantes legales o 
encargados. 

CAPITULO CUARTO 
DEL INGRESO Y ESTANCIA DE LOS MENORES 

Artículo 35.- El área jurídica con que cuente el Centro recibirá la documentación concerniente al 
ingreso de los menores, llevará un registro de éstos y coordinará el procedimiento relativo a sus egresos 
temporales y definitivos de conformidad con la resolución emitida por la autoridad competente. 

Artículo 36.- Al momento de que ingrese al Centro un menor, deberán realizarse los siguientes 
trámites administrativos: 

I. Se le practicará un examen médico general. Cuando del examen se encuentren signos o síntomas 
de lesiones, golpes o malos tratos, el médico lo reportará al Director del Centro y éste a su vez, a la 
Dirección General y al Consejero Unitario, remitiéndole copia de los certificados correspondientes; 

II. Será registrado en el Libro de Gobierno que para tal efecto se lleve en el Centro, asentándose el 
nombre del menor, edad, infracción, nombre de su defensor y del Consejero Unitario responsable del 
seguimiento de su caso, fecha en que se haya notificado la resolución definitiva, la resolución de 
evaluación y fecha de ingreso al Centro. Asimismo, cuando sea factible, se asentará el nombre de sus 
representantes legales o encargados, con su domicilio, lugar de trabajo y teléfono; 

III. La ropa y objetos de uso personal con los que ingrese el menor, quedarán en depósito para su 
entrega a los familiares, cuando éstos se presenten; 

IV. Se entregará al menor el uniforme reglamentario, los enseres de aseo personal, ropa de cama y un 
ejemplar de este Reglamento y de las Normas para los Centros, y 

V. El área de trabajo social organizará y efectuará, con los menores, un recorrido por las instalaciones 
del Centro, les informará sobre su funcionamiento, el objeto de su estancia, así como sus derechos, 
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estímulos, obligaciones, prohibiciones y medidas disciplinarias. Para este recorrido deberá contarse con el 
apoyo del personal de seguridad y vigilancia. 

VI. Se integrará un expediente que deberá contener: una copia de la resolución definitiva, de las 
resoluciones de evaluación, nota médica de ingreso, estudios del Centro de Diagnóstico, así como 
cualquier otro documento enviado por la autoridad remisora. Asimismo, se integrarán a este expediente 
las evaluaciones que se le hayan realizado al menor, incluyendo notas de evolución, reportes de 
indisciplina, notas de buena conducta y otros documentos relevantes; 

Artículo 37.- Los menores serán ubicados en los dormitorios, atendiendo a su edad, tipo y gravedad 
de la infracción, nivel de reiterancia y conducta observada en el interior del Centro. 

Artículo 38.- Son derechos del menor, además de los previstos en la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los siguientes: 

I. Recibir un trato respetuoso, justo y humano, exento de cualquier coacción física o psicológica; 
II. Ser visitado por su defensor, cualquier día y hora hábil del año, con privacidad y en local adecuado; 
III. Recibir visitas los días y horas establecidos; 
IV. Enviar y recibir correspondencia, debiendo ser abierta por el menor en presencia del personal del 

Centro; 
V. Recibir en forma voluntaria y periódica la visita de ministros del credo que profese; 
VI. Recibir tres alimentos diarios así como las dietas prescritas por el servicio médico; 
VII. Recibir la atención médica, psiquiátrica, psicológica, pedagógica, social y de capacitación que el 

caso amerite; 
VIII. Participar en actividades formativas, recreativas, deportivas y culturales que se lleven a cabo en 

el Centro;  
IX. Recibir estímulos por su buen comportamiento y aceptación a las normas y lineamientos del 

Centro, y 
X. Ser informado de los derechos y obligaciones relativos a su permanencia en el Centro, así como 

hacérseles saber que se encuentran a su disposición en la biblioteca de la institución, ejemplares de la 
Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal, de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, del Acuerdo por el que se emiten las Normas para el Funcionamiento de los Centros de 
Diagnóstico y Tratamiento para Menores, del presente Reglamento y de los ordenamientos jurídicos que 
regulan la procuración y administración de la Justicia de Menores en México. 

Artículo 39.- Son obligaciones del menor: 
I. Acatar las normas internas de organización y funcionamiento del Centro; 
II. Tratar con respeto a sus compañeros, visitantes y personal de la Institución; 
III. Utilizar adecuadamente las instalaciones del Centro y el material que se les proporcione para su 

uso personal, ayudando a mantener limpias y presentables las áreas de uso común; 
IV. Cumplir puntual y ordenadamente con el programa de actividades establecido en el Centro; 
V. Atender su aseo y arreglo personal; 
VI. Guardar el orden y respeto debidos en las actividades que desempeñe y abstenerse de amenazar o 

agredir física o verbalmente a sus compañeros o personal del Centro, y 
VII. Informar a las autoridades del Centro sobre cualquier situación que altere el orden, ponga en 

peligro su integridad física, la de sus compañeros o la del personal del Centro, así como, los actos que 
puedan causar daño a sus instalaciones. 

Artículo 40.- Además de lo contemplado en el artículo 28 de las Normas para los Centros, queda 
prohibido a los menores poseer, traficar, adquirir o consumir los objetos y alimentos que no deban 
ingresar al Centro las visitas, conforme al Instructivo de Visita correspondiente. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS VISITAS 

Artículo 41.- Las visitas al Centro se efectuarán conforme a los lineamientos establecidos en el 
Capítulo VII de las Normas para los Centros y a las disposiciones contenidas en este Reglamento. La 
visita se llevará a cabo en las áreas o patios del Centro expresamente destinados para ello. 

Artículo 42.- En situaciones extraordinarias el Director, o quien lo supla en sus ausencias, o 
funcionario de guardia, bajo su más estricta responsabilidad, podrá autorizar el acceso de las personas 
que no cuenten con la credencial respectiva. 

Artículo 43.- Los requisitos para obtener la credencial de visita son los siguientes: 
I. Presentar solicitud por escrito al Director del Centro, en la que se especifique: nombre completo del 

solicitante, domicilio y parentesco que guarda con el menor; 
II. Presentar identificación oficial con fotografía, comprobante de domicilio y dos fotografías tamaño 

infantil recientes, y 
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III. Cuando se trate de familiares deberán acreditar el parentesco, preferentemente con el acta de 
nacimiento del menor. 

Artículo 44.- La introducción de artículos y alimentos al Centro, se sujetará a lo dispuesto en el 
Instructivo de Visita correspondiente. Debiendo en todo caso hacer del conocimiento público aquellos 
artículos y alimentos que no puedan introducirse al Centro. 

Artículo 45.- Los menores internos en el Centro de Tratamiento no podrán ser privados de su derecho 
a ser visitados, aun cuando se encuentren en la Zona de Retiro, en aquellos casos en que exista evidencia 
de que sus visitantes han intentado introducir al Centro sustancias u objetos prohibidos, o bien se detecte 
interferencia negativa en su tratamiento, el Director del Centro podrá suspender temporalmente la visita, 
previa opinión favorable del Consejo Técnico. 

Artículo 46.- Cuando los visitantes no cumplan con la normatividad aplicable, se conduzcan 
irrespetuosamente o alteren el orden, deberán abandonar el Centro y se les podrá suspender 
temporalmente la autorización para visitar al menor. 

CAPITULO SEXTO 
DEL TRATAMIENTO 

Artículo 47.- Los menores sujetos a tratamiento en internación se ubicarán en el área de recepción 
mientras se determine su ubicación en patio y sección y se elabora el Plan Terapéutico, mismo que se 
diseñará mediante reunión de trabajo técnico interdisciplinario dentro de los diez primeros días hábiles 
posteriores al ingreso. 

Artículo 48.- El informe sobre el desarrollo y avance del plan terapéutico del menor, será enviado al 
Consejero Unitario en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que haya 
sesionado el Consejo Técnico. 

Artículo 49.- En caso de que el Consejero Unitario resuelva mantener sin cambio la medida impuesta 
en la Resolución Definitiva, se podrá rediseñar el tratamiento, dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la notificación hecha al menor. 

Artículo 50.- La Subdirección Técnica tendrá bajo su responsabilidad la coordinación de las áreas de 
medicina, psiquiatría, pedagogía, talleres, trabajo social y psicología. La organización y aplicación del 
plan terapéutico será responsabilidad de la Subdirección Técnica del Centro. 

Artículo 51.- El área de medicina será el responsable de llevar a cabo las siguientes actividades: 
I. Realizar el examen médico de los menores para conocer su estado de salud, su integridad física y 

mental al ser ingresados y al ser egresados del Centro; 
II. Realizar las historias clínicas en las áreas de medicina, psiquiatría y odontología para la 

implementación del Plan Terapéutico; 
III. Brindar la atención médica, psiquiátrica y odontológica que requieran los menores; 
IV. Ingresar y atender en el área de hospitalización a los menores que por su estado físico o mental 

presenten riesgo de complicaciones en su salud; 
V. Tramitar y supervisar en coordinación con el área de Trabajo Social la canalización de los menores 

a hospitales del sector salud en casos de emergencia o cuando éstos requieran de atención especializada; 
VI. Vigilar las condiciones de higiene en la preparación de los alimentos que consumen los menores, 

en su aseo personal, en las instalaciones en general y ejecutar programas de prevención de 
enfermedades; 

VII. Efectuar las valoraciones médicas establecidas en este Reglamento, a los menores ubicados en la 
zona de retiro; 

VIII. Participar en las reuniones de trabajo técnico interdisciplinario a que convoque la Subdirección 
Técnica; 

IX. Elaborar e integrar una vez a la semana, en el expediente técnico de los menores, las notas de 
evolución y seguimiento de las indicaciones médicas de tratamiento; 

X. Atender las solicitudes de apoyo del área administrativa, para la puesta en marcha de actividades y 
programas encaminados a conservar la convivencia armónica entre los menores y el buen funcionamiento 
del Centro en general, y 

XI. Las demás funciones que la normatividad aplicable le imponga. 
Artículo 52.- El área de pedagogía será la responsable de llevar a cabo las siguientes actividades: 
I. Practicar el estudio pedagógico respectivo para la implementación del Plan Terapéutico; 
II. Brindar la instrucción escolar necesaria que fomente en los menores hábitos de estudio, la 

superación personal y su adecuación a las normas de convivencia social; 
III. Organizar actividades culturales, recreativas y deportivas como complemento a la formación 

integral de los menores; 
IV. Organizar e implementar programas de orientación vocacional y de formación cívica para los 

menores; 
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V. Tramitar la acreditación y certificación respectiva a la conclusión de los estudios que realicen los 
menores; 

VI. Organizar el funcionamiento del servicio de biblioteca del Centro; 
VII. Participar en las reuniones de trabajo técnico interdisciplinario a que convoque la Subdirección 

Técnica; 
VIII. Fomentar en los menores el desarrollo de cualquier actividad artística o cultural; 
IX. Elaborar e integrar quincenalmente, en el expediente de los menores, las notas de evolución y 

seguimiento de las medidas técnicas de tratamiento; 
X. Atender las solicitudes de apoyo del área administrativa para la puesta en marcha de actividades y 

programas encaminados a conservar la convivencia armónica entre los menores y el buen funcionamiento 
del Centro en general, y 

XI. Las demás funciones que la normatividad aplicable le imponga. 
Artículo 53.- El área de Talleres será la responsable de llevar a cabo las siguientes actividades: 
I. Practicar el estudio respectivo de la trayectoria laboral del menor y el diagnóstico de sus aptitudes 

para la implementación del Plan Terapéutico; 
II. Brindar capacitación laboral de acuerdo a las aptitudes e intereses de los menores; 
III. Proveer los elementos de seguridad necesarios para el desarrollo de las actividades de la misma 

área; 
IV. Tramitar la certificación respectiva a la conclusión de los talleres de capacitación; 
V. Coordinar la exposición, exhibición y comercialización de los productos que elaboren los menores; 
VI. Participar en las reuniones de trabajo técnico interdisciplinario a que convoque la Subdirección 

Técnica; 
VII. Elaborar e integrar quincenalmente, en el expediente de los menores, las notas de evolución y 

seguimiento de las medidas técnicas de tratamiento; 
VIII. Atender las solicitudes de apoyo del área administrativa para la puesta en marcha de actividades 

y programas encaminados a conservar la convivencia armónica entre los menores y el buen 
funcionamiento del Centro en general, y 

IX. Las demás funciones que la normatividad aplicable le imponga. 
Artículo 54.- El área de Trabajo Social será la responsable de llevar a cabo las siguientes actividades: 
I. Practicar el estudio social respectivo para la implementación del Plan Terapéutico; 
II. Brindar a los menores y a sus familiares la orientación social necesaria para alcanzar su adaptación 

social; 
III. Recabar y organizar la documentación necesaria para la autorización de las credenciales de visita; 
IV. Apoyar el trámite de servicios extrainstitucionales que requieran los menores; 
V. Coordinar y organizar la formación de brigadas de apoyo familiar; 
VI. Apoyar al personal de Aduana en el control de entrada y salida de los familiares de los menores 

durante la visita; 
VII. Participar en las reuniones de trabajo técnico interdisciplinario a que convoque la Subdirección 

Técnica; 
VIII. Elaborar e integrar quincenalmente, en el expediente de los menores, las notas de evolución y 

seguimiento de las medidas técnicas de tratamiento; 
IX. Atender las solicitudes de apoyo del área administrativa para la puesta en marcha de actividades y 

programas encaminados a conservar la convivencia armónica entre los menores y para el buen 
funcionamiento del Centro en general, y 

X. Las demás funciones que la normatividad aplicable le imponga. 
Artículo 55.- El área de Psicología será la responsable de llevar a cabo las siguientes actividades: 
I. Practicar la valoración psicológica necesaria para la implementación del Plan Terapéutico; 
II. Brindar el tratamiento psicológico necesario para que el menor y su familia modifiquen los 

elementos negativos existentes en la estructura familiar y en los aspectos de personalidad del menor; 
III. Opinar respecto del estado psicológico del menor, a efecto de detectar cualquier alteración en su 

conducta o en su comportamiento, que obedezca a un abuso físico, sexual o mental, durante su estancia 
en el Centro; 

IV. Asistir a los menores ubicados en la zona de retiro conforme a lo dispuesto en este Reglamento y 
en las Normas para los Centros; 

V. Participar en las reuniones de trabajo técnico interdisciplinario a que convoque la Subdirección 
Técnica; 

VI. Elaborar e integrar quincenalmente, en el expediente de los menores, las notas de evolución y 
seguimiento de las medidas técnicas de tratamiento; 
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VII. Atender las solicitudes de apoyo del área administrativa para la puesta en marcha de actividades y 
programas encaminados a conservar la convivencia armónica entre los menores y para el buen 
funcionamiento del Centro en general, y 

VIII. Las demás funciones que la normatividad aplicable le imponga. 
CAPITULO SEPTIMO 
DE LOS EGRESOS 

Artículo 56.- Los menores en el Centro podrán egresar de manera temporal previa autorización por 
escrito del Consejero Unitario en los siguientes casos: 

I. Cuando requieran estudios médicos o clínicos en hospitales o instituciones especializadas; 
II. Para acudir a comparecencias ante autoridades judiciales o administrativas que conozcan de los 

hechos en los cuales se presume su participación o de los que deban dar testimonio; 
III. Cuando por el fallecimiento o la enfermedad grave de un pariente en línea recta, ascendente o 

descendente en cualquier grado, o colateral hasta el tercer grado; esta autorización se dará por escrito y 
correrá a cargo del Consejero Unitario, previa solicitud del Director, y 

IV. Cuando por su buen comportamiento el menor sea acreedor a alguno de los estímulos previstos en 
el artículo 36 de las Normas para el funcionamiento de los Centros. 

Artículo 57.- Los menores egresarán de manera definitiva en los siguientes casos: 
I. Cuando por resolución del Consejero Unitario se decrete la liberación de la medida impuesta, o 
II. Cuando por su conducta el menor altere de manera grave el orden del Centro y, previo el 

procedimiento correspondiente, el Consejero Unitario resuelva que es procedente enviarlo al Centro de 
Atención Especial "Dr. Alfonso Quiroz Cuarón". 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Artículo 58.- La aplicación de las medidas disciplinarias tendrá por objeto que los menores se 
abstengan de alterar el orden o la seguridad del Centro, así como inducirlos a que adecuen su 
comportamiento al marco de las normas institucionales y sociales. 

Artículo 59.- Los menores que no cumplan con las obligaciones previstas en este Reglamento o bien 
que realicen las conductas prohibidas en el mismo, se harán acreedores a las medidas disciplinarias 
contempladas en el Capítulo IX de las Normas para los Centros. 

Artículo 60.- Cuando un menor sea agredido o peligre su integridad, podrá ser remitido al área de 
protección del Centro, la cual deberá reunir las condiciones a que se refiere el artículo 64 de las Normas 
para los Centros. Para la determinación de esta medida, deberá seguirse el procedimiento que establece 
el artículo 62 de este Reglamento, en lo conducente. 

Artículo 61.- Cuando la conducta del menor altere de manera grave el orden o la estabilidad del 
Centro, previo levantamiento del acta administrativa respectiva por el Director del Centro o por el 
Subdirector Técnico en ausencia de aquél, se turnará el asunto al Consejo Técnico, a efecto de que opine 
sobre la conveniencia de aplicar una medida disciplinaria de las previstas en la normatividad citada en el 
artículo precedente. 

Artículo 62.- La determinación de aplicación de una medida disciplinaria al menor tendrá que estar 
apegada al siguiente procedimiento: 

I. Cuando el menor cometa una falta grave o altere en forma reiterada la normatividad establecida, el 
Director del Centro o el Subdirector Técnico en ausencia de aquél, convocará a sesión extraordinaria a los 
integrantes del Consejo Técnico para analizar el caso. Se escuchará al menor por sí o por su defensor, a 
fin de que manifieste lo que a su derecho convenga; 

II. La sesión dará inicio con la lectura de la ficha de identidad del menor, seguido del informe de la 
conducta que se le atribuye; 

III. Se abrirá un espacio de análisis sobre los hechos dados a conocer; 
IV. Para fundar cualquier opinión, los integrantes del Consejo Técnico tendrán que contemplar los 

siguientes aspectos: 
A) El estado físico y psicológico del menor. 
B) Sus características de personalidad. 
C) Estimar la historia de su comportamiento dentro del Centro. 
D) Evaluar el grado de asimilación de su tratamiento integral. 
E) Considerar la gravedad de la falta cometida. 
F) Evaluar el contexto en el cual se dio la conducta. 
V. La opinión que tome el Consejo Técnico será por mayoría de votos, debiendo quedar constancia de 

ello en el acta que al efecto se elabore, y 
VI. Si la opinión del Consejo Técnico fuere la de aplicar una medida disciplinaria de las contenidas en 

el Capítulo IX de las Normas para los Centros, las autoridades del Centro deberán rendir al Consejero 
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Unitario un informe en el que se incluya la descripción de la falta cometida y el tiempo de aplicación de la 
medida. Se remitirá copia de este documento a la Dirección Técnica de la Dirección General y a la Unidad 
de la Defensa del Menor. 

Artículo 63.- Cuando el menor con su conducta, en forma reiterada, ponga en riesgo su seguridad, la 
de sus compañeros, la del personal o de las instalaciones del Centro, sin perjuicio de que en su caso se 
haga del conocimiento del Ministerio Público, podrá ubicársele temporalmente en la zona de retiro. Esta 
determinación deberá ser de carácter excepcional y para su aplicación se tendrá que cumplir con el 
siguiente procedimiento: 

I. Cuando el menor manifieste la conducta mencionada en el párrafo anterior, el Director del Centro 
convocará a los integrantes del Consejo Técnico y al defensor del menor, para analizar el caso; 

II. La sesión dará inicio con la lectura de la ficha de identidad del menor, seguido del informe de 
hechos correspondiente; 

III. Se abrirá un espacio de análisis y discusión sobre los hechos dados a conocer; 
IV. Para fundar cualquier opinión, los integrantes del Consejo Técnico en su análisis, tendrán que 

contemplar los siguientes aspectos; 
A) Edad del menor. 
B) El estado físico y psicológico del menor. 
C) Sus características de personalidad. 
D) Estimar la historia de su comportamiento dentro del Centro. 
E) Evaluar el grado de asimilación del plan terapéutico aplicado. 
F) Evaluar la reiteración en infracciones a las Normas para los Centros y este Reglamento. 
G) Gravedad de la falta cometida. 
H) Evaluar el contexto en el cual se emitió la conducta. 
I) Evaluar la necesidad y oportunidad de enviar al menor a la zona de retiro. 
V. La opinión que tome el Consejo Técnico será por mayoría de votos, debiendo quedar constancia de 

ello en el acta que al efecto se elabore, y 
VI. Si la opinión del Consejo Técnico fuere remitir al menor a la zona de retiro para su ubicación 

temporal, las autoridades del Centro deberán rendir al Consejero Unitario un informe en el que se incluya 
la descripción de los hechos, una síntesis del análisis efectuado conforme a los aspectos señalados en la 
fracción IV de este artículo, la modalidad de la resolución y el tiempo que deberá permanecer el menor en 
la zona de retiro. Se remitirá copia de este documento a la Dirección Técnica de la Dirección General y a 
la Unidad de Defensa de Menores. 

Artículo 64.- La permanencia del menor en la zona de retiro deberá de apegarse a lo establecido por 
los artículos 69, 70, 71 y 73 de las Normas para los Centros. 

Artículo 65.- La zona de retiro deberá contar con camas individuales y reunir condiciones de higiene 
adecuadas para una estancia digna, así como ventilación, luz y sanitario. 

Artículo 66.- Por ningún motivo se podrá privar a los menores ubicados en el área de protección o en 
la zona de retiro, de los tres alimentos, de visita familiar, ni de la lectura de material adecuado para su 
adaptación social. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se deja sin efecto cualquier otra normatividad anterior en lo que se oponga al presente 

Reglamento. 
TERCERO.- La Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores hará las prevenciones 

presupuestales que se requieran, a efecto de integrar al Centro de Desarrollo Integral para Menores, el 
área jurídica que previene este Reglamento, a efecto de cumplimentar los objetivos de dicho Centro. 

CUARTO.- El Director del Centro de Desarrollo Integral para Menores, expedirá el instructivo de visita 
en un plazo no mayor de treinta días, de conformidad con las directrices que señale la Dirección General 
de Prevención y Tratamiento de Menores. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos mil.- El Director 
General de Prevención y Tratamiento de Menores, Ignacio Carrillo Prieto.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Marcos David Katz Halpern, para aceptar y 
usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Marcos David Katz Halpern, para aceptar y 
usar la Condecoración de Caballero de la Legión de Honor, que le confiere el Gobierno de la República 
Francesa. 

México, D.F., a 12 de julio de 2000.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de agosto de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS generales para operaciones de fianzas y reafianzamientos en moneda extranjera 
celebradas por instituciones de fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

REGLAS GENERALES PARA OPERACIONES DE FIANZAS Y REAFIANZAMIENTOS EN MONEDA 
EXTRANJERA CELEBRADAS POR INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

El artículo 38 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece que las instituciones de fianzas 
sólo podrán expedir fianzas por las cuales se obliguen como fiadoras en moneda extranjera, conforme a 
las reglas de carácter general que al efecto dicte esta Secretaría, las cuales determinarán el límite de 
retención de acumulación de responsabilidades por fiado. 

Asimismo, se dispone que las citadas reglas únicamente podrán autorizar este tipo de operaciones, 
cuando se relacionen con el cumplimiento de obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza 
de dichas obligaciones se justifique que su pago se convenga en moneda extranjera. 

El 19 de noviembre de 1989, esta Secretaría emitió las Reglas Generales para Operaciones de 
Fianzas y Reafianzamientos en Moneda Extranjera celebradas por Instituciones de Fianzas autorizadas 
del País, dadas a conocer en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de ese mismo año y 
modificadas mediante Acuerdo publicado en el propio Diario del 21 de diciembre de 1992. 

Debido a las condiciones actuales de desarrollo y crecimiento de nuestro país en todos sus niveles, así 
como su inserción al proceso de globalización, lo que le ha generado una mayor presencia en los 
mercados internacionales; el uso de la fianza como instrumento de garantía en apoyo a las actividades de 
comercio internacional es un medio alternativo, en ese contexto, de fundamental importancia dadas sus 
características para apoyar a exportadores e importadores nacionales, así como a extranjeros que 
participan en las actividades económicas del país, se hace necesario emitir nuevas Reglas para fianzas y 
reafianzamiento en moneda extranjera.  

Además, se debe considerar que las disposiciones de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a 
partir de 1990 han sido objeto de una serie de reformas, por lo que también resulta necesario adecuar las 
Reglas vigentes, a fin de hacerlas congruentes con el texto actual de la Ley. 

Desde luego las garantías que respalden este tipo de fianzas, deberán constituirse de manera que 
permita recuperar el monto de la responsabilidad asumida por la institución en la misma moneda. 

En virtud de lo anterior y después de escuchar la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento y considerando lo previsto por los artículos 31 fracción 
VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1o., 2o., 15-B, 32, 33, 34 y 38 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la fracción 
XXXIV del artículo 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a 
bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES PARA OPERACIONES DE FIANZAS Y REAFIANZAMIENTOS EN MONEDA 
EXTRANJERA CELEBRADAS POR INSTITUCIONES DE FIANZAS 
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PRIMERA.- Las instituciones de fianzas sólo podrán asumir responsabilidades en moneda extranjera, 
cuando la obligación que garanticen se haya convenido en dicha moneda, y se refleje en los siguientes 
casos: 

I.- Por la expedición de fianzas directas: 
a) A exportadores nacionales de bienes o servicios que deban cumplir obligaciones exigibles fuera 

de territorio nacional, incluyendo aquellas pólizas que se otorguen como contragarantía; 
b) A proveedores extranjeros de bienes o servicios que deban cumplir obligaciones con residentes 

en México;  
c) A proveedores, tanto nacionales como extranjeros, cuando el beneficiario sea una entidad o 

dependencia del Sector Público, a fin de garantizar la entrega de productos o el cumplimiento de 
los contratos derivados de licitaciones internacionales o contratos, cuyos insumos de importación 
se cotizan en moneda extranjera, o bien, al tipo de cambio en que se pacte;  

d) Que se deriven de la subcontratación de negocios provenientes de licitaciones internacionales 
cuyos insumos de importación se coticen en moneda extranjera y en donde finalmente el 
beneficiario principal sea una entidad o dependencia del Sector Público, y 

e) En cualquier otro caso distinto de los antes mencionados, se requerirá la previa autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que podrá otorgarse tomando en cuenta las 
necesidades de servicio y las condiciones económicas que imperen en el país. 

II.- Por reafianzamiento tomado: 
a) A instituciones afianzadoras mexicanas que hayan asumido responsabilidades en moneda 

extranjera conforme a la fracción anterior, y  
b) A instituciones extranjeras en operaciones donde las obligaciones a garantizar y sus efectos se 

lleven a cabo por extranjeros o nacionales, en el exterior. 
SEGUNDA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito será el órgano competente para interpretar, aplicar y 

resolver para efectos administrativos, todo lo relacionado con las presentes Reglas y para tales efectos, 
podrá solicitar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

TERCERA.- El monto máximo hasta donde una institución podrá obligarse a pagar como fiadora o 
reafianzadora en moneda extranjera, se ajustará a lo siguiente: 

I. En la expedición de fianzas directas o en reafianzamiento tomado de instituciones afianzadoras 
mexicanas será el equivalente a la suma global de los límites de retención por fianza más el 
saldo no dispuesto de la reserva de contingencia de todas las instituciones del sector afianzador. 

II. Por responsabilidades tomadas a instituciones del extranjero, el importe equivalente al 50% de la 
suma global a que se refiere la fracción que antecede[RFMO1]. 

CUARTA.- Las instituciones de fianzas que se obliguen como fiadoras en moneda extranjera, por la 
expedición de fianzas directas o bien por haber tomado reafianzamiento, deberán ajustarse a lo dispuesto 
en las Reglas para Fijar el Límite Máximo de Retención de las Instituciones de Fianzas.  

Cuando se excedan los límites de retención a que se refieren las Reglas mencionadas en el párrafo 
anterior, el exceso deberá ser cedido en reafianzamiento a empresas nacionales o extranjeras en los 
términos de Ley. En el caso de entidades del exterior será necesario que se encuentren inscritas en el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País. 

QUINTA.- Las instituciones de fianzas que emitan pólizas obligándose al pago de cantidades en 
moneda extranjera, deberán contar con garantías suficientes y comprobables, para cubrir la obligación 
contraída y cuyo valor pueda referirse a la moneda extranjera de que se trate, debiendo mantener 
actualizado el valor de dichas garantías, o bien contar con contratos de cobertura cambiaria a favor de la 
institución de fianzas correspondiente por el importe de la responsabilidad asumida. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas para un adecuado control y protección de las responsabilidades asumidas 
en monedas extranjeras, y cuando se haya determinado que las garantías de recuperación de las fianzas 
en vigor resultan insuficientes para absorber la devaluación o revaluación que se observe entre las divisas 
de que se trate, podrá ya sea en forma particular o bien de manera general, emitir ciertos criterios para 
calificar las garantías que deberán recabarse con motivo de las operaciones realizadas en otras monedas. 
En este caso procederá a señalar las proporciones que deberán guardar dichas garantías en relación con 
el patrimonio o activos de los fiados u obligados solidarios de que se trate. 

SEXTA.- Las pólizas de fianzas, así como en su caso, los correspondientes contratos de 
reafianzamiento, deberán efectuarse en aquellas monedas extranjeras de fácil y libre convertibilidad que 
coticen en los principales mercados internacionales. 

SEPTIMA.- La constitución, incremento e inversión de las reservas de fianzas en vigor y de 
contingencia establecidas en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, derivadas de operaciones en 
moneda extranjera deberán ajustarse a lo dispuesto en las Reglas para la Constitución, Incremento y 
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Valuación de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones de 
Fianzas, así como a lo dispuesto en las Reglas de Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de 
Contingencia de las Instituciones de Fianzas. 

OCTAVA.- En las pólizas de fianzas o bien en la documentación que las instituciones afianzadoras 
expidan con motivo de las responsabilidades que asuman en moneda extranjera, deberá establecerse lo 
siguiente:  

I. Que el pago de las reclamaciones que realicen las instituciones de fianzas en el extranjero, se 
efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, a través de sus 
oficinas del exterior, en la moneda que se haya establecido en la póliza; 

II. Que las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubran a las 
instituciones afianzadoras en la misma moneda de expedición de la póliza; 

III. Que el pago que hagan las instituciones de fianzas por concepto de comisiones y otros cargos 
relacionados con la expedición de fianzas a agentes autorizados, se cubra por el equivalente en 
moneda nacional al tipo de cambio que rija en el momento en que se cubran las primas, sin 
perjuicio de que la parte que corresponda a entidades o agentes extranjeros se realice en moneda 
extranjera, y  

IV. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refieren las 
presentes Reglas, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, de la Ley para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos 
de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del 
territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales. 

NOVENA.- La documentación que utilicen las instituciones relacionadas con la oferta, solicitud, 
contratación de fianzas en moneda extranjera o derivadas de éstas, deberá apegarse a las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto fije la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

DECIMA.- Las instituciones de fianzas llevarán registros contables de las operaciones en moneda 
extranjera, conforme a las indicaciones que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, la que a su vez establecerá los controles que considere pertinentes para la estrecha vigilancia de 
las mismas.  

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a partir del día hábil siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDA.- Se derogan las Reglas Generales para Operaciones de Fianzas y Reafianzamientos en 

Moneda Extranjera celebradas por Instituciones de Fianzas autorizadas del País, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1989 y modificadas mediante Acuerdo publicado en el 
propio Diario el 21 de diciembre de 1992, sin embargo quedan en vigor para el solo efecto de aplicar las 
sanciones previstas en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a aquellas instituciones de fianzas que 
no hubiesen dado debido cumplimiento a las mismas y para que los procedimientos administrativos 
derivados de su inobservancia se continúen hasta su conclusión.  

TERCERA.- Las autorizaciones administrativas para la expedición de fianzas en moneda extranjera, 
así como de reafianzamiento, otorgadas con anterioridad, en cuanto al registro contable e inversión de 
reservas, deberán ajustarse conforme a esta reglamentación, en el plazo que para tal efecto señale la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CUARTA.- Para el caso de aquellas instituciones que por efectos de la aplicación de estas Reglas, 
presenten irregularidades en lo que se refiere a las sumas garantizadas al expedir fianzas, o en la 
retención de responsabilidades garantizadas, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público un plan de regularización de su situación, en el que den cuenta de la metodología para ponerse al 
corriente y el lapso en el que llevarán a cabo dicho proceso, mismo que no podrá exceder los noventa 
días hábiles a la fecha de la entrada en vigor de las presentes Reglas. 

La propia Secretaría, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
podrá aceptar o rechazar discrecionalmente el plan a que se hace referencia en el párrafo anterior, siendo 
obligación de las instituciones volver a plantear su metodología de actualización en caso que su plan 
inicial haya sido rechazado. 

QUINTA.- Las disposiciones administrativas emitidas con anterioridad a la fecha a la entrada en vigor 
de estas Reglas, se seguirán aplicando en tanto no se oponga a lo dispuesto en las mismas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Las presentes Reglas se expiden en México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos 

mil.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos 
Noriega Curtis.- Rúbrica. 

 
OFICIO mediante el cual se autoriza a Mitsui Marine and Fire Insurance Company Limited, de 
Tokio, Japón, para que establezca una oficina de representación en la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Regulación de 
Seguros.- 366-IV-B-2964.- 718.4/244696. 

OFICINAS DE REPRESENTACION DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS.- Se autoriza el 
establecimiento en el país de la que se indica. 

Mitsui Marine and Fire Insurance Company Limited Av. Paseo de la Reforma No. 199, 5o. piso Col. 
Cuauhtémoc C.P. 06500 Ciudad. 
Nos referimos a su escrito del 27 de marzo último, por medio del cual solicitan a esta dependencia 

autorización para establecer en términos de las Reglas para el Establecimiento de Oficinas de 
Representación de Reaseguradoras Extranjeras, una oficina de representación en la República Mexicana, 
con domicilio en esta ciudad, siendo su representante el señor Shinji Tsuda. 

Indican que el objetivo de la oficina de representación será proporcionar un mejor servicio a sus 
clientes, en virtud de la apertura comercial e industrial del país, lo cual además de generar un despunte en 
la actividad aseguradora, ha permitido incrementar las actividades de esa entidad del exterior. 

Sobre el particular, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
tomando en cuenta que esa entidad del exterior está inscrita en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país, bajo el número RGRE-011-85-244696, esta 
Secretaría con fundamento en lo previsto por los artículos 6o. fracción XXIII de su Reglamento Interior, 
2o. y 28 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como en la 
segunda, tercera, décima primera y décima séptima de las Reglas para el Establecimiento de Oficinas de 
Representación de Reaseguradoras Extranjeras, les manifiesta que ha resuelto autorizar a Mitsui Marine 
and Fire Insurance Company Limited de Tokio, Japón, para que establezca en la República Mexicana una 
oficina de representación, con domicilio en esta ciudad, siendo su representante el señor Shinji Tsuda, en 
el concepto de que esta persona deberá acreditar ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que 
cuenta con la capacidad técnica necesaria para ejercer su actividad. 

La oficina de representación y sus actividades se sujetarán a las Reglas invocadas, así como a la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y a las demás disposiciones legales y 
administrativas, en lo que le sean aplicables. Asimismo, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

La denominación de la oficina que se autoriza será la de su matriz e irá seguida de las palabras 
Oficina de Representación en México, lo que en forma expresa se mencionará en su papelería, 
correspondencia y propaganda. 

Esta autorización es por su propia naturaleza intransmisible. 
Dentro de un plazo de noventa días naturales, contado a partir de la fecha de recibido del presente 

oficio, deberán de proceder al establecimiento de la oficina de representación que se les autoriza, así 
como iniciar sus actividades, quedando, en caso contrario, sin efecto la presente autorización, sin 
perjuicio de que posteriormente puedan hacer nueva solicitud respecto de la misma. 

Cuando menos con diez días hábiles de anticipación al establecimiento de su oficina de representación 
en nuestro país, el representante de la misma se servirá dar a conocer a esta Secretaría y a la referida 
Comisión, el domicilio donde estará ubicada, así como la fecha del inicio de sus actividades. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de julio de 2000.- En ausencia del C. Secretario, de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Carlos Noriega Curtis.- Rúbrica. 

(R.- 131550) 
 

CIRCULAR CONSAR 15-4, Modificaciones a las reglas generales que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro, cuya cartera se integre fundamentalmente por valores que preserven el valor adquisitivo de 
los ahorros de los trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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CIRCULAR CONSAR 15-4 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION 

AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO, CUYA CARTERA SE INTEGRE FUNDAMENTALMENTE POR VALORES QUE 
PRESERVEN EL VALOR ADQUISITIVO DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en su sesión 
celebrada el día 31 de mayo de 2000, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5o. fracción II, 8o. 
fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las 
siguientes: 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION 
AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO, CUYA CARTERA SE INTEGRE FUNDAMENTALMENTE POR VALORES QUE 
PRESERVEN EL VALOR ADQUISITIVO DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES 

UNICA.- Se MODIFICAN los párrafos primero y segundo de la regla novena, y se ADICIONA con un 
tercer párrafo a la misma regla novena, pasando a ser el actual tercer párrafo el cuarto párrafo, de la 
Circular CONSAR 15-1, modificada por las circulares CONSAR 15-2, y CONSAR 15-3 para quedar en los 
siguientes términos: 

“NOVENA.- Los Títulos que adquieran las Sociedades de Inversión, con excepción de los Títulos 
emitidos o avalados por el Gobierno Federal y los emitidos por el Banco de México, deberán alcanzar las 
calificaciones establecidas en el Anexo A de las presentes reglas, que les otorguen cuando menos dos 
instituciones calificadoras. Todas las calificaciones con que cuente un Título deberán alcanzar las 
calificaciones establecidas en el Anexo A. 

En el caso de que las instituciones calificadoras de valores modifiquen la denominación de sus 
calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones calificadoras de valores no 
enunciadas en el anexo antes referido, el Comité de Análisis de Riesgos deberá analizar las nuevas 
escalas de calificación y determinará las modificaciones que deban realizarse al Anexo A antes 
mencionado. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización del anexo 
determinada por el Comité de Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y 
de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 
posterioridad a la publicación. 

Asimismo, el Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar la equivalencia de las calificaciones que 
otorguen las distintas instituciones calificadoras. 

...” 
TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Las presentes Reglas no aplicarán a los títulos emitidos y colocados con anterioridad a 
su entrada en vigor. 

La obligación de recomponer la cartera de las Sociedades de Inversión a que se refiere la Circular 
CONSAR 45-1, por incumplir con los requerimientos de calificación, no será aplicable para los títulos a 
que se refiere el párrafo anterior, únicamente en cuanto a la doble calificación. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII y XIII de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Guillermo Prieto Treviño.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR CONSAR 48-1, Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro que tengan por 
objeto la inversión de aportaciones voluntarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 48-1 
REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN 

SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
QUE TENGAN POR OBJETO LA INVERSION DE APORTACIONES VOLUNTARIAS. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en su sesión de 
fecha 31 de mayo de 2000, con fundamento en los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 
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CONSIDERANDO 
Que el artículo 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro dispone que las administradoras 

de fondos para el retiro podrán operar varias sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, las que tendrán diversa composición de su cartera atendiendo a diversos grados de riesgo; 

Que dentro de esas sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro es posible operar 
sociedades que tengan por objeto la inversión de aportaciones voluntarias que los trabajadores o sus 
patrones realicen, a efecto de fomentar dichas aportaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 79 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

Que el régimen de inversión de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro que 
tengan por objeto la inversión de aportaciones voluntarias debe propiciar la seguridad del patrimonio de 
los trabajadores y la obtención de una adecuada rentabilidad para sus recursos, conjuntamente con la 
liquidez necesaria para este tipo de ahorro, y 

Que dicho régimen de inversión debe establecer límites de inversión que permitan supervisar su 
cumplimiento y moderen el grado de exposición a los riesgos de mercado y crediticio de las aportaciones 
voluntarias de los trabajadores, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN 
SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

QUE TENGAN POR OBJETO LA INVERSION DE APORTACIONES VOLUNTARIAS 
CAPITULO I Disposiciones Generales 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión que tengan por objeto único la inversión de aportaciones 
voluntarias, de aquellos trabajadores que elijan expresamente que sus aportaciones voluntarias se 
inviertan en estas Sociedades de Inversión. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 
I. Ley, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
II. Comisión, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 
III. Administradoras, las Administradoras de Fondos para el Retiro; 
IV. Sociedades de Inversión, las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 

que tengan por objeto único la inversión de aportaciones voluntarias; 
V. Instrumentos, a cualquier documento o contrato de deuda a cargo del Gobierno Federal, o 

depósitos a cargo del Banco de México; 
VI. Títulos, a todos los valores de deuda denominados en moneda nacional o extranjera, emitidos o 

avalados por el Gobierno Federal; emitidos por el Banco de México; emitidos, aceptados o 
avalados por Instituciones de Crédito, o emitidos por Empresas Privadas; así como a los valores 
de deuda que se encuentren denominados en Unidades de Inversión emitidos por las entidades 
mencionadas en esta fracción, incluyendo aquéllas integrantes de la Administración Pública 
Federal; 

VII. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, en términos del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995; 

VIII. Nexo Patrimonial, el que existe entre una Administradora y las personas morales siguientes: 
a) Las que participen en su capital social; 
b) En su caso, las demás entidades financieras que formen parte del Grupo Financiero al que 

pertenezca la Administradora de que se trate; 
c) En su caso, entidades financieras que tengan relación patrimonial con entidades financieras 

que formen parte del Grupo Financiero al que pertenezca la propia Administradora, y 
d) En su caso, entidades financieras que, directa o indirectamente, tengan relación patrimonial 

con la entidad financiera que participe en el capital social de la Administradora de que se 
trate. 

IX. Entidades Financieras, a los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero, instituciones de seguros y sociedades financieras de objeto 
limitado; 

X. Empresas Privadas, a las sociedades mercantiles autorizadas para emitir valores, así como a las 
Entidades Financieras; 

XI. Sociedades Relacionadas Entre Sí, aquellas sociedades mercantiles que formen un conjunto o 
grupo, en las que por sus Nexos Patrimoniales o de responsabilidad, la situación financiera de 
una o varias de ellas, pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la 
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administración de dichas personas morales dependa directamente o indirectamente de una 
misma persona; 

XII. Grupos Financieros, aquéllos constituidos en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, y 

XIII. Instituciones de Crédito, a las instituciones de banca múltiple y de banca de desarrollo. 
CAPITULO II Régimen de Inversión de las Sociedades de Inversión 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión deberán invertir los recursos provenientes de las 
aportaciones voluntarias de las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el retiro, 
exclusivamente en instrumentos, depósitos bancarios de dinero a la vista en Instituciones de Crédito y 
Títulos. En igual forma deberán invertirse los recursos de las Administradoras a que se refieren los 
artículos 27 y 28 de la Ley, que deban invertirse en las Sociedades de Inversión de conformidad con la 
normatividad aplicable a los mismos. 

Los intereses devengados deberán ser sumados a los instrumentos que los generen. 
CUARTA.- Los límites de inversión por los distintos tipos de emisor serán los siguientes: 
I. La inversión en instrumentos, en títulos emitidos o avalados por el Gobierno Federal, o en títulos 

emitidos por el Banco de México, podrá ser hasta del 100% del activo total de las Sociedades de 
Inversión. La inversión a que se refiere la presente fracción, no incluye a los valores emitidos por 
las instituciones de banca de desarrollo. 

 La inversión en los instrumentos o títulos a que se refiere el párrafo anterior, denominados en 
moneda extranjera, podrá ser hasta del 10% del activo total de la Sociedad de Inversión, siempre 
y cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios; 

II. La inversión en títulos emitidos por Empresas Privadas, en títulos denominados en Unidades de 
Inversión emitidos por entidades de la Administración Pública Federal, en títulos emitidos, 
avalados o aceptados por Instituciones de Crédito, así como en depósitos bancarios de dinero a 
la vista en las citadas instituciones, podrá ser hasta del 35% del activo total de las Sociedades de 
Inversión. 

 Dentro del límite a que se refiere esta fracción, la inversión en títulos emitidos, aceptados o 
avalados por instituciones de banca múltiple o emitidos o aceptados por Entidades Financieras, 
podrá ser, en su conjunto, hasta del 10% del activo total de las Sociedades de Inversión. 
Tratándose de depósitos bancarios de dinero a la vista en Instituciones de Crédito la inversión 
podrá ser hasta por la cantidad de doscientos cincuenta mil pesos, moneda nacional. 

QUINTA.- Para efectos de lo dispuesto en la regla cuarta, fracción I, párrafo segundo, la inversión en 
depósitos bancarios de dinero a la vista, denominados en moneda extranjera, podrá ser hasta por la 
cantidad de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América, más la cantidad necesaria para el 
pago de obligaciones exigibles. 

SEXTA.- Las Sociedades de Inversión deberán observar los siguientes criterios de diversificación: 
I. La inversión en títulos emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor, podrá ser hasta del 

10% del activo total de las Sociedades de Inversión; 
II. Las Sociedades de Inversión podrán invertir hasta un 5% de su activo total, o bien, hasta un 10% 

previa autorización de la Comisión, en títulos emitidos por Empresas Privadas, o emitidos, 
avalados o aceptados por Instituciones de Crédito, con quienes la Administradora tenga nexos 
patrimoniales; 

III. Las Sociedades de Inversión podrán invertir hasta el 15% de su activo total en títulos emitidos, 
avalados o aceptados por Sociedades Relacionadas Entre Sí, y 

IV. La inversión en títulos pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 20% del total del 
valor de la emisión de que se trate, excepto cuando se trate de títulos emitidos, avalados o 
aceptados por una Institución de Crédito. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los títulos o 
instrumentos que se encuentren amortizados o pendientes de ser colocados. 

 Lo previsto en esta regla no será aplicable a los títulos emitidos o avalados por el Gobierno 
Federal o emitidos por el Banco de México, así como a los instrumentos. 

SEPTIMA.- Las Sociedades de Inversión deberán invertir como mínimo, un porcentaje de su activo 
total en: 

I. Instrumentos o títulos emitidos o avalados por el Gobierno Federal o emitidos por el Banco de 
México, cuyo plazo por vencer no exceda de noventa y dos días; 

II. Depósitos bancarios de dinero a la vista en Instituciones de Crédito, o 
III. Reportos de los que autorice el Banco de México. 
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 Dicho porcentaje lo establecerá cada Sociedad de Inversión en función de sus necesidades y de 
las circunstancias prevalecientes en el mercado, solicitando la opinión de la Comisión. El 
porcentaje deberá ser incrementado en el caso y en la medida que así lo requiera la Comisión. 

 Para efectos de la presente regla, se deberá considerar además de los instrumentos y títulos que 
queden comprendidos en los plazos mencionados, las cuentas por cobrar y los intereses 
devengados, siempre y cuando el plazo para hacerlos efectivos sea menor al requerido en esta 
regla. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión tendrán prohibido: 
I. Adquirir títulos emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras e instituciones de 

banca múltiple que se encuentren sujetas a intervención administrativa o gerencial que haya sido 
declarada por la autoridad supervisora competente del Sistema Financiero; 

II. Adquirir títulos subordinados, cualquiera que sea el emisor; 
III. Adquirir títulos convertibles en acciones, y 
IV. Adquirir títulos denominados en moneda extranjera o indizados a la misma, con excepción de 

aquéllos a los que se refiere la fracción I de la cuarta de las presentes Reglas generales. 
CAPITULO III Disposiciones Finales 

NOVENA.- Cada Sociedad de Inversión determinará conforme a los límites previstos en las presentes 
Reglas el régimen de inversión con el que operará, el cual será dado a conocer en el prospecto de 
información respectivo. El régimen de inversión previsto en dicho prospecto, deberá ser observado 
diariamente por la misma. 

DECIMA.- Para efectos de la calidad crediticia que deberán reunir los títulos que adquieran las 
Sociedades de Inversión, las minusvalías y las sesiones del Comité de Inversión, las Sociedades de 
Inversión deberán sujetarse a las reglas novena y décima primera a décima cuarta de la Circular 
CONSAR 15-1, y sus modificaciones contenidas en las circulares CONSAR 15-2, 15-3 y 15-4. 

TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII y XIII de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Guillermo Prieto Treviño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por Taja-
Lápiz Los Reyes Mich., S.A. de C.V., en contra del oficio número UPCI.310.00.0668/1 del 13 de 
marzo de 2000, mediante el cual se notificó la resolución por la que se desecha la solicitud de 
inicio de examen y se elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
afilalápices, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8214.10.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION 
INTERPUESTO POR TAJA-LAPIZ LOS REYES MICH., S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL OFICIO 
NUMERO UPCI.310.00.0668/1 DEL 13 DE MARZO DE 2000, MEDIANTE EL CUAL SE NOTIFICO LA 
RESOLUCION POR LA QUE SE DESECHA LA SOLICITUD DE INICIO DE EXAMEN Y SE ELIMINA LA 
CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE AFILALAPICES 
MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 8214.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY 
DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo número R. 33/99 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y teniendo en cuenta los 
siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución final 
1. El 18 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de afilalápices, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 8214.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
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República Popular China, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se impuso una 
cuota compensatoria definitiva de 145 por ciento. 

Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 
2. El 26 de abril de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso sobre eliminación 

de cuotas compensatorias, a través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier 
persona que tuviera interés, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados 
en dicho Aviso, se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señala en el mismo, salvo que el 
productor nacional interesado solicitara un examen debidamente fundado y motivado conforme a la 
legislación en la materia, con una antelación prudencial a la fecha mencionada, o que la Secretaría lo 
iniciara de oficio. Dentro del listado de referencia se incluye a los afilalápices. 

Presentación de la solicitud 
3. El 15 de octubre de 1999, TAJA-LAPIZ LOS REYES MICH., S.A. de C.V., por conducto de su 

representante, compareció ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio del 
examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva, impuesta 
a las importaciones de afilalápices, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8214.10.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Aviso sobre la solicitud de examen de cuotas compensatorias 
4. El 8 de noviembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso sobre la 

presentación de la solicitud de examen para determinar si la supresión de la cuota compensatoria a los 
afilalápices de origen chino daría lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño. 

Resolución por la que se desecha la solicitud de examen 
5. El 13 de marzo de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución por la que 

se desecha la solicitud de inicio de examen y se elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de afilalápices, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8214.10.01 de la Tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, misma que se notificó mediante oficio número 
UPCI.310.00.0668/1 del 13 de marzo de 2000. 

Interposición del recurso de revocación 
6. El 30 de marzo de 2000, TAJA–LAPIZ LOS REYES MICH., S.A. de C.V., por conducto de su 

representante legal, compareció dentro del plazo legal a que alude el artículo 121 del Código Fiscal de la 
Federación, ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para interponer el recurso administrativo 
de revocación en contra del oficio número UPCI.310.00.0668/1 del 13 de marzo de 2000. 

7. La recurrente solicitó dejar sin efectos el oficio número UPCI.310.00.0668/1 del 13 de marzo de 
2000, expresando como agravios los siguientes: 

A. La resolución que contiene el oficio impugnado es violatoria de los artículos 52 fracción II de la Ley 
de Comercio Exterior, 78 de su Reglamento, y 14 y 16 constitucional.  

B. La resolución que se impugna es ilegal, toda vez que si la autoridad consideró que la solicitud 
presentada por TAJA-LAPIZ LOS REYES MICH., S.A. de C.V., era incompleta, debió requerir a la 
solicitante para que subsanara los vicios que tuviera, al no hacerlo violó los artículos 52 de la Ley de 
Comercio Exterior y 78 de su Reglamento. 

C. La autoridad para determinar el desechamiento de la solicitud argumentó que la solicitante no 
acreditó la legal existencia de la empresa, ni la personalidad de su representante, por lo que resulta ilegal 
la resolución impugnada, ya que debió requerir a la solicitante para que exhibiera el documento con el 
cual acredita su personalidad y la existencia de su representada en lugar de desechar, en consecuencia 
viola en perjuicio de la recurrente los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, y 123 del Código Fiscal de 
la Federación. 

8. La recurrente ofreció las siguientes pruebas: 
A. Copia certificada de la escritura pública número 1284 expedida por el Notario Público número 25 de 

Morelia, Michoacán, mediante la cual acredita la legal existencia de la empresa y la personalidad con la 
que actúa. 

B. Documental pública consistente en el oficio número UPCI.310.99.1120/0 del 27 de abril de 1999, 
mediante el cual se le notificó el Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias. 

C. Documental pública consistente en el oficio número UPCI.310.00.0668/1 del 13 de marzo de 2000, 
mediante el cual se le notificó la resolución por la que se desecha su solicitud de inicio de examen y se 
elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de afilalápices y que conforma el 
acto impugnado. 

CONSIDERANDO 
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9. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, con fundamento en los artículos 16 
y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 94 y 95 de la Ley de 
Comercio Exterior; 133 fracción ll del Código Fiscal de la Federación, y 1, 2, 4, 8 y 38 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

10. Las pruebas que se indican en los incisos A, B y C del punto 8 de esta Resolución, fueron 
admitidas por la autoridad y por su propia naturaleza se tuvieron por desahogadas, acreditándose la 
personalidad de quien promueve en nombre y representación de la recurrente, y la existencia del acto 
impugnado. 

11. El recurso de revocación interpuesto por TAJA-LAPIZ LOS REYES MICH., S.A. de C.V., en contra 
del oficio UPCI.310.00.0668/1 del 13 de marzo de 2000, es improcedente, en virtud de que dicho oficio no 
constituye una resolución conforme a lo previsto en los artículos 52, 57, 59, 60, 61, 68, 73 y 93 de la Ley 
de Comercio Exterior y, en consecuencia, no se encuadra en ninguno de los supuestos previstos en el 
artículo 94 de dicha ley. 

12. De conformidad con lo expuesto en el punto anterior, y con fundamento en los artículos 94 y 95 de 
la Ley de Comercio Exterior; 121, 124 fracción IV y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación, es 
procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
13. Se desecha por improcedente, de acuerdo con lo señalado en el punto 11 de esta Resolución, el 

recurso de revocación interpuesto por TAJA-LAPIZ LOS REYES MICH., S.A. de C.V., en contra del oficio 
número UPCI.310.00.0668/1, del 13 de marzo de 2000, suscrito por el Director General Adjunto Técnico 
Jurídico de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, mediante el cual se notificó la resolución por la que se desecha la solicitud de inicio de examen 
y se elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de afilalápices, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 8214.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

14. Notifíquese personalmente esta Resolución a TAJA-LAPIZ LOS REYES MICH., S.A. de C.V. 
15. Archívese este caso como asunto total y definitivamente concluido. 
16. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 31 de julio de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se resuelve el Recurso Administrativo de Revocación interpuesto por la 
empresa Hilos American y Efird de México, S.A. de C.V., contra la Resolución definitiva de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas y 
artificiales, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 3005, 5201 a la 
5212, 5301 a la 5311, 5401 a la 5408, 5501 a la 5516, 5803 y 5911 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, publicada el 18 de octubre de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION 
INTERPUESTO POR LA EMPRESA HILOS AMERICAN Y EFIRD DE MEXICO, S.A. DE C.V., CONTRA 
LA RESOLUCION DEFINITIVA DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES 
DE HILADOS Y TEJIDOS DE FIBRAS SINTETICAS Y ARTIFICIALES, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN 
LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LAS PARTIDAS 3005, 5201 A LA 5212, 5301 A LA 5311, 5401 A 
LA 5408, 5501 A LA 5516, 5803 Y 5911 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE 
OCTUBRE DE 1994. 

Visto para resolver el expediente administrativo número R. 18/93, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente 
Resolución, teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución final 
1. El 18 de octubre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas 
y artificiales, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 3005, 5201 a la 5212, 
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5301 a la 5311, 5401 a la 5408, 5501 a la 5516, 5803 y 5911 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de las cuotas compensatorias 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó imponer las siguientes 

cuotas compensatorias: 
A. Para las importaciones de las mercancías que ingresen al territorio nacional por las fracciones 

arancelarias de las partidas 5201 a la 5212 y de la 5301 a la 5311 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación: 331 por ciento. 

B. Para las importaciones de las mercancías que ingresen al territorio nacional por las fracciones 
arancelarias de las partidas 5401 a la 5408 y de la 5501 a la 5516 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación: 501 por ciento. 

C. Para las importaciones de las mercancías que ingresen al territorio nacional por las fracciones 
arancelarias de las partidas 3005, 5803 y 5911 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación: 54 por ciento. 

D. Debido a las modificaciones introducidas al texto de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, la Secretaría resolvió que las importaciones de las mercancías clasificadas en la fracción 
arancelaria 5402.49.05 quedan sujetas al pago de la cuota compensatoria de 501 por ciento y, por su 
parte, se excluyen del pago de dicha cuota a las importaciones de las mercancías comprendidas en la 
fracción arancelaria 5402.49.07. 

E. Se modifica la resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1 de octubre de 1993, 
en el sentido de que se concluye la investigación administrativa sin imponer cuotas compensatorias a las 
importaciones de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 5402.31.01, 5201.00.01 y 
5201.00.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

F. Se modifica la resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1 de octubre de 1993, 
en el sentido de que se concluye la investigación administrativa sin imponer cuota compensatoria a las 
importaciones de las mercancías que se indican, con su respectiva clasificación arancelaria en la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación: 

a. Estopas y desperdicios de cáñamo, incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas en fibra sin 
hilar comprendidos en la fracción arancelaria 5302.90.99. 

b. Estopas y desperdicios de yute incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas sin hilar 
comprendidos en la fracción arancelaria 5303.90.99. 

c. Fibras ramio en brito o trabajadas pero sin hilar, comprendidas en la fracción arancelaria 
5305.99.99. 

d. Tejidos de cáñamo, comprendidos en la fracción arancelaria 5311.00.99. 
e. Discos (ruedas) de algodón, ixtle, henequén o fibras sintéticas y de fieltro comprimido sin la 

aplicación de abrasivos para el pulido de metales, plástico y cristales ópticos, comprendidos en la fracción 
arancelaria 5911.90.99. 

Interposición del recurso de revocación 
3. El 23 de marzo de 2000, la empresa Hilos American y Efird de México, S.A. de C.V., compareció 

ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial para interponer el recurso administrativo de revocación contra la resolución final, a que se 
refiere el punto 1 de esta Resolución. 

4. La recurrente formuló los agravios que a continuación se resumen: 
A. La investigación antidumping de la que derivó la resolución fue tramitada por una autoridad 

incompetente. 
a. La investigación la instruyó y tramitó una autoridad incompetente, como lo fue el “Director de 

Cuotas Compensatorias” y/o "Director General Técnico Jurídico” que actuó en sustitución de la primera. 
Por lo que infringió el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b. En el Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de abril de 1993 no existe numeral alguno que haya creado y otorgado 
competencia a la Dirección de Cuotas Compensatorias o a la Dirección General Adjunta Técnica Jurídica, 
por lo tanto si estas autoridades tramitaron el procedimiento de investigación antidumping del que derivó 
la resolución, ésta debe ser declarada ilegal. 

c. Se impugna en este acto tanto la resolución final por considerar que reviste vicios de ilegalidad en sí 
misma considerada, como el procedimiento del que derivó, por estar afectado de vicios de ilegalidad. 

d. Tanto los órganos administrativos como el funcionario público no tenían atribuidas facultades 
expresas y no expresas para actuar, ordenar, tramitar y emitir actos de autoridad en nombre de la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en la Ley 
Reglamentaria del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 
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Comercio Exterior y el Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional. El Reglamento 
mencionado otorga competencia a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales para conducir una 
investigación administrativa contra prácticas desleales de comercio internacional, pero no faculta a la 
“Dirección de Cuotas Compensatorias” y/o “Dirección General Adjunta Técnica Jurídica”. 

e. La facultad que confiere un Acuerdo de delegación de facultades, es inoperante jurídicamente. 
Ninguna de las Direcciones antes mencionadas están legalmente autorizadas para recibir tal delegación 
de facultades al no estar previamente creadas por el Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, por lo tanto es incompetente para realizar actos que afecten los derechos e intereses 
de los particulares. 

B. Violaciones al artículo 18 del Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional. 
a. El inciso a del artículo 18 del Reglamento citado, señala que toda resolución deberá contener una 

descripción detallada de la mercancía que se haya importado o que se esté importando en condiciones de 
dumping o subvencionada, y la fracción arancelaria de la Tarifa del Impuesto General de Importación que 
corresponda. 

b. En el punto 7 de la resolución definitiva de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales, se 
mencionan los productos que se comprenden en el capítulo 55 transcribiendo de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, la nomenclatura de las partidas investigadas y se indica el producto. La 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial omitió describir detalladamente la mercancía importada 
objeto de la investigación. 

c. La resolución viola el inciso b del artículo 18 del Reglamento, al no mencionar el o los nombres y 
por lo tanto los domicilios de los exportadores de las mercancías objeto de la investigación, ni de los 
fabricantes de las mismas. 

d. La resolución viola el inciso d del artículo 18 del Reglamento, al no describir la mercancía producida 
en México idéntica o similar a la importada. Por lo que si no se describen las mercancías importadas no 
es posible describir las correspondientes de producción nacional. 

e. Asimismo, viola el inciso e del artículo 18 del Reglamento, al omitir el nombre y domicilio de los 
productores de mercancías idénticas o similares. Hilos American y Efird de México, S.A. de C.V., se 
encuentra en estado de indefensión jurídica ante la imposibilidad legal, lógica y material de conocer si 
efectivamente existe producción nacional de la mercancía comprendida en la fracción arancelaria 
5508.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

f. De igual manera viola el inciso g del artículo 18 del Reglamento, por no describir suficientemente el 
daño causado a la producción nacional de las mercancías idénticas o similares a las importadas objeto de 
las cuotas compensatorias. En la resolución sólo señala la caída de producción y pérdida de empleos en 
algunos gremios, sin indicar, justificar, motivar y describir los efectos de las importaciones sobre la 
producción nacional. 

C. Violaciones al artículo 15 del Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional. 
a. Al invocar la Secretaría la prueba de daño, renunció a su derecho de aplicar el artículo 14 de la 

propia ley, relativo a su facultad potestativa de convenir con los gobiernos de otros países la aplicación de 
dicha prueba. 

D. Violación al artículo 7 de la Ley Reglamentaria del artículo 131 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de comercio exterior. 

E. Falta de motivación de la comparabilidad del valor normal con el precio de exportación. 
5. Para sustentar sus afirmaciones la recurrente presentó los siguientes medios de prueba: 
A. Copia simple de la resolución definitiva de la investigación antidumping de hilados y tejido de fibras 

sintéticas y artificiales, publicada en el Diario Oficial el 18 de octubre de 1994. 
B. Copia simple de dos citatorios de fechas 18 y 25 de enero de 2000. 
C. Copia simple del acta de notificación de los créditos otorgados a la empresa Hilos American y Efird 

de México, S.A. de C.V., de fechas 19 y 26 de enero de 2000, respectivamente. 
D. Copia simple del oficio número 324-SATXI-59643 de fecha 17 de noviembre de 1999, emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
E. Resolución que declara de oficio el inicio de la investigación productos textiles publicada el 15 de 

abril de 1993, en el Diario Oficial de la Federación. 
F. Resolución preliminar de la investigación de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales 

publicada el 1 de octubre de 1993, y 
G. Copia simple del escrito presentado ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, para 

solicitar acceso al expediente administrativo de la investigación de textiles, número de folio 1325 de fecha 
20 de marzo de 2000. 

CONSIDERANDOS 
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6. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 
con fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior; 121, 131, 132 y 133 del Código Fiscal de la 
Federación; 1, 2, 4, 8 y 38 fracción VII del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

7. El recurso de revocación en contra de la resolución a que se refiere el punto 1 de esta Resolución 
fue interpuesto ante la Secretaría con fecha 23 de marzo de 2000, es decir, fuera del plazo de 45 días a 
que se refiere el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, pretendiendo la recurrente darse por 
notificada con el primer acto de aplicación de la resolución impugnada, lo cual es improcedente por las 
siguientes razones: 

A. La empresa importadora Hilos American y Efird de México, S.A. de C.V., no fue parte interesada en 
el procedimiento de investigación antidumping que dio lugar a la resolución recurrida, por lo que, esta 
Secretaría desconocía no sólo su domicilio sino inclusive la existencia de la misma. Ante esta situación, 
con fundamento en el artículo 145 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la autoridad 
investigadora consideró como fecha de notificación de la resolución definitiva recurrida, la de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, la del 18 de octubre de 1994. De acuerdo con 
lo expresado, el plazo que la recurrente tenía para interponer el recurso de revocación venció el 22 de 
diciembre de 1994. 

B. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia federal, la ignorancia de las leyes no excusa su 
cumplimiento. Por este motivo, si bien la empresa importadora Hilos American y Efird de México, S.A. de 
C.V., no fue parte interesada en el procedimiento administrativo de la investigación antidumping, sí tenía 
la obligación legal de cumplir con lo dispuesto en la resolución definitiva sobre las importaciones de 
hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
octubre de 1994. Lo anterior es así, ya que dicha resolución es de carácter general y obligatorio para toda 
persona física o moral que se encuentre en los supuestos establecidos en la misma, en este sentido, 
acorde al artículo 4 del propio Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 
República en materia federal, las resoluciones de carácter obligatorio y de observancia general, surten sus 
efectos y obligan a todos, a partir del inicio de su vigencia, cuando en la propia resolución se establece 
éste, como es el caso, ya que la resolución referida en el punto 1 de la presente, cita en su punto 50 que 
iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

8. De conformidad con lo dispuesto en el punto anterior, y al no presentar la ahora recurrente el 
recurso de revocación dentro del plazo legal señalado para tal efecto, se entiende que la persona moral 
Hilos American y Efird de México, S.A. de C.V., consintió el acto impugnado y, por lo tanto, precluyó su 
derecho para interponer el recurso de revocación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del 
Código Fiscal de la Federación; por lo que con fundamento en los artículos 95 de la Ley de Comercio 
Exterior; 124 fracción IV y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación, es procedente emitir la 
siguiente: 

RESOLUCION 
9. Se desecha por las causas de improcedencia que se señalan en el punto 7 de esta Resolución, el 

recurso de revocación interpuesto por la empresa importadora Hilos American y Efird de México, S.A. de 
C.V., en contra de la resolución definitiva sobre las importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas y 
artificiales, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias de las partidas 3005, 5201 a la 5212, 
5301 a la 5311, 5401 a la 5408, 5501 a la 5516, 5803 y 5911 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1994. 

10. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

11. Notifíquese a la empresa Hilos American y Efird de México, S.A. de C.V. 
12. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 31 de julio de 2000.- El Secretario Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 

Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se otorga habilitación al ciudadano Ricardo Carrillo Romero, para ejercer 
la función de corredor público con número 39 en la plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 
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La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la 
Ley Federal de Correduría Pública, 19 de su Reglamento, y 29 fracciones VII y XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación:  

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, otorga habilitación 
al C. Licenciado en Derecho Ricardo Carrillo Romero, para ejercer la función de Corredor Público con 
número 39 en la plaza del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 2o., 3o. fracción III de la 
Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con 
los requisitos que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, 
para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, a 9 de febrero de 2000. El 
Secretario, Herminio Blanco Mendoza. Rúbrica”. 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de julio de 2000.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 

Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se otorga nueva habilitación al ciudadano Raúl González Rivera, para 
ejercer la función de corredor público con número 3 en la plaza del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la 
Ley Federal de Correduría Pública, 19 de su Reglamento, y 29 fracciones VII y XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, da a conocer el siguiente Acuerdo de nueva 
Habilitación:  

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial otorga nueva 
habilitación al C. Raúl González Rivera para ejercer la función de Corredor Público con número 3 en la 
plaza del Estado de Veracruz con fundamento en los artículos 2o., 3o. fracción III y cuarto transitorio de la 
Ley Federal de Correduría Pública, en virtud de haber cumplido con lo dispuesto en el artículo tercero 
transitorio del Reglamento de la propia Ley. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 
desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. 
No Reelección. México, Distrito Federal, a 2 de marzo de 2000. El Secretario, Herminio Blanco Mendoza. 
Rúbrica”. 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de julio de 2000.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 

Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

ADICION a la lista de árbitros independientes, oficialmente reconocidos por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, para actuar en las controversias que se susciten entre 
proveedores y consumidores, publicada el 7 de julio de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección de Protección al 
Consumidor, con fundamento en los artículos 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 3, 4, 5 
y 14 de su Reglamento; 27 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, y 21 fracción VIII del Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, y previa aprobación del Comité Técnico previsto por el Reglamento del Artículo 122 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su sesión ordinaria del pasado 28 de julio de 2000, en 
términos del artículo 5o. fracción III de los Lineamientos para su integración, operación y funcionamiento, 
da a conocer la siguiente:  

ADICION A LA LISTA DE ARBITROS INDEPENDIENTES, OFICIALMENTE RECONOCIDOS POR LA 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, PARA ACTUAR EN LAS CONTROVERSIAS 

QUE SE SUSCITEN ENTRE PROVEEDORES Y CONSUMIDORES, PUBLICADA EL 7 DE JULIO DE 
2000 
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PRIMERO.- Se adicionan los árbitros independientes que a continuación se indican, cuya inscripción 
inicia su vigencia al día siguiente de esta publicación. 

Plaza: Distrito Federal 
Clave Nombre Especialidad/Céd. Prof. Datos de localización 
0.00.51 Alejandro Alcántara Torres Lic. en Derecho 

Céd. Profesional: 2136443 
Especialidad: 
Arbitraje en amigable 
composición o en estricto 
Derecho para la solución de 
controversias derivadas de 
relaciones de consumo. 

Rossini No. 107 
Col. Ex Hipódromo de Peralvillo  
Deleg. Cuauhtémoc 
México, D.F., 06250 
Tel. 55 83 04 40 
Fax 55 83 03 95 
Correo electrónico: 
 

0.00.52 Fernando Pérez-Correa 
Camarena 

Lic. en Derecho 
Céd. Profesional: 172815 
Especialidad: 
Derecho Mercantil y Corporativo 

Av. San Bernabé No. 389  
Col. San Jerónimo Lídice 
Deleg. La Magdalena Contreras 
México, D.F., 10200 
Tel. 55 95 24 24  
Fax 55 95 47 89 
Correo electrónico: 
 

 
México, D.F., a 31 de julio de 2000.- El Director de Protección al Consumidor, Miguel Angel Sánchez 

Hinojosa.- Rúbrica. 
 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 68/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 68/2000 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada ley, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITU
LO 

AGENCIA EXPEDIE
NTE 

NOMBRE DEL LOTE SUPERFI
CIE 

MUNICIPIO ESTA
DO 

1983
60 

MONTERREY, 
N.L. 

13920 MINA EL MILAGRO 25 CANDELA COAH
. 

1964
04 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7261 BONANZA 30 CUATROCIENEGAS COAH
. 

1964
05 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7262 REFORMA 20 CUATROCIENEGAS COAH
. 

1964
08 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7271 GUADALUPANA No. 
12 

100 CUATROCIENEGAS COAH
. 

1973
55 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7357 LUIS MIGUEL II 16 CUATROCIENEGAS COAH
. 

1954
66 

EX-TORREON, 
COAH. 

18975 EL PANAL 10 FRANCISCO I. 
MADERO 

COAH
. 

1964
09 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7272 LA ZORRA 210 HIDALGO COAH
. 

1946
58 

EX-TORREON, 
COAH. 

18928 REVOLUCION 29 MATAMOROS COAH
. 

1951
56 

EX-TORREON, 
COAH. 

18935 LOS HUNDIDOS 39 MATAMOROS COAH
. 

1975
27 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7304 MOTA DEL CURA 8 110 MUZQUIZ COAH
. 

1978
11 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7366 VICTORIA 24 MUZQUIZ COAH
. 
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1941
27 

EX-TORREON, 
COAH. 

18908 EL SUFRIMIENTO 20 PARRAS COAH
. 

1961
64 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7302 ZONA PONIENTE, 
16-17 

229 PROGRESO COAH
. 

1978
07 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7338 EL NIETO 20 PROGRESO COAH
. 

1989
06 

SALTILLO, 
COAH. 

13204 TLAXCALTECO 740 SALTILLO COAH
. 

1989
07 

SALTILLO, 
COAH. 

13205 EL GATO 200 SALTILLO COAH
. 

1989
01 

SALTILLO, 
COAH. 

13208 SAN PABLO 850 SALTILLO COAH
. 

1989
09 

SALTILLO, 
COAH. 

13211 EL ASTILLERO 200 SALTILLO COAH
. 

1989
08 

SALTILLO, 
COAH. 

13213 ESTEFANIA 220 SALTILLO COAH
. 

1985
36 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7397 EL PERICO 2 5.4635 SAN JUAN DE 
SABINAS 

COAH
. 

1930
56 

EX-TORREON, 
COAH. 

18830 AMPLIACION 
MELISSA II 

12 SAN PEDRO COAH
. 

1951
53 

EX-TORREON, 
COAH. 

18936 PAU 150 SAN PEDRO COAH
. 

1952
58 

EX-TORREON, 
COAH. 

18961 EL TANQUITO 60 SAN PEDRO COAH
. 

1948
32 

EX-TORREON, 
COAH. 

18952 LAS VENADITAS 35 TORREON COAH
. 

1949
05 

EX-TORREON, 
COAH. 

18954 JESUS Y MARIA 30 TORREON COAH
. 

1941
40 

EX-TORREON, 
COAH. 

18912 LA VALENTINA 18 VIESCA COAH
. 

1943
74 

EX-TORREON, 
COAH. 

18922 EL TEXANO 50 VIESCA COAH
. 

1937
76 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22441 LA NORTEÑA 34 AHUMADA CHIH. 

1940
46 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22492 LA CENTRAL 96 ASCENCION CHIH. 

1866
27 

EX-
BATOPILAS, 
CHIH. 

2307 GUADALUPANA 72 BATOPILAS CHIH. 

1847
88 

EX-
BATOPILAS, 
CHIH. 

2308 AURIFERA DE VETA 
GRANDE 

200 BATOPILAS CHIH. 

1959
36 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22442 LA SANTA CRUZ 6.8592 BOCOYNA CHIH. 

1950
11 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22461 LA AURORA 50 GRAN MORELOS CHIH. 

1940
76 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

584 MAGISTRAL 14 GUAZAPARES CHIH. 

1952
91 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

2071 LAS HORTIGUILLAS 500 GUAZAPARES CHIH. 

1935
91 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22433 EL PILAR 20 GUERRERO CHIH. 

1940
38 

EX-HIDALGO 
DEL PARRAL, 
CHIH. 

12827 LA MINA DEL CAÑON 40 HGO. DEL PARRAL CHIH. 

1920
82 

EX-HIDALGO 
DEL PARRAL, 
CHIH. 

12838 LA AMERICA 30 HGO. DEL PARRAL CHIH. 
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1942
32 

EX-HIDALGO 
DEL PARRAL, 
CHIH. 

12825 CARLITOS 50 HGO. DEL PARRAL CHIH. 

1910
63 

EX-HIDALGO 
DEL PARRAL, 
CHIH. 

12824 EL ABANDONADO 17.5056 JIMENEZ CHIH. 

1687
41 

EX-
BATOPILAS, 
CHIH. 

1979 VIRGINIA 50 MORELOS CHIH. 

1916
07 

EX-
BATOPILAS, 
CHIH. 

2009 LA CAMOCHA TRES 42 MORELOS CHIH. 

1907
03 

EX-
BATOPILAS, 
CHIH. 

2069 SAN ANTONIO 30 MORELOS CHIH. 

1953
41 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22505 EL OASIS 30 PRAXEDIS G. 
GUERRERO 

CHIH. 

1959
35 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22512 NELY 8.448 ROSALES CHIH. 

1959
37 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22526 NELY 2 15.632 ROSALES CHIH. 

1959
38 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22465 LA SALADA 15 SAN FCO. DE 
CONCHOS 

CHIH. 

1942
26 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22474 MINA DEL RIO 20 SATEVO CHIH. 

1888
47 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

2090 ZUMICO 400 URIQUE CHIH. 

1919
76 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

2107 SANTA MARIA 70 URIQUE CHIH. 

1953
47 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

2116 EL ENJAMBRE 100 URIQUE CHIH. 

1951
57 

DURANGO, 
DGO. 

21191 LA ZORRA 16.9744 CONETO DE 
COMONFORT 

DGO. 

1936
86 

DURANGO, 
DGO. 

21114 LA PERLA 74 CONETO DE 
COMONFORT Y 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DGO. 

1925
12 

EX-TORREON, 
COAH. 

18859 SAN MARTIN 10 CUENCAME DGO. 

1941
28 

EX-TORREON, 
COAH. 

18907 SAID 2 13 CUENCAME DGO. 

1945
67 

DURANGO, 
DGO. 

21180 SARA 250 DURANGO DGO. 

1955
99 

DURANGO, 
DGO. 

21225 JAVA 16 DURANGO DGO. 

1959
97 

DURANGO, 
DGO. 

21227 LA PROVIDENCIA 16 DURANGO DGO. 

1959
98 

DURANGO, 
DGO. 

21229 LA ROSITA 10 DURANGO DGO. 

1960
39 

DURANGO, 
DGO. 

21266 EL NENE 50 DURANGO DGO. 

1940
34 

EX-HIDALGO 
DEL PARRAL, 
CHIH. 

12820 MINA CERRO 
BLANCO 

100 EL ORO DGO. 

1921
41 

EX-TORREON, 
COAH. 

18826 EL CENTAURO 35 GUADALUPE 
VICTORIA 

DGO. 

1936
84 

DURANGO, 
DGO. 

21108 10 DE MAYO 20 GUANACEVI DGO. 

1939
91 

DURANGO, 
DGO. 

21110 EL INDIO 60 GUANACEVI DGO. 
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1941
29 

EX-TORREON, 
COAH. 

18828 EMERSON 15 LERDO DGO. 

1943
96 

EX-TORREON, 
COAH. 

18927 IGNACIO DE 
LOYOLA 

16 LERDO DGO. 

1930
55 

EX-TORREON, 
COAH. 

18870 EL NEGRO 18.3588 MAPIMI DGO. 

1937
72 

EX-TORREON, 
COAH. 

18882 LA CALMA 666 MAPIMI DGO. 

1937
71 

EX-TORREON, 
COAH. 

18884 EL TRIUNFO 1307 MAPIMI DGO. 

1964
54 

DURANGO, 
DGO. 

21274 10 DE MAYO 48 MEZQUITAL DGO. 

1943
99 

DURANGO, 
DGO. 

21125 LA LEONA 10 NOMBRE DE DIOS DGO. 

1952
59 

EX-TORREON, 
COAH. 

18965 CECY 9 PEÑON BLANCO DGO. 

1964
57 

DURANGO, 
DGO. 

21280 EL CERRO 
COLORADO 

48 PUEBLO NUEVO DGO. 

1941
30 

DURANGO, 
DGO. 

21130 LA GOTERA 56 RODEO DGO. 

1948
35 

DURANGO, 
DGO. 

21190 LA ESPERANZA 100 SAN DIMAS DGO. 

1939
25 

DURANGO, 
DGO. 

21105 EL PALO BLANCO 285 SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DGO. 

1950
44 

DURANGO, 
DGO. 

21122 ESMERALDA 21 SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DGO. 

1950
57 

DURANGO, 
DGO. 

21122 FRACCION 
ESMERALDA 1 

29.4268 SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DGO. 

1951
58 

DURANGO, 
DGO. 

21211 LA INOCENCIA 20 SUCHIL DGO. 

1949
12 

DURANGO, 
DGO. 

21213 EL CAIRO 100 TEPEHUANES DGO. 

1945
58 

DURANGO, 
DGO. 

21192 SAN CRISTOBAL 74 TOPIA DGO. 

1943
22 

EX-MASCOTA, 
JAL. 

2379 CERRO DE LOS 
PITILLOS 

20 CABO CORRIENTES JAL. 

1947
31 

EX-MASCOTA, 
JAL. 

1892 HORMIGUERO 107.5992 MASCOTA JAL. 

1933
09 

EX-MASCOTA, 
JAL. 

2297 LOS REYES TRES 100 SAN SEBASTIAN JAL. 

1933
08 

EX-MASCOTA, 
JAL. 

2300 CHUY 16 SAN SEBASTIAN JAL. 

1985
66 

EX-MASCOTA, 
JAL. 

321.4/552
7 

PARAMAN NUEVO 6.1842 TOMATLAN JAL. 

1975
13 

MORELIA, 
MICH. 

6764 PARAISO 56.2494 GABRIEL ZAMORA MICH. 

1975
07 

MORELIA, 
MICH. 

6755 CERRO DE LAS 
CORONILLAS 

200 HIDALGO MICH. 

1973
40 

MORELIA, 
MICH. 

6759 SAARITA 60 LA HUACANA MICH. 

1972
76 

MORELIA, 
MICH. 

6767 LA ESMERALDA 14 LA HUACANA MICH. 

1973
45 

MORELIA, 
MICH. 

6768 EL RATON 20 LA HUACANA MICH. 

1974
21 

MONTERREY, 
N.L. 

13889 EL COYOTE 30 ARAMBERRI N.L. 

1981
31 

MONTERREY, 
N.L. 

13892 KARLA 12 ARAMBERRI N.L. 

1987
17 

MONTERREY, 
N.L. 

13907 LA BORRASCA 276 ARAMBERRI N.L. 
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1987
19 

MONTERREY, 
N.L. 

13913 ROSA 12 ARAMBERRI N.L. 

1987
41 

MONTERREY, 
N.L. 

13933 LA ESMERALDA 24 ARAMBERRI N.L. 

1967
80 

MONTERREY, 
N.L. 

13874 EL NICHO 20 GALEANA N.L. 

1974
20 

MONTERREY, 
N.L. 

13887 EVA 50 GALEANA N.L. 

1975
02 

MONTERREY, 
N.L. 

13888 LA NANSI 96.886 GALEANA N.L. 

1972
57 

MONTERREY, 
N.L. 

13899 LOS COMPADRES 30 GALEANA N.L. 

1975
78 

MONTERREY, 
N.L. 

13906 LUPITA 30 GALEANA N.L. 

1981
33 

MONTERREY, 
N.L. 

13908 LA GLORIA 49.5888 GALEANA N.L. 

1981
34 

MONTERREY, 
N.L. 

13911 ALMA 32 GALEANA N.L. 

1987
42 

MONTERREY, 
N.L. 

13914 LOS COMPITAS 150 GALEANA N.L. 

1983
61 

MONTERREY, 
N.L. 

13924 DOLORES 7.7426 GALEANA N.L. 

1975
03 

MONTERREY, 
N.L. 

13898 CANTERA SAN 
MIGUEL 

300 GARCIA N.L. 

1970
42 

MONTERREY, 
N.L. 

13885 LA ESPERANZA 16.7074 MINA N.L. 

1987
20 

MONTERREY, 
N.L. 

13929 EL HUNDIDO 70 MINA N.L. 

1922
97 

QUERETARO, 
QRO. 

14815 LA CAMPESINA 12 PEÑAMILLER QRO. 

1973
44 

QUERETARO, 
QRO. 

14930 SAN FERNANDO 25.592 PEÑAMILLER QRO. 

1876
33 

QUERETARO, 
QRO. 

14699 EL PUERTO 100 AQUISMON S.L.P. 

1876
36 

QUERETARO, 
QRO. 

14700 LA CUEVA 204 AQUISMON S.L.P. 

1876
37 

QUERETARO, 
QRO. 

14701 LA HOYA 121 AQUISMON S.L.P. 

1964
32 

CULIACAN, 
SIN. 

8432 ECLIPSE II 380 BADIRAGUATO SIN. 

1974
97 

CULIACAN, 
SIN. 

8458 OLGA 100 BADIRAGUATO SIN. 

1964
33 

CULIACAN, 
SIN. 

8433 NUEVO SAN 
JERONIMO 

40 CONCORDIA SIN. 

1964
34 

CULIACAN, 
SIN. 

8435 CERRO EL LIMPIO 20 CONCORDIA SIN. 

1964
35 

CULIACAN, 
SIN. 

8436 LA BATIANA 30 CONCORDIA SIN. 

1964
39 

CULIACAN, 
SIN. 

8451 MOISES 30 COSALA SIN. 

1974
95 

CULIACAN, 
SIN. 

8448 LA ESCONDIDA 50 CULIACAN SIN. 

1964
37 

CULIACAN, 
SIN. 

8439 MINA TOPACO I 32 EL FUERTE SIN. 

1964
38 

CULIACAN, 
SIN. 

8444 AMPLIACION LA 
PATILLA 

401 EL ROSARIO SIN. 

1974
93 

CULIACAN, 
SIN. 

8445 CANTIL 60 ELOTA SIN. 

1976
05 

EX-ALAMOS, 
SON. 

6266 ZAMBONA 3 32.658 ALAMOS SON. 
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1969
21 

EX-ALAMOS, 
SON. 

6460 LA BARCA DE ORO 20 ALAMOS SON. 

1982
78 

HERMOSILLO, 
SON. 

16671 SAN ANTONIO 732.8244 BACANORA SON. 

1976
90 

HERMOSILLO, 
SON. 

16677 AMPLIACION 
PERLITA No. 2 

90 CAJEME SON. 

1967
59 

EX-ALAMOS, 
SON. 

321.4/565
6 

PAREDON 
COLORADO No. 2 

42 ETCHOJOA SON. 

1965
99 

EX-ALAMOS, 
SON. 

321.4/548
4 

GAMAFE 72 ETCHOJOA SON. 

1978
48 

HERMOSILLO, 
SON. 

16667 EL JAGÜEY 42 HERMOSILLO SON. 

1982
79 

HERMOSILLO, 
SON. 

16674 LA FUNDADORA 100 HERMOSILLO SON. 

1969
91 

EX-CUMPAS, 
SON. 

9044 LA YESERA No. 1 18.8932 HUASABAS SON. 

1967
44 

EX-ALAMOS, 
SON. 

321.4/575
2 

TERESINA 250 HUATABAMPO SON. 

1965
95 

EX-ALAMOS, 
SON. 

321.4/551
6 

SALINERA RASIE 81 HUATABAMPO SON. 

1978
49 

HERMOSILLO, 
SON. 

16670 EL COBRE 84 LA COLORADA SON. 

1970
73 

EX-CUMPAS, 
SON. 

4/1.121/1
002 

TEPEYAC 2514.285
6 

MOCTEZUMA SON. 

1942
13 

EX-CUMPAS, 
SON. 

10878 PUERTA VERDE I A 500 MOCTEZUMA SON. 

1979
24 

EX-CUMPAS, 
SON. 

4/1.6/982 LA PALMA 100 NACOZARI DE GARCIA SON. 

1981
25 

EX-CUMPAS, 
SON. 

10355 EL ARCO 400 NACOZARI DE GARCIA SON. 

1982
09 

EX-ALAMOS, 
SON. 

77/1.4/69
04 

LOS YAVAROS 70.8991 NAVOJOA SON. 

1982
08 

EX-ALAMOS, 
SON. 

77/1.4/69
03 

TECAPAN 95.9796 NAVOJOA SON. 

1965
85 

EX-ALAMOS, 
SON. 

321.4/581
8 

LAS NEGRITAS 3 641 ROSARIO SON. 

1965
86 

EX-ALAMOS, 
SON. 

321.4/581
7 

LAS NEGRITAS 2 479 ROSARIO SON. 

1977
34 

HERMOSILLO, 
SON. 

16669 TEBON 60 SAN PEDRO DE LA 
CUEVA 

SON. 

1982
77 

HERMOSILLO, 
SON. 

16663 LA JUNTA 100 SOYOPA SON. 

1982
50 

HERMOSILLO, 
SON. 

16665 JUNTA 2 149.0409 SOYOPA SON. 

1983
14 

HERMOSILLO, 
SON. 

16673 LA TINAJA 162 SOYOPA SON. 

1980
84 

HERMOSILLO, 
SON. 

16658 ESPIRITU SANTO 90 URES SON. 

1972
46 

MONTERREY, 
N.L. 

13902 EL ARBOL 100 GOMEZ FARIAS TAMP
S. 

1970
80 

MONTERREY, 
N.L. 

13876 LOS 3 AMIGOS 50 MIQUIHUANA TAMP
S. 

NO OBRA INFORMACION SOBRE LAS COORDENADAS. 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 
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TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4 esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de julio de 1999, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de agosto de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, un 
inmueble con superficie de 1,932.83 metros cuadrados, ubicado en calzada Gabriel Leyva número 
103, manzana 39, cuartel 14, colonia Loma Atravezada, en la ciudad de Mazatlán, Estado de 
Sinaloa, a efecto de que lo continúe utilizando en el desarrollo de actividades castrenses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSlDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 

superficie de 1,932.83 metros cuadrados, ubicado en calzada Gabriel Leyva número 103, manzana 39, 
cuartel 14, colonia Loma Atravezada, en la ciudad de Mazatlán, Estado de Sinaloa, el cual viene siendo 
utilizado por la Secretaría de la Defensa Nacional en el desarrollo de actividades castrenses. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 1020 de fecha 12 de enero 
de 1993, otorgada por el Notario Público número 144 del Estado de Sinaloa, en la que consta la 
adjudicación por remate judicial del inmueble a que alude el párrafo precedente a favor del Gobierno 
Federal, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 54123 
el 22 de febrero de 2000, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio título de 
propiedad, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de la Defensa Nacional, mediante oficio número 20179 de fecha 16 de marzo de 
2000, manifestó su interés para que se destine a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de 
estos considerandos, a efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado en el propio párrafo; 

Que la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, mediante oficio número 05030 sin fecha, emitió dictamen procedente 
respecto al uso que se le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento, ya que resulta 
compatible con el Plan Director de Desarrollo Urbano de Mazatlán, Sinaloa, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando en el 
desarrollo de actividades castrenses. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de la Defensa Nacional diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 
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TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSlTORlO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil.- El Secretario de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se retira del servicio del Instituto de Investigación Económica y Social 
Lucas Alamán, A.C., un inmueble con superficie de 909.00 metros cuadrados, ubicado en la calle 
de República de Guatemala número 84, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, y 
se destina al servicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de que brinde las 
facilidades procedentes para que se establezcan en el mismo las oficinas de la Embajada de la 
República Dominicana en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción VI, 8o. fracción I, 9o., párrafo primero, 10, párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con superficie 

de 909.00 metros cuadrados, ubicado en la calle de República de Guatemala número 84, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 10 de fecha 24 de marzo de 
1981, otorgada por el Notario Público número 155 del Distrito Federal, en la que consta la compraventa 
del inmueble al que alude el párrafo precedente a favor del Gobierno Federal, documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 3458 el 10 de mayo de 1982, con las 
medidas y colindancias que se consignan en el propio título de propiedad, el cual obra en el expediente 
respectivo; 

Que mediante Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 11 y 18 
de abril de 1980, se declaró una zona de monumentos históricos denominada Centro Histórico de la 
Ciudad de México, encontrándose comprendido dentro de ésta, el inmueble mencionado en el primer 
párrafo de los considerandos de este ordenamiento; 

Que por Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1991, 
el inmueble objeto del presente ordenamiento se destinó al servicio del Instituto de Investigación 
Económica y Social Lucas Alamán, A.C., a efecto de que lo utilizara con las instalaciones de su sede 
social; 

Que el Instituto de Investigación Económica y Social Lucas Alamán, A.C., mediante escrito de fecha 6 
de diciembre de 1999, ha manifestado no tener inconveniente en que el inmueble descrito en el primer 
párrafo de consideraciones de este Acuerdo se retire de su servicio; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores tiene, entre sus atribuciones, las de conducir la política 
exterior del país y hacer valer las reciprocidades que procedan en el ámbito diplomático; 

Que México es parte de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, aprobada por la H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 24 de diciembre de 1964, ratificada el 13 de mayo de 
1965 y cuya vigencia para México inició a partir del 16 de julio de 1965, la cual tiene por objeto contribuir 
al desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones y a garantizar el desempeño eficaz de las 
funciones de las misiones diplomáticas en calidad de representantes de los Estados. La Convención 
establece en su artículo 21 que el Estado receptor deberá facilitar al Estado acreditante la adquisición en 
su territorio, de conformidad con sus propias leyes, de los locales necesarios para la misión diplomática o 
ayudar a éste a obtener alojamiento de otra manera; 

Que la República Dominicana, Estado parte de la Convención señalada en el párrafo precedente, con 
fecha 25 de septiembre de 1995 concedió al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos el usufructo de 
un inmueble ubicado en la ciudad de Santo Domingo, a fin de que el mismo fuera utilizado como oficinas 
de la embajada de México en ese país; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, en ejercicio de sus facultades para hacer valer las 
reciprocidades diplomáticas que procedan, mediante Oficio número OMR 00925 de fecha 6 de julio de 
2000, ha solicitado se destine a su servicio el inmueble materia de este ordenamiento, a efecto de brindar 



44 DIARIO OFICIAL Lunes 21 de agosto de 2000 

las facilidades conducentes para que se establezcan en el mismo las oficinas de la Embajada de la 
República Dominicana en México; 

Que el Instituto Nacional de Antropología e Historia, mediante Oficio número 401-39C-2562 de fecha 6 
de julio de 2000, manifestó su conformidad respecto al uso que se le pretende dar al inmueble objeto del 
presente ordenamiento, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se retira del servicio del Instituto de Investigación Económica y Social Lucas Alamán, 

A.C. y, sin desincorporar del régimen de dominio público de la Federación, se destina a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores el inmueble descrito en el primer párrafo de los considerandos de este Acuerdo, a 
efecto de que en cumplimiento de sus atribuciones brinde las facilidades procedentes para que se 
establezcan en el mismo las oficinas de la Embajada de la República Dominicana en México. 

SEGUNDO.- La destinataria será responsable de que se cumpla estrictamente con el uso permitido o 
condicionado que establezca el Plan Delegacional de Desarrollo Urbano de la zona en que se ubica el 
inmueble, así como de que se obtengan las autorizaciones correspondientes del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia para realizar las adecuaciones que requiera el inmueble materia del presente 
ordenamiento. 

TERCERO.- Si la Secretaría de Relaciones Exteriores diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo; si las adecuaciones y obras que se realizaren no se ajustan a los lineamientos 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, o bien si lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta Dependencia. 

CUARTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil.- El Secretario de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-150-SSA1-1996, 
Que establece las especificaciones sanitarias del equipo para hemodiálisis de inserción en 
subclavia adulto e infantil, publicado el 2 de diciembre de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-

150-SSA1-1996, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES SANITARIAS DEL EQUIPO PARA 
HEMODIALISIS DE INSERCION EN SUBCLAVIA ADULTO E INFANTIL, PUBLICADO EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 

La Dirección General de Insumos para la Salud, por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
10 fracción XII, y 20 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la publicación 
de la Respuesta a los Comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-150-SSA1-1996, Que 
establece las especificaciones sanitarias del equipo para hemodiálisis de inserción en subclavia adulto e 
infantil. 

PROMOVENTE: RESPUESTA: 
Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.1.1, se sugiere cambiar la redacción “... el extremo opuesto deriva 
en dos ramales, los cuales...” por “... el extremo opuesto deriva en dos ramales o 
extensiones curvas, los cuales...” La propuesta NO SE ACEPTA. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.1.2, se sugiere eliminar la redacción “... Extremo proximal externo 
del equipo que se introduce al paciente”. SE ACEPTA. 
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Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.1.5, se sugiere cambiar el término “pabellón” por “conector cónico 
que permite introducir fácilmente la guía de alambre”. La propuesta SE ACEPTA 
PARCIALMENTE, quedando como a continuación se describe: 
“3.1.5. Dilatador, conductor tubular elaborado con plástico semirrígido; uno de sus 
extremos debe tener una disminución en su diámetro, el extremo opuesto debe 
tener ensamblado un dispositivo de sujección cónico.” 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.1.6, se sugiere cambiar la redacción “inserción en subclavia, doble 
lumen ... diámetro externo 11 fr ... y un dilatador tipo Makukar” por “inserción en 
subclavia yugular o femoral, doble lumen ... diámetro externo 11 Fr... y un dilatador 
con extensiones curvas tipo Makukar adulto”, así como adicionar las 
especificaciones del infantil, calibre 9 + 1 Fr. La propuesta NO SE ACEPTA, pues el 
numeral 3.1.6. se eliminó por decisión del grupo de trabajo. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.1.7. se sugiere se sugiere cambiar la redacción “... y plásticos 
grado médico. La superficie ...” por “... y plástico grado médico clase IV USP. La 
superficie ...” La propuesta NO SE ACEPTA, porque este numeral se eliminó por 
decisión del grupo de trabajo. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.1.9, se sugiere cambiar la redacción “... de diámetro uniforme, 
suficientemente flexible para deslizarse adecuadamente en el torrente sanguíneo 
bajo condiciones de uso” por “... de diámetro uniforme con punta en forma de “J”, 
debe ser bajo condiciones de uso lo suficientemente flexible para deslizarse 
adecuadamente en el torrente sanguíneo en el catéter, dilatador y aguja”. SE 
ACEPTA, y debido a la eliminación de algunos numerales por parte del grupo de 
trabajo, pasa de 3.1.9 a 3.1.7. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

Se hace la observación de que faltan las figuras 1 y 2 que se citan en el numeral 
3.1.10. SE ACEPTA, por lo que al final de esta respuesta a comentarios se añade 
la figura 1 en la que se esquematizan las partes componentes del producto, 
eliminando la figura 2 que también citaba componentes del producto, de acuerdo al 
criterio del grupo de trabajo. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.1.13, se sugiere eliminar el término “copolímeros”. La propuesta 
NO SE ACEPTA, pues en algunos casos el plástico grado médico lo constituyen 
algunos copolímeros. Y debido a eliminación de algunos numerales por parte del 
grupo de trabajo, este pasa de 3.1.13 a 3.1.10. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 3.2, se sugiere cambiar la redacción de las siguientes abreviaturas y 
símbolos: 
“ASTM American Standard Testing Materials 
BSI Organization British Standard Institution 

1%
1cmE

 Coeficiente de extinción 
ISO International Standard Organization  

 Mpa Megapascal 
pH Logaritmo negativo de la concentración de hidrogeniones” 
por la siguiente redacción: 
“ASTM American Society for Testing and Materials 
BSI British Standard Institution 

 1%
1cmE

 Coeficiente específico de extinción 
ISO International Organization for Standardization 
MPa Megapascal 
pH Potencial de hidrógeno” 
La propuesta SE ACEPTA PARCIALMENTE, quedando como a continuación se 
describe: 

 “% Por ciento 
  Más o menos 
  Mayor o igual 
 AISI American Iron and Steel Institute 
 ASTM American Society for Testing and Materials 
 BSI Organization British Standard Institution 
 °C Grado Celsius 
 cm Centímetro 
 DIN Deutsches Institut fur Normung 
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1%
1cmE

 
Coeficiente específico 

 fr French (equivalente a 0,33 mm) 
 g/cm2 Gramo por centímetro cuadrado 
 ISO International Organization for Standardization 
 K Grado Kelvin 
 kgf Kilogramo fuerza 
 kg/m3 Kilogramo por metro cúbico 
 L Litro 
 ml Mililitro 
 mm Milímetro 
 nm Nanómetro 
 MGA Método General de Análisis 
 MPa Megapascal 
 µm Micrómetro 
 N Newton 
 NCA Nivel de Calidad Aceptable 
 NMX Norma Mexicana 
 NOM Norma Oficial Mexicana 
 Pa Pascal 
 pH Potencial de hidrógeno 
 ppm Partes por millón 
 rpm Revoluciones por minuto” 
Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 4.1, se sugiere cambiar la redacción 
“PORCION A 
Material de fabricación Poliuretano 
PORCION B 
Material de fabricación Plástico grado médico 
DIMENSIONES AGUJA INTRODUCTORA 
Material de fabricación  Acero inoxidable” 
por la siguiente redacción: 
“PORCION A 
Material de fabricación  Plástico grado médico 
PORCION B 
Material de fabricación  Poliuretano o elastómero de silicón 
DIMENSIONES AGUJA INTRODUCTORA 
Material de fabricación  Acero inoxidable debe cumplir con el 3.1.11” 
La propuesta SE ACEPTA, y debido a modificaciones por parte del grupo de 
trabajo, al respecto se incluye la siguiente redacción en la tabla de 
especificaciones: 

 Especificación Límite Subnumeral 
 Composición química de 

la aguja y la guía 
Debe ser acero inoxidable de los 
indicados en el numeral 3.3. 

8.3 

 Composición química de 
los materiales plásticos 

Debe ser plástico grado médico del 
indicado en la etiqueta (se recomienda 
poliuretano o elastómero de silicón) 

8.4 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 4.1, se sugiere cambiar la redacción: 
“PORCION A 
Diámetro externo  11 fr + 1 (3.7 mm + 0.4 mm) 
DIMENSIONES AGUJA INTRODUCTORA 
Diámetro externo  1.28 mm 
Longitud útil  70 mm + 5 mm 
DIMENSIONES DE LA GUIA 
Diámetro  0.89 mm a 0.97 mm + 0.1 mm 
DIMENSIONES DEL DILATADOR 
Diámetro externo 0.5 a 2.0 fr (0.165 mm a 0.660 

mm)” 
por la siguiente redacción: 
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 “PORCION A 
Diámetro externo  11 Fr + 1 (3.3 mm a 4.1 mm) 
DIMENSIONES AGUJA INTRODUCTORA 
Diámetro externo  1.20 a 1.30 mm 
Longitud útil  68 a 72 mm 
DIMENSIONES DE LA GUIA 
Diámetro 0.89 mm a 0.97 mm 
DIMENSIONES DEL DILATADOR 
Diámetro externo 0.5 a 2.0 fr (0.165 mm a 0.660 mm) 

De 0.17 a 0.67 mm mayor al del 
catéter” 

La propuesta SE ACEPTA PARCIALMENTE, ya que debido a modificaciones por 
parte del grupo de trabajo se integra parte de lo sugerido en la tabla 1 
correspondiente a Dimensiones del equipo para hemodiálisis incluida después de la 
interpretación de la prueba de dimensiones y que a continuación se describe: 

 TABLA 1. Dimensiones del equipo para hemodiálisis. 
 Diámetro externo del catéter El equivalente en milímetros al calibre 

expresado en la etiqueta  0,2 fr (0,066 
mm). El calibre debe ser conforme a lo 
indicado en el numeral 5. 

 Longitud útil del catéter (longitud nominal) La indicada en la etiqueta  5 mm. 
 Número de orificios arteriales del catéter De 1 a 6.  
 Número de orificios venosos del catéter De 1 a 4. 
 Longitud entre el primer orificio arterial y 

el último orificio venoso en el catéter 
15,0 mm a 23,0 mm. 

 Distancia máxima entre la punta del 
catéter y la última perforación 

61 mm. 

 Longitud útil del tubo de extensión Mínimo 4,5 cm. 
 Diámetro externo de la aguja introductora 1,20 mm a 1,30 mm. 
 Longitud útil de la aguja introductora 68 mm ± 5 mm 
 Diámetro de la guía 0,81 mm a 0,97 mm. 
 Longitud de la guía 45 cm a 70 cm. 
 Diámetro externo del dilatador Igual o hasta 2,0 fr (0,66 mm) más que 

el diámetro exterior del catéter. 
 Longitud externa del dilatador 14 cm mínimo. 
Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 4.1, se sugiere cambiar la redacción: 
“PORCION A 
Longitud útil 130 mm a 150 mm 
PORCION B 
TUBO DE EXTENSION 
Tipo de material Poliuretano o silicón 
DIMENSIONES AGUJA INTRODUCTORA 
Dureza Rockwell 35 a 45 
DIMENSIONES DE LA GUIA 
Dureza Rockwell C 35 a 45” 
por la siguiente redacción: 

 “PORCION A 
Longitud útil  185 mm a 205 mm 
PORCION B 
TUBO DE EXTENSION RAMALES 
Tipo de material  Poliuretano o elastómero de 
silicón  
DIMENSIONES AGUJA INTRODUCTORA 
Microdureza  35 a 45 Rockwell C 
DIMENSIONES DE LA GUIA 
Microdureza  35 a 45 Rockwell C” 
La propuesta NO SE ACEPTA, pues las especificaciones sugeridas no concuerdan 
con las analizadas por el grupo de trabajo. 
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Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

Se hace la observación que en el numeral 4.1, faltan las dimensiones para el 
catéter infantil. SE ACEPTA, y de acuerdo a las modificaciones por parte del grupo 
de trabajo, se sugiere la siguiente tabla como numeral 5: 

 Dimensión nominal Calibre del catéter 
  fr mm 
 Infantil y adulto 7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

2,31 
2,66 
2,99 
3,33 
3,66 
4,00 
4,33 
4,67 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 4.2, se sugiere cambiar la redacción: 
“Conicidad Luer de los conectores. 
Identificación del material de fabricación del catéter: Debe ser poliuretano” 
por la siguiente redacción: 
“Conicidad Luer de los conectores y tapones. 
Identificación del material de fabricación del catéter y los ramales: Debe ser 
poliuretano o elastómero de silicón.” 
La propuesta SE ACEPTA PARCIALMENTE, ya que debido a modificaciones por 
parte del grupo de trabajo se integra parte de lo sugerido en la tabla de 
Especificaciones del producto, como numeral 6, y que a continuación se describe: 

 Especificación Límite Subnumeral 
 Conicidad Luer de los 

conectores, tapones con sitio de 
inyección y pabellón 

Debe cumplir los requisitos 8.5 

 Composición química de los 
materiales plásticos 

Debe ser plástico grado médico 
del indicado en la etiqueta (se 
recomienda poliuretano o 
elastómero de silicón) 

8.4 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 4.2, se sugiere cambiar la redacción: 
“Dureza 
Cambio de pH. El extracto de la muestra no debe variar en más de una unidad de 
pH con respecto al blanco de referencia rango y variación. 
 Prueba de integridad catéter y extensiones 
Indice hemolítico: Ninguna de las soluciones deben tener coloración roja el 
E1%1cm no debe exceder el patrón por más de 0.03”. 
Por la siguiente redacción: 

 “Microdureza 
Acidez o Alcalinidad. Ver 7.16 
Prueba de integridad catéter y ramales 
Indice hemolítico: Ninguna de las soluciones deben tener coloración roja el 
coeficiente de extinción E1%1cm de la muestra problema no debe exceder el patrón 
por más de 0.03”. 
La propuesta NO SE ACEPTA, pues las especificaciones sugeridas no concuerdan 
con las analizadas por el grupo de trabajo. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 4.2, se hace la observación de que se encuentra repetida la 
redacción: 
“DE LA AGUJA Y LA GUIA 
Composición Química. Deben cumplir la especificación. 
Resistencia a la Corrosión; A simple vista no deben tener indicios de corrosión. 
Dureza 45 Rockwell-C a 55 Rockwell-C.” 
La observación SE ACEPTA, y por tanto se elimina la redacción ya descrita. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 5.2, se sugiere cambiar la redacción “... señaladas en el Título 
Segundo, Capítulo I, Sección Segunda, del Reglamento de Insumos ...” por alguna 
que haga referencia a la Ley General de Salud. NO SE ACEPTA, pues las 
especificaciones para envase se establecen en el reglamento de Insumos para la 
Salud. 
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Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 5.2, se sugiere incluir la redacción “... El tipo y la calidad del envase 
son responsabilidad del proveedor... El envase...”. La propuesta NO SE ACEPTA, y 
por inclusiones de nuevos numerales por parte del grupo de trabajo, este numeral 
cambia de 5.2 a 9.2. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 5.6.1.5, se sugiere cambiar la redacción “... (poliuretano)” por “... 
(poliuretano o elastómero de silicón)”. SE ACEPTA, y debido a modificaciones por 
parte del grupo de trabajo, pasa a formar parte del numeral 9.6. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

Se sugiere incluir el numeral “5.6.19. Instrucciones de conservación”. La propuesta 
NO SE ACEPTA, ya que el grupo de trabajo considera que no es una leyenda 
necesaria. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6, se sugiere cambiar la redacción “... Muestreo para la inspección 
por atributos” por “... Muestreo para la inspección por atributos. Conservando 
invioladas las muestras que presenten defectos”. La propuesta SE ACEPTA, 
considerando que el tipo de defectos al que se hace referencia sean críticos, y 
debido a inclusiones de nuevos numerales y modificaciones en la redacción por 
parte del grupo de trabajo, este numeral cambia de 6 a 7, quedando como a 
continuación se describe: 

 “7. Muestreo y clasificación de defectos 
Para efectos de muestreo e inspección se debe aplicar la Norma Mexicana NMX-Z-
012-1987, Muestreo para la Inspección por Atributos, conservado invioladas las 
muestras que presenten defectos críticos”. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

Se hace la observación de que en los subnumerales subsecuentes al numeral 
referente a Defectos críticos, 6.1.1 “Envase primario mal sellado, roto o abierto ... 
Ausencia total de datos o leyendas o si está ausente o ilegible alguno de los datos 
en envase primario o múltiple” no llevan una numeración sucesiva. SE ACEPTA, y 
de acuerdo a la estructura de las normas anteriores en Insumos para la Salud, la 
redacción final es la siguiente: 
“7.1. Defectos críticos. 
7.1.1. Envase primario mal sellado, roto o abierto. 
7.1.2. Datos de un producto diferente en envase primario o múltiple. 

 7.1.3. Fecha de caducidad ausente, equivocada, vencida o ilegible en envase 
primario o múltiple. 
7.1.4. Envase primario diferente del especificado. 
7.1.5. Falta de instrucciones de uso en envase primario. 
7.1.6. Piezas rotas. 
7.1.7. Piezas faltantes. 
7.1.8. Piezas desensambladas. 
7.1.9. Ausencia de datos o leyendas en idioma español. 

 7.1.10. Ausencia del total de datos o leyendas o si está ausente o ilegible alguno de 
los siguientes datos en envase primario o múltiple: 
a. Nombre genérico del producto. 
b. Fecha de fabricación (puede estar implícita en el número de lote). 
c. Número de lote. 
d. Desechable (o leyendas alusivas). 
e. Marca o logotipo, razón social o nombre y domicilio del fabricante. 

 f. Nombre y domicilio del importador o proveedor cuando aplique. 
g. Calibre fr o diámetro exterior del catéter. 
h. Longitud del catéter. 
i. Material de fabricación del catéter. 
j. Radiopaco. 
7.1.11. Material extraño dentro del envase primario”. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6.1.1, se sugiere cambiar la redacción “Fecha de caducidad 
(indispensable cuando no se garantizan 5 años de esterilidad en el producto), 
ausente, equivocada...” por “Fecha de caducidad, ausente, equivocada...” SE 
ACEPTA, y debido a inclusiones de nuevos numerales por parte del grupo de 
trabajo pasa de 6.1.1 a formar parte del 7.1. 
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Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6.1.1, se sugiere cambiar la redacción  
“Ausencia total de datos o leyendas o si está ausente o ilegible alguno de los 
siguientes datos en envase primario o múltiple: ... i Material de fabricación del 
catéter (poliuretano)” por “Ausencia total de datos o leyendas o si está ausente o 
ilegible alguno de los siguientes datos en envase primario o secundario: ... i 
Material de fabricación del catéter (poliuretano o elastómero de silicón).” y que la 
redacción “k Material extraño dentro del envase primario” no se considere como un 
inciso, sino como un subnumeral. “6.1.1.11 Material extraño dentro del empaque 
primario”. La propuesta SE ACEPTA PARCIALMENTE, considerando que 
mencionar el envase secundario es limitativo por lo que es más apropiada el 
término múltiple, en cuanto al inciso i ya no es necesario mencionar el tipo de 
material, pues ya fue referido en la tabla de especificaciones, y el inciso k en efecto 
no debe ser considerado como subnumeral. Por inclusiones de nuevos numerales 
por parte del grupo de trabajo, este numeral pasa de 6.1.1. a formar parte del 7.1. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6.1.2.4 inciso d, se hace la sugerencia de que el término pirógeno 
este en plural. La propuesta NO SE ACEPTA, pues la redacción tal como aparece 
en el anteproyecto es entendible en este punto. Y debido a la inclusión de nuevos 
numerales por parte del grupo de trabajo éste pasa de 6.1.2.4 a 7.2. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6.1.2.4. inciso f, se sugiere cambiar el término “múltiple” por 
“secundario” e incluirlo como defecto menor. La propuesta NO SE ACEPTA, ya que 
el término secundario es limitativo para los demás tipos de envases distintos al 
primario. Y debido a la inclusión de nuevos numerales por parte del grupo de 
trabajo éste pasa de 6.1.2.4 a 7.2. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6.1.3.1, sugiere cambiar el término “múltiple” por “secundario”. La 
propuesta NO SE ACEPTA, ya que el término secundario es limitativo para los 
demás tipos de envases distintos al primario. Y debido a la inclusión de nuevos 
numerales por parte del grupo de trabajo éste pasa de 6.1.3.1 a 7.3. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6.1.3.2, Se sugiere incluir al final la redacción “...mencionados en 
defectos críticos y mayores”. La propuesta NO SE ACEPTA, ya que la inclusión es 
redundante. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 6.3, se sugiere modificar la redacción “... fuentes emisoras de 
vapores en condiciones de estiba” por “... fuentes emisoras de vapores o calor en 
condiciones de estiba”. La propuesta NO SE ACEPTA, pues el grupo de trabajo lo 
considera innecesario. Y por inclusión de nuevos numerales por parte del grupo de 
trabajo, este numeral pasa de 6.3. a 9.7. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.1, se sugiere cambiar la redacción “... seleccionar al azar un 
mínimo de 75 equipos...” por “... seleccionar al azar equipos...”. La propuesta NO 
SE ACEPTA, pues este texto fue eliminado debido a adecuaciones por parte del 
grupo de trabajo. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.1, se sugiere eliminar el párrafo “ Utilizar un mínimo de 12 equipos 
para cada prueba, con excepción de los métodos donde se indique el número de 
piezas a probar”. La propuesta NO SE ACEPTA, debido a que es necesario indicar 
esta condición de trabajo para que sea aceptable el criterio de aceptación o 
rechazo. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.3, se sugiere cambiar el título “Aspecto” por “Acabado”. SE 
ACEPTA. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.3.2, se sugiere cambiar la redacción “Debe cumplir con lo 
especificado con el numeral 5” de modo que se cite en vez del numeral 5, la tabla 
de especificaciones. La propuesta SE ACEPTA, y debido a inclusiones de nuevos 
numerales por parte del grupo de trabajo pasa de numeral 7.3.2. a 8.1.2, quedando 
como a continuación se describe: 
“8.1.2. Interpretación 
Debe cumplir con lo especificado con el numeral 6.” 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.5, se sugiere cambiar el título “Conicidad Luer de los conectores” 
por “Conicidad Luer de los conectores y tapones”. La propuesta SE ACEPTA y es 
complementada por el grupo de trabajo y debido a inclusiones de nuevos 
numerales, pasa de 7.5 a 8.5. 
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Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.5.1, se sugiere cambiar la redacción “... Dimensiones y métodos 
de prueba-Parte I” por “... Dimensiones y métodos de prueba-Parte I y II ”. La 
propuesta NO SE ACEPTA, debido a que la única parte consultada es la I, y debido 
a inclusiones de nuevos numerales por parte del grupo de trabajo, pasa de 7.5.1 a 
8.5.1. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.6.1, se sugiere modificar la redacción de modo que se indique la 
aplicación de un peso muerto. La propuesta SE ACEPTA, y debido a la inclusión de 
nuevos numerales por parte del grupo de trabajo pasa de 7.6.1 a 8.6.1, quedando 
como a continuación se describe: 
“8.6.1 Procedimiento. 
Aplicar un peso muerto de 1,5 kg, a una temperatura de 293 K a 300 K (20ºC a 
27ºC)”. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.7.1, se hace la observación de que la siguiente redacción  
“Catéter 7 Fr a 11.5  
Diámetro externo  12 fr + 1 (4.0 mm + 0.4 mm)” 
no es congruente con la tabla de especificaciones. SE ACEPTA, y debido a la 
inclusión de tabla de dimensión nominal (nuevo numeral 5) es innecesario volver a 
mencionar la dimensión del catéter, en cuanto al diámetro externo el grupo de 
trabajo sugiere la siguiente redacción para ajustarlo a la inclusión de la tabla del 
nuevo numeral 5: 
“El equivalente en milímetros al calibre expresado en la etiqueta + 0,2 fr (0,066). El 
calibre debe ser conforme a lo indicado en el numeral 5.” 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.6.1, se sugiere cambiar la redacción  
“Longitud entre el orificio arterial y venoso 15 a 20 mm + 1 
Aguja introductora: 
Diámetro externo 1.28 mm 
Longitud útil 70 mm + 5 mm 

 Guía 
Diámetro 0.89 a 0.97 mm + 0.1 mm 
Dilatador 
Diámetro externo 0.5 a 2.0 Fr (0.165 a 0.660mm) mayor al diámetro del catéter” 
por  
“Longitud entre el orificio arterial y venoso 14 a 21 mm 
Aguja introductora: 
Ver especificación 

 Ver especificación 
Guía 
Ver especificación 
Dilatador 
Ver especificación”. 
La propuesta NO SE ACEPTA, debido a que la tabla de especificaciones sufrió 
modificaciones. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.7.2, se sugiere cambiar la redacción “... El equipo debe cumplir 
con las medidas arriba indicadas” por “... El equipo debe cumplir con las medidas 
especificadas en 4.1” La propuesta NO SE ACEPTA, debido a que el grupo de 
trabajo decidió incluir la “tabla 1. Dimensiones del equipo para hemodiálisis”, 
enseguida de la interpretación para Dimensiones, quedando como a continuación 
se describe:  
“8.2.2. Interpretación. 
El equipo debe cumplir con las medidas indicadas en la tabla 1” 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.8, se sugiere cambiar el título “Dureza” por “Microdureza”. La 
propuesta NO SE ACEPTA, debido a que el procedimiento citado en la Norma es el 
de Dureza. Y debido a la inclusión de nuevos numerales por parte del grupo de 
trabajo, pasa de 7.8 a 8.7. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En los numerales 7.13, 7.14, 7.15 y 7.17.1, se sugiere revisar si procede la 
referencia citada. La propuesta SE ACEPTA, si procede, y debido a inclusiones de 
nuevos numerales por parte del grupo de trabajo, el 7.13 pasa a 8.12, el 7.14 a 
8.13, el 7.15 a 8.14 y el 7.17.1 a 8.4.1. 
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Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.17, se sugiere cambiar el título “Identificación del material de 
fabricación del catéter” por “Identificación el material de fabricación del catéter y los 
ramales”. La propuesta NO SE ACEPTA, debido a que se sustituye la prueba por la 
de Composición química de los materiales de plástico. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.17.2, se sugiere cambiar la redacción “debe ser poliuretano” por 
“Debe ser poliuretano o elastómero de silicón”. La propuesta NO SE ACEPTA, 
debido a que este numeral se elimina. 

Unidad de Control 
Técnico, I.M.S.S. 

En el numeral 7.19.1, se sugiere cambiar la redacción “... aire a una presión de 50 
KPa” por “... aire a una presión de 50 kPa”. SE ACEPTA, y debido a inclusiones por 
parte del grupo de trabajo, pasa de 7.19.1 a 8.17. 

Grupo de Trabajo En el Prefacio se eliminan los textos “(CANACINTRA)” y “(CANIFARMA)”. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo Se sugiere modificar el título de la norma a “Que establece las especificaciones 
sanitarias del equipo para hemodiálisis temporal yugular o femoral, adulto e infantil. 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el índice, se sugieren incluir “Descripción del producto, Clasificación y 
Designación del producto y Vigencia”, así como reordenar los puntos existentes, 
quedando como a continuación se describe: 
“1. Objetivo y campo de aplicación 
 2. Referencias 

  3. Definiciones, símbolos y abreviaturas 
 4. Descripción del producto 
 5. Clasificación y Designación del producto 
 6. Especificación 
 7. Muestreo y clasificación de defectos 

  8. Métodos de prueba 
 9. Marcado, envasado y embalaje 
 10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
 11. Bibliografía 
 12. Observancia de la Norma 
 13. Vigencia”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el numeral 1.1, se sugiere eliminar el texto “de calidad”. SE ACEPTA 
Grupo de Trabajo En el numeral 2.5, se sugiere cambiar el texto “...final de residuos biológico-

infecciosos que se generan en establecimientos que prestan atención...” por el texto 
“...final de residuos peligrosos biológico-infecciosos que se generan en 
establecimientos que presten atención...” SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el numeral 2, se sugiere eliminar la referencia “2.6 NOM-133-SSA1-1995 Que 
establece las especificaciones sanitarias de las agujas hipodérmicas 
desechables”... SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el numeral 3.1, se sugiere modificar la redacción de la siguiente manera “Para 
efectos de esta norma se entiende por:”. SE ACEPTA. Y por consecuencia al 
principio de cada definición, en los numerales 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 3.1.6, 
3.1.7, 3.1.8, 3.1.9, 3.1.11, 3.1.12, 3.1.13, 3.1.14 y 3.1.15, se debe poner la 
preposición correspondiente: “ al, a la, a los, a las”, según corresponda. 

Grupo de Trabajo Se sugiere eliminar los numerales 3.1.6 y 3.1.7. SE ACEPTA, por lo que a partir de 
este numeral cambia la numeración de los numerales subsecuentes. 

Grupo de Trabajo En el numeral 3.1.10, se modifica la redacción de la siguiente manera “Jeringa o un 
dispositivo tipo jeringa de acceso venoso con circuito cerrado, debe cumplir con lo 
indicado en la NOM-051-SSA1-1993, Que establece las especificaciones sanitarias 
de las jeringas estériles desechables de plástico (2.3)”. SE ACEPTA, y por 
eliminación de numerales por parte del grupo de trabajo pasa de 3.1.10 a 3.1.8. 

Grupo de Trabajo Se sugiere que la redacción del numeral 3.1.11, se constituya en numeral 3.3. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo De acuerdo a la reestructuración anterior, se sugiere el cambio de los numerales 
siguientes: de 3.1.12 a 3.1.9, de 3.1.13 a 3.1.10, de 3.1.14 a 3.1.11, y de 3.1.5 a 
3.1.12. SE ACEPTA. 
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Grupo de Trabajo Se sugiere incluir el numeral siguiente: 
“4. Descripción del producto. 
Artículo de uso médico, estéril, desechable, elaborado con materiales metálicos y 
plásticos grado médico. La superficie del producto que se ponga en contacto con 
los líquidos administrados, fluidos corporales o tejidos el paciente, no debe 
contener substancias que puedan disolverse o provocar reacciones con los 
mismos. Contiene 1 cánula, 1 jeringa de 5 ml, 1 guía de acero inoxidable, 1 catéter 
doble lumen (para inserción subclavia, yugular o femoral), orificio arterial y orificio 
venoso, con obturador y un dilatador tipo Mahurkar”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo Se sugiere incluir el numeral siguiente: 
“5. Clasificación y designación del producto 
Los productos de esta norma se clasifican de acuerdo a sus dimensiones 
nominales como se indica en la siguiente tabla: 

 Dimensión nominal Calibre del catéter 
  fr mm 
 Infantil y adulto 7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

2,31 
2,66 
2,99 
3,33 
3,66 
4,00 
4,33 
4,67 

 Nota: para efectos de esta norma, un french equivale a 0,33 mm” 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el numeral 4, se sugiere incluir la información de los numerales 4.1. y 4.2, en la 
tabla 1, Dimensiones del equipo para hemodiálisis, ya antes descrito, y en la 
siguiente tabla de especificaciones que aparece como numeral 6: 

 Especificación Límite Conforme al 
Subnumeral 

 Acabado para material 
plástico y hule látex  

Debe estar libre de deformaciones, partes 
chiclosas, burbujas, oquedades, rebabas, 
rugosidades, roturas, delaminaciones, 
material infusible, fisuras, material extraño, 
bordes filosos, nódulos y ampollas. 

8.1 

 Acabado para metal Libre de rebabas, puntas romas o 
deformes, fisuras, fracturas, marcas de 
esmerilado, muescas, corrosión a simple 
vista, poros y deformaciones. La aguja 
debe tener un pulido final a espejo sin 
rayaduras ni áreas rugosas. 

8.1 

 Dimensiones De acuerdo a lo indicado en la tabla 1. 8.2 
 Composición química 

de la aguja y la guía 
Debe ser acero inoxidable de los indicados 
en el numeral 3.3. 

8.3 

 Composición química 
de los materiales 
plásticos 

Debe ser plástico grado médico del 
indicado en la etiqueta (se recomienda 
poliuretano o elastómero de silicón) 

8.4 

 Conicidad Luer de los 
conectores, tapones 
con sitio de inyección 
y pabellón 

Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 
numeral 8.5. 

8.5 

 Resistencia de los 
ensambles 

Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 
numeral 8.6. 

8.6 

 Dureza de los 
materiales metálicos 

35 Rockwell-C a 45 Rockwell-C 8.7 

 Resistencia a la 
corrosión 

A simple vista no deben tener indicios de 
corrosión 

8.8 

 Tipo de punta de la 
guía 

“J”  
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 Oxido de etileno 
residual, cuando la 
esterilización sea por 
este método 

25 ppm máximo 8.9 

 Esterilidad Debe ser estéril 8.10 
 Pirógenos No pirogénico 8.11 
 Prueba intracutánea Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 

numeral 8.12. 
8.12 

 Prueba de inyección 
sistémica 

Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 
numeral 8.13. 

8.13 

 Metales pesados 1 ppm máximo 8.14 
 Límite de acidez y 

alcalinidad (pH) 
Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 
numeral 8.15. 

8.15 

 Prueba de 
implantación de 
catéter 

Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 
numeral 8.16. 

8.16 

 Prueba de integridad 
Catéter y extensiones 

No debe haber fugas de aire 8.17 

 Radiopacidad del 
catéter 

El artículo cumple con los requerimientos 
de la densidad óptica de su imagen sobre 
la película revelada, si es menor o igual a 
la del patrón de comparación. 

8.18 

 Indice hemolítico Ninguna de las soluciones deben tener 
coloración roja el E1%1cm, no debe 
exceder el patrón por más de 0,03. 

8.19 

 Contenido de las 
partículas 

Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 
numeral 8.20. 

8.20 

 Velocidad de flujo a 
través del catéter 

Debe satisfacer la prueba de acuerdo al 
numeral 8.21. 

8.21 

Grupo de Trabajo En el numeral 4.2, se sugiere eliminar el último apartado referente a 
especificaciones de la aguja y guía. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo Para efectos de uniformar esta norma con las demás de insumos para la salud, se 
sugiere cambiar el orden de los numerales, de modo que la parte de “Marcado, 
envasado y embalaje” pase de numeral 5 a 9. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 9.2, se sugiere cambiar la redacción 
“El envasado del producto debe reunir las especificaciones señaladas en el Título 
Segundo, Capítulo I, Sección Segunda, del Reglamento de Insumos para la Salud. 
(9.3), debidamente aprobado por la SSA. 
El envase debe proteger al producto, mantener la esterilidad y resistir las 
condiciones de manejo, transporte y almacenamiento en los diferentes climas del 
país” 

 por el texto  
“El envasado del producto, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento 
de Insumos para la Salud, debe proteger al producto, mantener la esterilidad y 
resistir las condiciones de manejo, transporte y almacenamiento en los diferentes 
climas del país”. 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 9.3, se sugiere cambiar la redacción “... de dimensiones 
adecuadas...” por “... de dimensiones y características adecuadas...”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 9.6, se sugiere modificar la redacción de la siguiente manera: 
“9.6 Leyendas en los envases primario y secundario. 
Los envases primario y secundario deben tener impresos, adheridos o adicionados 
los siguientes datos o leyendas en español, en forma legible e indeleble, además 
de lo indicado por el Reglamento de Insumos para la Salud: 
9.6.1. Nombre del producto. 
9.6.2. Número de lote. 
9.6.3. Marca o logotipo, razón social o nombre y domicilio del fabricante. 
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 9.6.4. Nombre y domicilio del importador y proveedor. 
9.6.5. Producto estéril y libre de pirógenos. No se garantiza la esterilidad del 
producto en caso de que el envase primario haya sufrido ruptura previa (o leyendas 
alusivas). 
9.6.6. Atóxico. 
9.6.7. Desechable (o leyendas alusivas). 
9.6.8. Fecha de caducidad. 
9.6.9. Fecha de fabricación, puede estar implícita en el número del lote. 

 9.6.10. Número de registro de la SSA. 
9.6.11. País de origen. 
9.6.12. Instrucciones de uso. 
9.6.13. Radiopaco. 
9.6.14. Calibre en french o diámetro exterior del catéter. 
9.6.15. Velocidad de flujo con agua en ml/min por cada lumen del catéter. 

 9.6.16. Material de fabricación del catéter (poliuretano o elastómero de silicón). 
9.6.17. Calibre de la aguja. 
9.6.18. Longitud de la aguja. 
9.6.19. Instrucciones de conservación. 

 9.7 Almacenamiento. 
El producto objeto de esta Norma, debe almacenarse en locales cubiertos, 
protegidos de la lluvia, de la exposición directa a los rayos del sol, lejos de fuentes 
emisoras de vapores, en condiciones de estiba que aseguren la integridad del 
producto”. 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el numeral 6.1.2, se sugiere adoptar la siguiente redacción, considerando que 
por la inclusión de nuevos numerales por parte del grupo de trabajo, éste pasa de 
6.1.2 a 7.2: 
“7.2 Defectos mayores. 
7.2.1. Envase primario sucio, manchado o deteriorado. 
7.2.2. No cumplir con otros requisitos de etiquetado indicados en la legislación 
aplicable. 

 7.2.3. Material extraño fuera del equipo. 
7.2.4. Si está ausente o ilegible alguno de los siguientes datos o leyendas en 
envase primario o secundario: 
a. Calibre de la aguja. 
b. Longitud de la aguja. 

 c. Número de registro otorgado por la SSA. 
d. Producto estéril y libre de pirógeno. No se garantiza la esterilidad del producto 
en caso de que el envase primario haya sufrido ruptura previa (o leyendas 
alusivas). 
e. Etiquetas rotas, desgarradas o mojadas pero con información legible y completa 
en envase primario o múltiple”. 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el numeral 6.1.3, se sugiere adoptar la siguiente redacción, considerando que 
por la inclusión de nuevos numerales por parte del grupo de trabajo, éste pasa de 
6.1.3. a 7.3, quedando como a continuación se describe: 
“7.3 Defectos menores. 
7.3.1. Si está ilegible o ausente el dato país de origen en envase primario o 
múltiple. 
7.3.2. Si está borroso pero legible alguno de los datos o leyendas mencionados”. 
SE ACEPTA. Por consecuencia el numeral 6.2 pasa a 7.4. 

Grupo de Trabajo En el numeral 7, se sugiere la eliminación de la siguiente redacción: 
“7.1. Selección de la muestra. 
Para pruebas de laboratorio seleccionar al azar un mínimo de 75 equipos 
provenientes de un mismo lote. 
7.2 Métodos de prueba.” 
SE ACEPTA. 
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Grupo de Trabajo Debido a las inclusiones de nuevos numerales y reordenaciones por parte del grupo 
de trabajo los numerales cambian: de 7.3 a 8.1, de 7.3.1. a 8.1.1, de 7.3.2 a 8.1.2, 
de 7.4 a 8.3 y 8.4, de 7.5 a 8.5, de 7.5.1. a 8.5.1, de 7.5.2 a 8.5.2, de 7.6 a 8.6, de 
7.6.1 a 8.6.1, de 7.6.2 a 8.6.2, de 7.7 a 8.2, de 7.7.1 a 8.2.1, de 7.7.2 a 8.2.2, de 
7.8 a 8.7, de 7.8.1 a 8.7.1, de 7.8.2 a 8.7.2, de 7.9 a 8.8, de 7.9.1 a 8.8.1, de 7.9.2 
a 8.8.2, de 7.10 a 8.9, de 7.10.1 a 8.9.1, de 7.10.2 a 8.9.2, de 7.11 a 8.10, de 
7.11.1 a 8.10.1, de 7.11.2 a 8.10.2, de 7.12 a 8.11, de 7.12.1 a 8.11.1, de 7.12.2 a 
8.11.2, de 7.13 a 8.12, de 7.13.1 a 8.12.1, de 7.13.2 a 8.12.2, de 7.14 a 8.13, de 
7.14.1 a 8.13.1, de 7.14.2 a 8.13.2, de 7.15 a 8.14, de 7.15.1 a 8.14.1, de 7.15.2 a 
8.14.2, de 7.16 a 8.15, de 7.17 a 8.4, de 7.18 a 8.16, de 7.18.1 a 8.16.1, de 7.18.2 
a 8.16.2, de 7.19 a 8.17, de 7.19.1 a 8.17.1, de 7.19.2 a 8.17.2, de 7.20 a 8.17, de 
7.20.1 a 8.17.1, de 7.19.2 a 8.17.2, de 7.20 a 8.18, de 7.20.1 a 8.18.1, de 7.20.2 a 
8.18.2, de 7.21 a 8.19, de 7.21.1 a 8.19.1, de 7.21.2 a 8.19.2, de 8 a 10, de 9 a 11 
y de 10 a 12. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.1.2. se sugiere cambiar la redacción “...con el numeral 5” 
por “... en el numeral 6”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.2.1, se sugiere cambiar la redacción “...adecuados para 
determinar las dimensiones indicadas a continuación:” por “... adecuados y 
determinar las dimensiones señaladas en la tabla 1”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.3.1, se sugiere cambiar la referencia “9.10” por “11.11”. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.4.1, se sugiere cambiar la referencia “9.19” por “11.20”. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.5, se sugiere cambiar el título “Conicidad Luer de los 
conectores” por “Conicidad Luer de los conectores, tapones con sitio de inyección y 
pabellón”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.5.1, se sugiere cambiar la referencia “9.15” por “11.16”. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.6.1, se sugiere modificar la redacción de la siguiente 
manera “8.6.1. Procedimiento. 
Aplicar un peso muerto de 1,5 kg, a una temperatura de 293 K a 300 K (20°C a 
27°C) con un tiempo de aplicación de la fuerza de 15 segundos”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.6.2, se sugiere modificar la redacción de la siguiente 
manera  
“8.6.2. Interpretación. 
Los ensambles deben soportar el peso indicado sin desprenderse o romperse.”  
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En los nuevos numerales 8.7.1 y 8.16.1, se sugiere cambiar la referencia “9.12” por 
“11.13”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.9.1, se sugiere cambiar la referencia “9.17” por “11.18”. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En los nuevos numerales 8.11.1, 8.12.1 y 8.13.1, se sugiere cambiar la referencia 
“9.13” por “11.14”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.14.1, se sugiere cambiar la referencia “9.18” por “11.19”. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.15, se sugiere modificar la redacción de la siguiente 
manera: 
“8.15.1 Preparación de las soluciones de trabajo. 
8.15.1.1 Preparación de la muestra 

 Utilizar una porción rectangular de la muestra en cantidad suficiente para cubrir las 
necesidades de extracto en cuanto a las pruebas fisicoquímicas descritas y de 
acuerdo a lo especificado en el párrafo siguiente. Subdividir en tiras de 
aproximadamente 3,0 mm de ancho y 5,0 mm de largo, introducirlas en una 
probeta graduada de vidrio tipo “I” de 250 ml con tapón esmerilado; agregar 150 ml 
de agua purificada, agitar las muestras durante 30 segundos, desechar el líquido y 
repetir la operación. Pasar la muestra al recipiente de extracción, y agregar la 
cantidad de agua purificada necesaria, calculada en base a emplear 20 ml del 
medio de extracción por cada 60 cm2 del material. Para el cálculo de superficie del 
material deben considerarse el largo y ancho de una cara del rectángulo. 
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 Extraer por calentamiento en baño maría durante 24 horas a 70ºC. Enfriar a una 
temperatura no mayor de 22ºC y decantar el líquido de extracción a un recipiente 
limpio y seco; mantener herméticamente cerrado (11.5). 

 8.15.1.2 Extracto (S1)  
Hacer un sistema de circulación cerrado con tres muestras estériles en un matraz 
kitasato de 500 ml hervido, un tramo de tubería de elastómero de silicón y una 
bomba peristáltica. Colocar el matraz en un baño maría a una temperatura de 310 
K + 1 K (37ºC + 1ºC), determinada con un termómetro con una exactitud de 0,1ºC. 
Circular 250 ml de agua purificada para inyecciones a través del sistema durante 2 
horas a una velocidad de 1 L/h, accionando la bomba peristáltica; conectar toda la 
solución en un vaso de precipitados de 300 ml y permitir su enfriamiento. 

 8.15.2 Procedimiento 
Para la titulación de la acidez o alcalinidad, debe usarse el extracto (S1).  
Añadir 0,1 ml de solución de indicador Tashiro a 20 ml de la solución extracto (S1) 
en un matraz para titulación. Si el color de la solución resultante es violeta titular 
con una solución volumétrica estándar de hidróxido de sodio (NaOH) 0,01 molar; y 
si es verde con una solución de ácido clorhídrico (HCl) 0,01 molar, hasta que el 
color gris aparezca. 

 8.15.3 Interpretación de resultados 
No debe usarse más de 1 ml de cualquiera de las dos soluciones volumétricas 
estándar, como indicadores para el cambio al color gris.” 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 8.18.1, se sugiere cambiar la referencia “9.16” por “11.17”. SE 
ACEPTA. 

Grupo de Trabajo Para la prueba de “Contenido de partículas”, se sugiere la siguiente redacción 
“8.20 Contenido de partículas 
8.20.1 Procedimiento 
Realizar de acuerdo al MGA 0651 "Determinación Microscópica de Partículas" de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos FEUM (11.5). 
8.20.2 Interpretación. 
Debe cumplir con la siguiente tabla. 

  Tamaño 
(µm.) 

Cantidad máxima de 
partículas por equipo 

 

  5 a 24 10  
  25 a 49 5  
  50 a 100 1  
  Mayores de 100 0,5  
  Fibras 0,3  
 SE ACEPTA. 
Grupo de Trabajo Para la prueba de “Velocidad de flujo a través del catéter” se sugiere la siguiente 

redacción: 
“8.21 Velocidad de flujo a través del catéter. 
8.21.1 Fundamento 
El método se basa en la verificación de la velocidad de flujo de agua que pasa a 
través de cada lumen del catéter, en relación al valor establecido por el fabricante, 
para cada lumen del catéter. 

 8.21.2 Procedimiento 
Preparar un recipiente de nivel constante, adaptado con un tubo de salida y un 
adaptador cónico Luer (que cumpla con los requerimientos establecidos en la ISO 
594-1), capaz de proporcionar un flujo no menor de 500 ml/min, determinado 
mediante una probeta graduada con una exactitud de + 1 %, y que tenga una 
columna hidrostática de una altura de 1 000 mm + 5 mm (ver figura 2). 
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 Llenar el recipiente a un nivel constante con agua destilada o desionizada a 
temperatura de 296 K + 2 K (23°C + 2°C) Ensamblar el adaptador del lumen que va 
a ser evaluado al adaptador macho del recipiente; hacer pasar el flujo de agua a 
través del lumen del catéter y colectar el flujo por un periodo no menor de 30 
segundos en un recipiente adecuado. Determinar su volumen por medio de una 
probeta graduada o por peso asumiendo que la densidad del agua es equivalente a 
1 000 kg/m3. Efectuar tres determinaciones por cada lumen del catéter y calcular el 
promedio aritmético de las tres determinaciones y expresar éste como la velocidad 
de flujo de agua a través del catéter en mililitros por minuto y redondear el 
promedio aritmético al valor más cercano de números enteros en mililitros (11.9). 

 8.21.3 Interpretación 
Para catéteres con un diámetro externo nominal menor de 1,0 mm, el valor 
resultante en ml/min, debe estar dentro de un intervalo de 80 a 125 % del valor 
establecido por el fabricante. 
Para catéteres con un diámetro externo nominal de 1,0 mm o mayor, el valor 
resultante en ml/min, debe estar dentro de un intervalo de 90 a 115 % del valor 
establecido por el fabricante”. 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 10, se sugiere la siguiente redacción 
“10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta norma no es equivalente con ninguna norma internacional o mexicana”. 
SE ACEPTA. 

 En el nuevo numeral 11, se sugiere la siguiente redacción 
“11. Bibliografía 
11.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
11.2 Ley General de Salud, título décimo segundo, capítulo I, artículos 209 y 210. 
11.3 Reglamento de Insumos para la Salud, D.O.F. 4 de febrero de 1998. 

 11.4 ASTM–E-353, Methods for Chemical Analysis of Stainless Heath Resisting 
Marging and other Similar Chromium Niquel Iron Alloys. 
11.5 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Sexta Edición. 1994. 
11.6 ISO-594-1, International Standard Conical Fittings with a 6% Luer Taper for 
Syringes, Needles and Certain other Medical Equipment. 
11.7 ISO-7864, Sterile Hypodermic Needles for Single Use. 

 11.8 ISO-8536-4, Infusion Equipment for Medical Use Part 4 Infusion Sets for 
Single Use. 
11.9 ISO 10555-3 Sterile, Single-use Intravascular Catheters Part 3 Central venous 
catheters  
11.10 JCC-PG-001, Procedimiento para la inspección de recepción por atributos. 
11.11 NMX-B-001-1988, Métodos de análisis químico para determinar la 
composición de aceros y fundiciones. 

 11.12 NMX-B-116-1996, Industria siderúrgica-Determinación de la dureza Brinell en 
materiales metálicos-Método de prueba. 
11.13 NMX-B-119-1983, Industria siderúrgica-Dureza Rockwell y Rockwell 
superficial en productos de hierro y acero-Método de Prueba. 
11.14 NMX-BB-006-1990, Equipo para uso médico -Toxicidades, pirogenicidades y 
reacciones tisulares en jeringas, agujas y otros equipos similares-Métodos de 
prueba. 

 11.15 NMX-BB-008-1990, Equipo para uso médico-Esterilidad-Método de prueba. 
11.16 NMX-BB-087-1989, Equipo para uso médico-Conectores cónicos con un 6% 
de conicidad Luer para jeringas, agujas y otros equipos médicos-Dimensiones y 
métodos de pruebas. Partes I y II. 

 11.17 NMX-BB-088-1987, Productos para uso médico-Determinación de la 
radiopacidad en catéteres. 
11.18 NMX-BB-092-1989, Industria del plástico-Equipo para uso médico-Contenido 
de óxido de etileno residual-Método de prueba. 
11.19 NMX-BB-093-1989, Equipo para uso médico-Contenido de metales pesados-
Método espectrofotométrico de absorción atómica. 
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 11.20 NMX-E-096-1979, Plásticos-Tuberías de poli(cloruro de vinilo) PVC-Anillos 
de hule usados como Sello-Determinación del envejecimiento en aceite. 
11.21 NMX-EE-059-1979, Envases y embalaje-Símbolos para manejo, transporte y 
almacenamiento. 
11.22 NMX-Z-012-1987, Muestreo para la inspección por atributos. 
11.23 The United States Pharmacopeia 22nd, National Formulary 17th De. Mack 
Publishing Co. Easton Pennsylvania 1990, pp. 1515/1516”. 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En el nuevo numeral 12, se sugiere modificar la redacción de la siguiente manera: 
“12. Observancia de la Norma 
La vigencia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de 
Salud”. 
SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo Se sugiere que en el apartado de Vigencia se indique lo siguiente: 
“12. Vigencia 
La presente norma entrará en vigor con carácter de obligatorio al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. SE ACEPTA. 

Grupo de Trabajo En las figuras, se sugiere las correcciones en los nombres de las partes de la figura 
uno, para que sean coincidentes con el texto de la norma, y se incluye como 
Apéndice normativo “A”, y se sugiere la figura dos para la prueba de velocidad de 
flujo a través del catéter, como Apéndice informativo “B”. 

APENDICE NORMATIVO “A” 
 

VER IMAGEN 21ag-01.BMP 
FIGURA 1 (NO IMPLICA DISEÑO) 

 
APENDICE INFORMATIVO “B” 

VER IMAGEN 21ag-01.BMP 
FIGURA 2. EJEMPLO DEL APARATO PARA LA DETERMINACION DE LA VELOCIDAD DE FLUJO DE 

AGUA A TRAVES DEL CATETER. 
La propuesta SE ACEPTA. 
Atentamente 
México, D.F., a 11 de julio de 2000.- El Director General de Insumos para la Salud, Alberto Lifshitz y 

Guensberg.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO para la creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de 
Guanajuato, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Estado de Guanajuato, el 
Consejo Coordinador Empresarial de León, el Consejo Coordinador Empresarial de Irapuato, el 
Consejo Coordinador Empresarial de Salamanca, el Consejo Coordinador Empresarial de Celaya, 
la Federación de Trabajadores de Guanajuato-CTM, la Federación Revolucionaria de Obreros y 
Campesinos-CROC, la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos en Guanajuato-
CNC, y la Universidad de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVENIO PARA LA CREACION DEL CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. MARIANO 
PALACIOS ALCOCER; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, 
REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL EL C. LIC. RAMON MARTIN 
HUERTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO", ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. LIC. ANTONIO OBREGON PADILLA Y EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO ECONOMICO, EL C. ING. NORBERTO ROQUE DIAZ DE LEON; EL CONSEJO 
COORDINADOR EMPRESARIAL DE LEON, REPRESENTADO POR EL C. LIC. MARIO PLASCENCIA 
SALDAÑA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, EL CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL DE 
IRAPUATO, REPRESENTADO POR EL C. ING. SEBASTIAN MARTINEZ CASTRO, EN SU CARACTER 
DE PRESIDENTE, EL CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL DE SALAMANCA, REPRESENTADO 
POR EL C. ING. JOSE RODRIGUEZ GONZALEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, EL CONSEJO 
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COORDINADOR EMPRESARIAL DE CELAYA, REPRESENTADO POR EL C. ING. EDUARDO 
MONTELLANO RESENDIZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA "SECTOR EMPRESARIAL"; LA FEDERACION DE TRABAJADORES DE 
GUANAJUATO-CTM, REPRESENTADA POR EL C. LIC. HUGO VARELA FLORES, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO GENERAL, LA FEDERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS-
CROC, REPRESENTADA POR EL C. ENRIQUE BETANZOS HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "SECTOR OBRERO"; 
LA LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS Y SINDICATOS CAMPESINOS EN GUANAJUATO-CNC, 
REPRESENTADA POR EL C. PROF. LORENZO CHAVEZ ZAVALA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO GENERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "SECTOR CAMPESINO"; Y 
LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, REPRESENTADA POR EL C. LIC. CUAUHTEMOC OJEDA 
RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE RECTOR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"SECTOR EDUCATIVO"; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  

ANTECEDENTES 
1. El artículo 123, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 

los derechos y obligaciones de los trabajadores y empresarios, así como las facultades de las 
autoridades laborales; 

2. La fracción XXXI del apartado "A" del artículo 123 constitucional y los artículos 512-B, 527, 527-
A, 528, 529 y 539-B de la Ley Federal del Trabajo, fijan la competencia de las autoridades 
federales y locales en la aplicación de las normas de trabajo; 

3. En enero de 1995, en el marco del Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia Económica 
(AUSEE), el Gobierno Federal asumió el compromiso de apoyar y asesorar a los sectores 
productivos en la medición de la productividad y en acciones para impulsar su incremento. Como 
resultado de este compromiso, en mayo de 1995 se instaló el Consejo Mexicano de 
Productividad y Competitividad (COMEPROC), como órgano colegiado compuesto por 
representantes de las organizaciones obreras, empresariales y de productores rurales, así como 
de distintas dependencias del Gobierno Federal, para la consecución de los siguientes objetivos: 
impulsar la competitividad de la planta productiva, fomentar una cultura de productividad, 
competitividad y calidad; mejorar el nivel de calificación y productividad del trabajador, del 
empresario y del productor agropecuario y forestal; proponer sistemas donde la remuneración de 
los trabajadores refleje el aumento de su productividad, y contribuir a la mejoría de las 
condiciones de seguridad e higiene laboral y al abatimiento de los riesgos de trabajo; 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, señala que uno de sus objetivos de mayor 
importancia es elevar el potencial generador de riqueza de la fuerza laboral y propiciar su 
desarrollo para alcanzar el crecimiento sostenido de la producción, la productividad y los 
salarios. Asimismo, dispone que el nuevo federalismo debe surgir del reconocimiento de los 
espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto de los universos de 
competencia de cada uno de los órganos gubernamentales, a fin de articular armónica y 
eficazmente la soberanía y la libertad de los municipios con las facultades constitucionales 
propias del Gobierno Federal; 

 Además, en dicho Plan se propone analizar el conjunto de circunstancias que constituyen los 
términos de las relaciones laborales, como la movilidad de la fuerza de trabajo, las modalidades 
de su remuneración, las condiciones de capacitación, adiestramiento, seguridad e higiene, 
productividad y competitividad, la manera en que se establecen y finiquitan las relaciones de 
trabajo y los instrumentos para solucionar los conflictos, así como que el Gobierno respaldará 
aquellas propuestas consensuales que promuevan el funcionamiento adecuado de los mercados 
ocupacionales, que coadyuven al equilibrio entre los factores de la producción e introduzcan 
certidumbre en la relación laboral; 

5. La Ley de Planeación en sus artículos 26 y 28, prevé que los programas especiales se refieren a 
las prioridades del desarrollo integral del país, fijadas en el Plan Nacional de Desarrollo, y que 
dichos programas especificarán las acciones que serán objeto de coordinación de acciones con 
los gobiernos de los estados y de inducción o concertación con los grupos sociales interesados; 

6. El Programa de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales 1995-2000, 
establece como uno de sus objetivos para el fortalecimiento de la descentralización del sector 
laboral, propiciar que los Consejos Estatales de Productividad y Competitividad (CEPROC) se 
constituyan en foros permanentes de análisis de los mercados de trabajo locales, donde los 
sectores productivos y los diferentes órganos de Gobierno planteen propuestas concretas para 
mejorar las posibilidades de empleo y de bienestar de los trabajadores, así como facilitar la 
modernización y el aumento de la productividad en los centros de trabajo. Asimismo, como una 
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de sus líneas de acción para fortalecer la descentralización de los programas de "LA 
SECRETARIA", dispone conjuntar en los CEPROC todas las instancias consultivas y de 
concertación regional de los programas que lleva a cabo la misma para apoyar el desarrollo del 
mercado de trabajo, a fin de mejorar su orientación e impacto social; 

7. Con objeto de lograr una cobertura a nivel nacional en los trabajos del COMEPROC y fomentar 
sus actividades de acuerdo con las características y necesidades de cada entidad federativa, se 
determinó promover la instalación de los CEPROC, a fin de apoyar los esfuerzos de investigación 
sobre el sector laboral que lleven a cabo sus integrantes y la comunidad estudiantil y académica, 
y canalizar ante las autoridades competentes aquellos planteamientos presentados por los 
sectores que requieran del esfuerzo de otras dependencias; 

8. La Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece en su artículo 14 que: “El 
Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la Entidad, mediante 
la participación de los Sectores Público, Privado y Social. La Ley Establecerá los procedimientos 
de participación y consulta popular para la planeación”; 

 Asimismo, en la Ley de Planeación del Estado de Guanajuato en sus artículos 4, 14, 23 y 25 se 
señala la obligación del Ejecutivo Estatal de elaborar, aprobar, publicar y acatar el Plan Básico 
de Gobierno, y  

9. Que el Plan Básico de Gobierno del Estado de Guanajuato 1995-2000, considera, entre otros, los 
siguientes objetivos generales: Establecer una gran alianza con los sectores productivos de 
Guanajuato, que sirva de base para el diseño y la instrumentación de programas sectoriales, a 
través de los cuales se impulse la productividad de las empresas, se promueva la integración de 
cadenas productivas, se incorpore mayor valor agregado a los productos, y se fomente la 
sustitución de importaciones; apoyar de manera decidida la generación de empleos productivos y 
permanentes en los ámbitos rural y urbano, con especial énfasis en las áreas más marginadas, a 
través de nuevas fuentes de empleo y alternativas de autoempleo; promover la modernización y 
el cambio tecnológico en los sectores productivos, apoyando en particular el desarrollo de una 
cultura de calidad y mejora continua, la formación permanente de una fuerza empresarial y 
laboral altamente capacitada y emprendedora, y la vinculación de Centros de Investigación-
Sectores Productivos; y posicionar a Guanajuato como un Estado donde Gobierno y Sociedad 
cuenten con información oportuna y confiable para la realización de las diversas actividades 
productivas, sociales y gubernamentales. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA "LA SECRETARIA" QUE: 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, que tiene como 
principales funciones vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en el 
artículo 123 de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo, en sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables; procurar el equilibrio entre los factores de la producción; estudiar 
y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país; el desarrollo de la capacitación y el 
adiestramiento para y en el trabajo, y estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene 
industriales para la protección de los trabajadores; 

2. El licenciado Mariano Palacios Alcocer, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y  

3. Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Anillo Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., 
código postal 14149. 

II. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO" QUE: 
1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 28, 29, 31 y 32 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, es parte integrante de la federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen 
interior, sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal; 

2. El C. Lic. Ramón Martín Huerta, Gobernador Constitucional del Estado es depositario del Poder 
Ejecutivo de la entidad, conforme al artículo 38 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 

3. Con fundamento en los artículos 77 fracciones XVIII y XXII de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 2, 3, 4, 10 fracciones I y III y 20 fracciones I, XIII y XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 1, 2 fracción VI, 3 y 22 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno, es facultad del Poder Ejecutivo Estatal y de la Secretaría de 
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Desarrollo Económico, celebrar con el poder Ejecutivo Federal, convenios de coordinación para 
llevar a cabo acciones en beneficio del sector laboral estatal, y 

4. Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo de la Presa número 103, 2do. piso, Guanajuato, Guanajuato, código postal 36000. 

III. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DEL “SECTOR EMPRESARIAL” QUE: 
1. El C. Lic. Mario Plascencia Saldaña fue electo Presidente del Consejo Coordinador Empresarial 

de León, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; cuenta con 
las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los efectos 
derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en bulevar Adolfo López 
Mateos número 4301 Oriente, 1er. piso, fraccionamiento Julián Obregón, León, Guanajuato, 
código postal 37100;  

2. El C. Ing. Sebastián Martínez Castro fue electo Presidente del Consejo Coordinador Empresarial 
de Irapuato, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; cuenta 
con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los efectos 
derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Cascada número 
141, despacho 205, colonia Las Reinas, Irapuato, Guanajuato, código postal 36060; 

3. El C. Ing. José Rodríguez González fue electo Presidente del Consejo Coordinador Empresarial 
de Salamanca, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; 
cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los 
efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Francisco Villa número 201, interior “A”, colonia Centro, Salamanca, Guanajuato, y 

4. El C. Ing. Eduardo Montellano Reséndiz fue electo Presidente del Consejo Coordinador 
Empresarial de Celaya, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa 
organización; cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para 
todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
calle Manuel Doblado número 694, colonia Las Fuentes, Celaya, Guanajuato. 

IV. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DEL “SECTOR OBRERO” QUE: 
1. El C. Lic. Hugo Varela Flores fue electo Secretario General de la Federación de Trabajadores de 

Guanajuato-CTM, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; 
cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los 
efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Castillo de 
Chapultepec y H. Colegio Militar, fraccionamiento Losornio, León, Guanajuato, código postal 
37370, y 

2. El C. Enrique Betanzos Hernández fue electo Secretario General de la Federación Revolucionaria 
de Obreros y Campesinos-CROC, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa 
organización; cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio, y para 
todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
calle de Polar número 106, fraccionamiento Estrella, León, Guanajuato, código postal 37260. 

V. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL “SECTOR CAMPESINO” QUE: 
1. El C. Prof. Lorenzo Chávez Zavala fue electo Secretario General de La Liga de Comunidades 

Agrarias y Sindicatos Campesinos-CNC, de conformidad con lo establecido en los estatutos que 
rigen esa organización; 

2. Cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio, y 
3. Para todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado 

en calle Paseo de la Presa número 85, Guanajuato, Guanajuato, código postal 36000. 
VI. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL “SECTOR EDUCATIVO” QUE: 
1. El C. Lic. Cuauhtémoc Ojeda Rodríguez fue electo Rector de la Universidad de Guanajuato, de 

conformidad con lo establecido en su Ley Orgánica; 
2. Con fundamento en los artículos 13 y 15 fracción XV de la Ley Orgánica de la Universidad de 

Guanajuato, cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio, y 
3. Para todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado 

en calle Lascurain de Retana número 5, Guanajuato, Guanajuato, código postal 36000. 
Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 1, 2, 22, 23, 26, 28, 32 y 36 de la Ley de 

Planeación; 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512-A, 512-B, 527 último párrafo, 
527-A, 529, 537, 538, 539, 539-B y 539-C de la Ley Federal del Trabajo; 1, 3, 4, 6 fracciones I y XVII, 28, 
29 y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 14, 28, 29, 31, 32, 38 y 77 
fracciones XVIII y XXII de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 2, 3, 4, 10 fracciones I y III y 
20 fracciones I, XIII y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 1, 2 fracción 
VI, 3 y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 4, 14, 23 y 25 de la Ley de Planeación 
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para el Estado de Guanajuato; 13 y 15 fracción XV de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 
las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Las partes en ejercicio de sus respectivas competencias, acuerdan mediante la 

suscripción de este Convenio la Creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del 
Estado de Guanajuato, que en lo sucesivo se denominará CEPROC. 

SEGUNDA.- El CEPROC es un órgano colegiado de análisis, apoyo y consulta que tiene por objeto 
impulsar el desarrollo de estrategias y políticas en materia de trabajo y previsión social, para alcanzar la 
productividad y competitividad que demanda el aparato productivo estatal y nacional.  

TERCERA. - El CEPROC tendrá las siguientes facultades: 
a) Analizar y proponer políticas en materia laboral; 
b) Impulsar la defensa de los derechos de los trabajadores; 
c) Coordinar las acciones de los organismos federales, locales, municipales y de los sectores 

sociales en materia de trabajo y previsión social; 
d) Articular los esfuerzos de las diversas instancias estatales, consejos y comisiones que lleven a 

cabo los programas federales y estatales en las materias referidas; 
e) Proponer lineamientos de política estatal en las materias señaladas y las recomendaciones 

conducentes, a fin de optimizar el impacto social en la aplicación de los programas de “LA 
SECRETARIA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Propiciar la vinculación entre las dependencias, los sectores productivos y educativo, para 
preservar e incrementar el empleo y elevar la competitividad y productividad de la actividad 
económica en la región;  

g) Intercambiar información en materia laboral entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA 
SECRETARIA”, y 

h) Difundir los programas sectoriales. 
CUARTA.- El CEPROC estará integrado por:  
I. Un Presidente, que será el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato; 
II. Un Vicepresidente, que será el Secretario de Desarrollo Económico de "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO"; 
III. Un Secretario Técnico, que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado, y 
IV. Una Vocalía, conformada por: 

a) Un representante de cada una de las organizaciones de los sectores productivos: 
empresarial, obrero, campesino y de las instituciones educativas de la entidad; 

b) Un representante de cada una de las delegaciones o representaciones en el Estado de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas facultades tengan 
relación con la materia laboral; 

c) Un representante de cada una de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, cuyas funciones se relacionen con la materia laboral; 

d) Un representante de las instituciones educativas públicas y privadas, cuyas asignaturas se 
vinculen con el objetivo del CEPROC, y 

e) Un representante, en su caso, de los municipios de la entidad en los que haya mayor 
desarrollo industrial, empresarial y laboral.  

QUINTA.- El CEPROC celebrará sesiones ordinarias semestrales y, en su caso, las extraordinarias 
que sean necesarias; asimismo, evaluará y dará seguimiento a sus acciones y acuerdos. 

SEXTA.- El CEPROC contará con el apoyo de Comisiones Temáticas para su operación, mismas que 
funcionarán como entidades auxiliares de análisis y consulta en las siguientes materias: 

I. Seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo; 
II. Capacitación y adiestramiento; 
III. Estudios e investigaciones sobre trabajo y previsión social; 
IV. Promoción del empleo; 
V. Productividad, calidad, competitividad y estímulos a los trabajadores y a las empresas; 
VI. Seguimiento y evaluación de las inspecciones y de la aplicación de sanciones; 
VII. Equidad y género, y 
VIII. Previsión social y defensa de los derechos laborales. 
SEPTIMA.- Las Comisiones Temáticas se integrarán por representantes de las partes que celebran el 

presente Convenio en el ámbito de sus respectivas competencias. Para su operación se integrarán con un 
presidente, un secretario técnico y vocales, quienes serán electos y desempeñarán sus funciones de 
conformidad con las disposiciones que se establezcan en sus Bases de Operación. 
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OCTAVA.- Las Comisiones Temáticas realizarán sus actividades de acuerdo con los siguientes 
objetivos:  

I. SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
Proponer políticas en materia de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo, así como estudiar y 

proponer la adopción de todas aquellas medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros de 
trabajo de su jurisdicción. 

II. CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
Estudiar y sugerir criterios que permitan atender los requerimientos de capacitación y adiestramiento 

de los trabajadores en cada actividad industrial o económica, para delimitar las políticas estatales 
específicas y los lineamientos que permitan efectuar las recomendaciones que considere conducentes el 
Consejo Ejecutivo Local del Programa Calidad Integral y Modernización (CIMO). 

III. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Proponer la realización y, en su caso, coordinar la elaboración de estudios para modernizar la planta 

productiva de la entidad, con objeto de mejorar los vínculos de las relaciones obrero-patronales, así como 
diagnosticar y proponer esquemas de aprovechamiento del entorno laboral. 

IV. PROMOCION DEL EMPLEO 
Analizar y proponer lineamientos que permitan establecer el diagnóstico de las causas del desempleo 

y subempleo de la mano de obra rural y urbana, con el objeto de efectuar las recomendaciones que 
considere conducentes el Servicio Estatal de Empleo, que procuren el desarrollo de proyectos específicos 
de inversión, la estabilidad y el aumento de las oportunidades de empleo y la vinculación de la oferta y 
demanda del mercado de trabajo. 

V. PRODUCTIVIDAD, CALIDAD, COMPETITIVIDAD Y ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES Y A 
LAS EMPRESAS 

Indicar y proponer estrategias dirigidas a incrementar la calidad y los índices de productividad en los 
centros de trabajo, que permitan acceder a los trabajadores y empresas a niveles superiores de 
competitividad, así como promover y facilitar el diseño de sistemas de incentivos y estímulos que 
distribuyan los beneficios de la productividad.  

VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS INSPECCIONES Y DE LA APLICACION DE 
SANCIONES 

Proponer políticas que propicien la difusión y cumplimiento de las normas de trabajo y las medidas 
preventivas de seguridad e higiene, que permitan evitar riesgos de trabajo, así como lograr el acopio de la 
información necesaria para establecer un sistema de seguimiento de las inspecciones y de las sanciones 
aplicadas por violaciones a dichas normas. 

VII. EQUIDAD Y GENERO 
Sugerir acciones que permitan atender los requerimientos de grupos de mujeres, menores, jóvenes, 

personas con discapacidad, de la tercera edad, trabajadores del campo e indígenas, entre otros, 
garantizando la igualdad de oportunidades y evitar la discriminación en los centros de trabajo, a fin de 
respetar el pleno ejercicio de sus derechos y lograr la justicia laboral. 

VIII. PREVISION SOCIAL Y DEFENSA DE LOS DERECHOS LABORALES 
Proponer políticas para atender los requerimientos de vivienda, asistencia médica, recreación, acceso 

a la cultura, protección al salario, entre otros, a fin de elevar la calidad de vida y bienestar de los 
trabajadores. 

NOVENA.- Las Comisiones Temáticas en el ámbito de sus respectivas competencias, rendirán un 
informe de actuación y desempeño en las sesiones ordinarias del CEPROC, con la finalidad de hacer del 
conocimiento del mismo el desarrollo alcanzado respecto de los diversos programas en materia laboral y 
el entorno actual de la entidad. 

DECIMA.- El CEPROC coordinará las acciones para alcanzar los objetivos y metas que se estipulan 
en el presente Convenio y, por lo tanto, para promover la capacitación de los desempleados y los 
trabajadores en activo mediante los Programas de Becas de Capacitación para Desempleados 
(PROBECAT), así como el de Calidad Integral y Modernización (CIMO), aquél analizará y delimitará en 
sus sesiones las políticas estatales específicas, a fin de efectuar las recomendaciones que considere 
conducentes al Servicio Estatal del Empleo o al Consejo Ejecutivo Local del Programa CIMO. 

De acuerdo con las Reglas del PROBECAT, "LA SECRETARIA" comunicará en forma anual a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” y a través de éste a los demás miembros del CEPROC, el monto de las 
aportaciones federales que efectuará la misma en el Estado mediante dos aportaciones a saber, una en 
los primeros meses del año y otra en el tercer trimestre del mismo. En el caso del Programa CIMO, cuyas 
aportaciones se financian parcialmente, hasta con el 70% de la capacitación que efectúa la micro, 
pequeña y mediana empresa, las que a su vez financian la parte restante, “LA SECRETARIA” informará 
semestralmente de la forma indicada, el monto de los recursos federales aportados para tal fin, 
considerando que estas aportaciones se fijan de acuerdo con la demanda de capacitación de las propias 
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empresas. Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá efectuar aportaciones complementarias 
para la capacitación de los desempleados y de los trabajadores en activo, con el objeto de ampliar la 
cobertura de los Programas PROBECAT y CIMO y, para determinar el destino de estos recursos, se 
observarán las recomendaciones y lineamientos de política estatal que emita el CEPROC. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes que suscriben el presente Convenio se comprometen en sus 
respectivos ámbitos de competencia, a participar mediante acciones de coordinación, cooperación y 
vinculación para el logro de los objetivos de este Convenio, de conformidad con los ordenamientos legales 
señalados y la normatividad aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El CEPROC analizará, debatirá y, en su caso, aprobará sus Bases de 
Operación en las que se establezcan su objetivo, su organización y la forma de funcionamiento de las 
Comisiones Temáticas. 

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse conflictos en la interpretación y/o cumplimiento de este 
Convenio, las partes estipulan resolverlos de común acuerdo. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y deberá ser publicado 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. 

Enteradas las partes del contenido y efectos del presente Convenio, lo firman de conformidad en la 
ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato, por cuadruplicado, a los treinta días del mes de junio de 
dos mil.- Por "La Secretaría": el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- 
Rúbrica.- Por “El Gobierno del Estado”: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Ramón 
Martín Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Obregón Padilla.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Económico, Norberto Roque Díaz de León.- Rúbrica.- Por el “Sector Empresarial”: el 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial de León, Mario Plascencia Saldaña.- Rúbrica.- El 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial de Irapuato, Sebastián Martínez Castro.- Rúbrica.- El 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial de Salamanca, José Rodríguez González.- Rúbrica.- El 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial de Celaya, Eduardo Montellano Reséndiz.- Rúbrica.- 
Por el “Sector Obrero”: el Secretario General de la Federación de Trabajadores de Guanajuato-CTM, 
Hugo Varela Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de la Federación Revolucionaria de Obreros y 
Campesinos-CROC, Enrique Betanzos Hernández.- Rúbrica.- Por el “Sector Campesino”: El Secretario 
General de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos en el Estado de Guanajuato-CNC, 
Lorenzo Chávez Zavala.- Rúbrica.- Por el “Sector Educativo”: el Rector de la Universidad de Guanajuato, 
Cuauhtémoc Ojeda Rodríguez.- Rúbrica. 

 
ACLARACIONES a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen 
sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral, publicada el 
13 de marzo de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

ACLARACIONES DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA “NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN, TRANSPORTEN, 
PROCESEN O ALMACENEN SUSTANCIAS QUIMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACION EN 
EL MEDIO AMBIENTE LABORAL”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 
DE MARZO DE 2000. 

I.- En la Segunda Sección, página 29, en el apartado I.1.1 adicionar las siguientes connotaciones 
y cancelar las viñetas de los incisos de las connotaciones y notas de la tabla I.1.1: 

Dice: Debe decir 
a) A1, A2 A3,......... 
b) B1 y B2 se refieren......... 
c) P: cuando aparece........ 
d) PIEL: es una connotación.... 
e) asfixiante simple..... (c) asfixiante simple..... 
f) NEOM..... (d) NEOM..... 
g) valores para partículas inhalables..... (e)valores para partículas inhalables..... 
h) fibras..... (f) fibras..... 
i) el valor es para la materia particulada...... (g) el valor es para la materia particulada...... 
j) partículas inhalables........ (i) partículas inhalables........ 
k) estos LMPE........ (j) estos LMPE........ 
l) basado en muestreo....... (m) basado en muestreo....... 
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m) para mayor protección........ (o) para mayor protección........ 
n) pelusas libres........ (q) pelusas libres........ 
 
II.- En la Segunda Sección, página 31, en el apartado I.4.2: 
Dice: f es la composición........ Debe decir: fn es la composición........ 
 
III.- En la Segunda Sección, páginas 47 y 48, en el Procedimiento 004 del apéndice II: 
Dice: Debe decir: 
4. Precisión y exactitud 4. Precisión y exactitud 
4. Interferencias 
5. Ventajas y desventajas 
6. Instrumentación y equipo 
7. Reactivos  
8. Procedimiento 

5. Interferencias 
6. Ventajas y desventajas 
7. Instrumentación y equipo 
8. Reactivos  
9. Procedimiento 

 
IV.- En la Segunda Sección, página 53, en el Procedimiento 005 del apéndice II, en el apartado 

11.2: 
Dice: Debe decir: 






























=

298
273+T

  
P

760
  

24.45
PM

  3mg/mppm
 

ppm = mg / m  
24.45

 
760

P
 

T + 273

298
3b g

PM
F
HG

I
KJ
F
HG

I
KJ
F
HG

I
KJ 

V.- En la Segunda Sección, página 69, en el Procedimiento 008 del apéndice II, en el apartado 
11.2: 

Dice: Debe decir: 
µgs  son los mg encontrados en el tubo 

muestreado. 
µgb  son los mg encontrados en el tubo de 

referencia 

µgs  son los µg encontrados en el tubo 
muestreado. 

µgb  son los µg encontrados en el tubo de 
referencia. 

 
VI.- En la Segunda Sección, página 74, en el Procedimiento 009 del apéndice II, en el apartado 

11.6: 
Dice: 24.45 es el . . . y 769 mmHg). Debe decir: 24.45 es el . . . y 760 mmHg). 
 
VII.- En la Segunda Sección, página 79, en el Procedimiento 010 del apéndice II, en el apartado 

11.5: 
Dice: Debe decir:  

( )

muestreado aire de volumen

3m

1
 1000  corregidos mg

 = 
3m

mg 








 
muestreado aire de volumen

m

litros
 (1000) corregidos mg

m

mg 3 







=
3

 

 
En el Procedimiento 011  

VIII.- En la Segunda Sección, página 84, del apéndice II, en el apartado 11.6: 
Dice: Debe decir:  
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En el apartado 11.6: 
Dice: 24.45 es el . . . y 769 mmHg. Debe decir: 24.45 es el . . .y 760 mmHg. 
 
IX.- En la Segunda Sección, página 94, en el Procedimiento 013 del apéndice II, en el apartado 

11.6: 
Dice: MM es el masa molecular . . . Debe decir: PM es el peso molecular . . .  
 
X.- En la Segunda Sección, página 105, en el Procedimiento 015 del apéndice II, en el apartado 

11.6: 
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Dice: Debe decir: 
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pm es el peso molecular. PM es el peso molecular. 
 

En el Procedimiento 018  
XI.- En la Segunda Sección, página 115, del apéndice II, en el inciso c) del apartado 1: 
Dice: fibra: toda . . . definidas en 5.7.5, en . .  Debe decir: fibra: toda . . . definidas en 4.7.5, en . .  
En la Segunda Sección, de la página 116 a la 123, después del apartado 3.15 Monitores: 
Dice: Debe decir: 
3.15 monitores.  3.15 monitores.  
5. Procedimiento 
5.1, 5.2, 5.2.1, al 5.2.8, 5.3, 5.3.1, 5.3.2, 5.4, 5.5, 
5.6, 5.6.1 al 5.6.8, 5.7, 5.7.1 al 5.7.9, 5.8, 5.8.1 al 
5.8.8, 6, 6.1, 6.2, 6.3,  
7 Bibliografía 

4. Procedimiento 
4.1, 4.2, 4.2.1 al 4.2.8, 4.3, 4.3.1, 4.3.2, 4.4, 4.5, 
4.6, 4.6.1 al 4.6.8, 4.7, 4.7.1 al 4.7.9, 4.8, 4.8.1 al 
4.8.8, 5, 5.1, 5.2, 5.3, 
6 Bibliografía 

 
XII.- En la Tercera Sección, página 2, en el Procedimiento 020 del apéndice II, en el inciso a) del 

apartado 6.2: 
Dice: la cantidad. . . de nuestra obtenida . . .  Debe decir: la cantidad . . . de muestra obtenida . . 

. 
 

En el Procedimiento 022  
XIII.- En la Tercera Sección, página 10, del apéndice II, en el apartado 4.2: 
Dice: En promedio,. . ., fueron 2.9% menores . . . . Debe decir: En promedio,. . ., fueron 2.8% 

menores. . . 
 
En la Tercera Sección, página 14, del apéndice II, en el apartado 11.6: 
Dice: Pm es el peso . . . . Debe decir: PM es el peso. . .  
 
XIV.- En la Tercera Sección, página 17, en el Procedimiento 023 del apéndice II, en el apartado 10: 
Dice: 

M CIO
ml Na  SO  M Na  SO

ml BBa 4 2
2 4 2 4

a
b gb gb g

b g=
CIO4 2  

Debe decir: 

M  
ml Na  SO  M Na  SO

ml Ba Ba (CIO )
2 4 2 4

4 2
=
b gb g

b gCIO4 2  
 
XV.- En la Tercera Sección, página 35, en el Procedimiento 028 del apéndice II, en el inciso d) del 

apartado 1: 

Dice: coeficiente de variación ( )TCV : 0.68; Debe decir: coeficiente de variación )(CV T : 0.68 
 
XVI.- En la Tercera Sección, página 40, en el Procedimiento 029 del apéndice II, en el apartado 

9.4.2: 
Dice:..... de 5 ml apretando ligeramente a la bolsa 
de muestreo para gas y llenar el espiral de 
muestreo de 5 ml, apretando ligeramente la bolsa 
de .....para permitir que la muestra.........para así 
inyectar la muestra a la columna. 

Debe decir:.....de 5 ml apretando ligeramente a la 
bolsa de muestreo para permitir que la muestra 
......que aparece en la espiral contenga la presión 
atmosférica....., para así inyectar esta muestra a la 
columna. 

 
XVII.- En la Tercera Sección, página 43, en el Procedimiento 030 del apéndice II, en el apartado 7.4: 
Dice: Columna....... y 0635 cm....  Debe decir: Columna....... y 0.635 cm....  
 
XVIII.- En la Tercera Sección, página 62, en el Procedimiento 034 del apéndice II, en el apartado 

11.1: 
Dice:....... en base a mg /de ácido fórmico Debe decir:..... en base a mg por 1ml de ácido 

fórmico 
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XIX.- En la Tercera Sección, de la página 66 a la 71, por error de duplicó el Procedimiento 037 
Determinación de alcohol metílico en aire-método de cromatografía de gases, omitiéndose el 
procedimiento 036 del apéndice II. Sustituir todo el procedimiento para quedar de la siguiente 
manera: 

PROCEDIMIENTO 036: DETERMINACION DE BUTADIENO EN AIRE-METODO DE 
CROMATOGRAFIA DE GASES. 

1. Especificaciones 
a) sustancia: butadieno; 
b) medio: aire; 
c) intervalo: de 1200 a 4500 mg/m3; 

d) coeficiente de variación ( )CVT : 0.082; 
e) procedimiento: adsorción en carbón activado, desadsorción con disulfuro de carbono, 

cromatografía de gases; 
f) precaución: todo el trabajo con disulfuro de carbono, debe llevarse a cabo en una campana de 

extracción de vapores debido a su alta toxicidad. 
2. Principio del método 
2.1 Un volumen conocido de aire es pasado a través de un tubo de carbón activado para atrapar los 

vapores orgánicos presentes. 
2.2 El carbón activado en el tubo se transfiere a un recipiente de muestreo más pequeño y con tapón, 

y la sustancia a analizar se desadsorbe con disulfuro de carbono. 
2.3 Se toma una alícuota de la muestra desadsorbida y se inyecta en un cromatógrafo de gases. 
2.4 Se determina el área del pico resultante y se compara con las áreas obtenidas de la inyección de 

patrones. 
3. Intervalo y sensibilidad 
3.1 Este método se estableció para un intervalo de 1065 a 4590 mg/m3 a una temperatura ambiente y 

presión de 295 K y 102.3744 kPa (22°C y 768 mmHg) respectivamente, usando una muestra de1 litro. 
Bajo las condiciones del tamaño de muestra recomendado (1 litro); el intervalo probable para usar este 
método es de 200 a 6600 mg/m3 a una sensibilidad del detector tal que la deflexión sea casi total en el 
graficador de resultados para una muestra de 7 mg. Este método es capaz de medir cantidades mucho 
más pequeñas si la eficiencia de desadsorción es la adecuada. La eficiencia de desadsorción debe 
determinarse para el intervalo usado. 

3.2 El límite superior del intervalo del método depende de la capacidad adsorbente del tubo de carbón 
activado. Esta capacidad varía con la concentración de butadieno y de otras sustancias en el aire. Se 
encontró que la primera sección del tubo de carbón activado retenía no más de 7.9 mg de butadieno, 
cuando se muestreó una atmósfera de prueba con 4370 mg/m3, a un flujo de 0.19 l/min. Bajo estas 
condiciones experimentales, después de 9.5 min se observó un rompimiento. La concentración de 
butadieno en el derrame fue de 5 % (215 mg/m3) del afluente. 

El tubo con carbón activado consiste de dos secciones de carbón activado separadas por una sección 
de espuma de poliuretano (véase 7.2). 

Si se sospecha que una atmósfera en particular contiene gran cantidad de contaminante, debe ser 
tomada una muestra de menor volumen. 

4. Precisión y exactitud 

4.1 El coeficiente de variación ( )CVT  para el método total de análisis y muestreo en el intervalo de 
1065 a 4590 mg/m3 es 0.058. La desviación estándar relativa del método es 130 mg/m3. Este valor 
corresponde a una desviación estándar de 15.6 al LMPE. 

4.2 En promedio, los valores obtenidos usando el muestreo global y método analítico fueron 1.8 % 
más bajos de los valores "reales", evaluados. 

5. Interferencias 
5.1 Cuando la cantidad de agua en el aire es tan grande que llega a ocurrir condensación en el tubo, 

los vapores orgánicos no serán atrapados eficientemente. Experimentos preliminares que utilizan tolueno 
indican que una alta humedad hace que decrezca seriamente el volumen retenido. 

5.2 Cuando se sabe o se sospecha que dos o más componentes están presentes en el aire, tal 
información, incluyendo las identidades sospechadas, debe ser transmitida con la muestra. 

5.3 Debe tenerse en cuenta que cualquier componente con el mismo tiempo de retención que el del 
componente que se va a analizar a las condiciones de operación descritas en éste método, es una 
interferencia. Los datos de tiempo de retención en una columna simple o aún en varias columnas, no 
pueden ser considerados como pruebas de identidad químicas. 
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5.4 Si existe la posibilidad de interferencia, las condiciones de separación (empaque de la columna, 
temperatura, etc) deben modificarse a conveniencia del caso. (véase 7 y 8). 

6. Ventajas y desventajas 
6.1 Ventajas: 
a) El aparato de muestreo es pequeño, portátil y no involucra líquidos. Las interferencias son mínimas 

y la mayoría de las que ocurren pueden ser eliminadas alterando las condiciones cromatográficas. Los 
tubos se analizan por métodos instrumentales rápidos; 

b) El método puede ser usado para análisis simultáneos de dos o más sustancias que se sospeche 
estén presentes en la misma muestra, mediante un simple cambio en las condiciones del cromatógrafo de 
gases, pasando de una temperatura de operación isotérmica a temperaturas de operación programadas. 

6.2 Desventajas: 
a) Una desventaja del método es que la cantidad de muestra que puede tomarse está limitada por 

el número de miligramos que el tubo puede retener antes de sobrecargarse. Cuando la cantidad 
de muestra obtenida en la sección posterior del tubo de carbón activado excede del 25 % de la 
concentrada en la sección frontal, existe la posibilidad de pérdida de muestra; 

b) Además, la precisión de método está limitada por la reproducibilidad de la caída de presión a 
través del tubo. Esta caída afecta la velocidad de flujo y causa que el volumen sea impreciso, 
porque la bomba es calibrada usualmente para un solo tubo. 

7. Instrumentación y equipo 
7.1 Una bomba de muestreo personal calibrada cuyo flujo puede ser determinado con una tolerancia 

de ± 5% de la velocidad de flujo recomendada. 
7.2 Tubos de carbón activado. Tubos de vidrio con ambos extremos sellados a la flama, de 7 cm de 

longitud de diámetro interno de 6 mm, conteniendo dos secciones de carbón activado de 20/40 mallas, 
separadas por una porción de espuma de poliuretano de 2 mm. El carbón activado se prepara de cáscara 
de coco y se calcina a 873 K (600 °C) antes de empacarlo. La sección adsorbente contiene 100 mg de 
carbón activado; la sección posterior tiene 50 mg. Una porción de 3 mm de espuma de poliuretano se 
coloca entre el extremo de salida del tubo y la sección posterior. Un tapón de fibra de vidrio silanizada se 
coloca frente a la sección adsorbente. La caída de presión a través del tubo debe ser inferior a 3.4 kPa (1 
plg Hg) a una razón de flujo de 1 litro/min. 

7.3 Cromatógrafo de gases equipado con detector de ionización de flama. 
7.4 Columna de acero inoxidable de 6.1 m de longitud y 0.3175 cm de diámetro exterior, empacada 

con Nitroterftalato de polietilenglicol (G35 de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos) al 10% 
sobre tierra silícea blanca para cromatografía de gases, malla 80/100, lavada con ácido y pasivada con 
dimetil cloro silano (S1A de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos). 

7.5 Un integrador electrónico o algún otro método apropiado para medir áreas de picos. 
7.6 Contenedores de muestra de 2 ml con tapas de vidrio o recubiertos de teflón. Si es usado un 

inyector automático de muestra, deben ser utilizados los contenedores adecuados para este equipo. 
7.7 Microjeringas de 10 l y otros tamaños convenientes para hacer patrones. 
7.8 Pipetas (del tipo graduado de 1.0 ml, con incrementos de 0.1 ml). 
7.9 Matraces volumétricos de 10 ml o de tamaños convenientes para preparar soluciones patrón. 
8. Reactivos 
8.1 Disulfuro de carbono de calidad cromatográfica. 
8.2 Butadieno, grado reactivo. 
8.3 Nonano u otro patrón apropiado. 
8.4 Helio purificado. 
8.5 Hidrógeno prepurificado. 
8.6 Aire comprimido filtrado. 
9. Procedimiento 
9.1 Limpieza del equipo. Toda la cristalería usada para análisis en laboratorio se debe lavar con 

detergente y posteriormente enjuagar con agua corriente y agua destilada. 
9.2 Calibración de bombas personales. Cada bomba personal debe ser calibrada con un tubo de 

carbón activado representativo en la línea. Esto minimizará los errores asociados a las incertidumbres en 
la colección del volumen de muestra. 

9.3 colección y manejo de muestras. 
9.3.1 Inmediatamente antes del muestreo, romper los extremos del tubo para proveerlo de una 

abertura de al menos la mitad del diámetro interno del tubo (2 mm). 
9.3.2 La sección más pequeña de carbón activado se utiliza como sección posterior y debe colocarse 

hacia la succión de la bomba de muestreo. 
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9.3.3 El tubo de carbón activado se coloca en posición vertical durante el muestreo para evitar 
acanalamientos a través del carbón activado. 

9.3.4 El aire que está siendo muestreado no debe pasar a través de ninguna manguera o tubería, 
antes de entrar al tubo de carbón activado. 

9.3.5 Se recomienda un tamaño de muestra de 1 litro, lo anterior puede obtenerse muestreando a un 
flujo de 0.05 litros/min. La velocidad de flujo debe conocerse con exactitud de ± 5 % al menos. 

9.3.6 Se deben registrar la temperatura y presión atmosférica del sitio de muestreo. Si la lectura de 
presión no está disponible, registrar la altitud. 

9.3.7 Los tubos de carbón activado son tapados con tapones de plástico inmediatamente después del 
muestreo. Bajo ninguna circunstancia deben usarse tapones de hule. 

9.3.8 Un tubo debe manejarse de la misma forma que el tubo de muestra (romper, sellar y 
transportar), excepto que no es muestreado aire a través de este tubo. El tubo debe ser etiquetado como 
blanco y será la referencia. 

9.3.9 Los tubos de carbón activado tapados deben ser empacados adecuadamente con 
acolchonamiento antes de que sean transportados, para minimizar roturas durante el traslado. 

9.3.10 Se debe enviar al laboratorio una muestra del material a analizar en un recipiente de vidrio con 
tapa recubierta de teflón. Esta muestra no debe ser transportada en el mismo recipiente que los tubos de 
carbón activado. 

9.4 Análisis de las muestras. 
9.4.1 Preparación de muestras. Para análisis de cada tubo de carbón activado se hace una muesca 

con una lima en la punta de la sección mayor de carbón activado y se abre por ruptura. La fibra de vidrio 
se retira y se desecha. El carbón activado de la sección mayor se transfiere a un contenedor de muestra 
de 2 ml con tapón recubierto de teflón. La sección separadora de espuma es removida y desechada; la 
segunda sección de carbón activado (la más pequeña) se transfiere a otro contenedor. Estas dos 
secciones son analizadas por separado. 

9.4.2 Desadsorción de muestras. Previo al análisis se ponen alícuotas de 1 ml de disulfuro de carbono 
en cada contenedor de muestras (todo el trabajo con disulfuro de carbono debe ser llevado a cabo en una 
campana de extracción de vapores debido a su alta toxicidad). La desadsorción debe ser hecha durante 
30 min, agitando ocasionalmente durante este período. 

9.4.3 Condiciones cromatográficas. 
Las condiciones típicas de operación de cromatografía de gases son: 
a) 30 ml/min (60 psig) flujo de helio gas portador; 
b) 35 ml/min (25 psig) flujo de hidrógeno al detector; 
c) 400 ml/min (60 psig) flujo de aire al detector; 
d) 498 K (225 °C) temperatura del inyector; 
e) 523 K (250 °C) temperatura del colector de escape (detector); 
f) 325 K (52 °C) temperatura de columna. 
9.4.4 Inyección. 
El primer paso en el análisis es la inyección de la muestra en el cromatógrafo de gases. Para eliminar 

dificultades relacionadas con el desalojo del aire o destilación en la aguja de la jeringa, se debe emplear la 
técnica de inyección de lavado previo con solvente. La jeringa de 10 l, primero es lavada con solvente 
varias veces para mojar el cilindro y el émbolo. 3 l de solvente se hacen pasar dentro de la jeringa para 
aumentar la exactitud y reproducibilidad del volumen de muestra inyectado. La aguja se remueve del 
solvente y el émbolo es jalado unos 0.2 l, para separar la cantidad de solvente de la muestra mediante 
una capa de aire para ser usada como marcador. La aguja se sumerge entonces en la muestra y se toma 
una alícuota de 5 l, tomando en cuenta el volumen de la aguja, ya que la muestra en la aguja se inyecta 
completamente. Después de que la aguja se quita de la muestra, y previo a la inyección, el émbolo se jala 
1.2 l para minimizar la evaporación de la muestra de la punta de la aguja. Observar que la muestra ocupe 
4.9 a 5.0 l en el cilindro de la jeringa. 

Duplicar las inyecciones de cada muestra y hacer un patrón. No debe esperarse más de 3 % de 
diferencia en área. 

9.4.5 Medición de área. 
El área de pico de muestra es medida por un integrador electrónico o alguna otra forma apropiada de 

medición de área, y los resultados preliminares son leídos de una curva patrón preparada como se indica 
adelante (véase 10). 

9.5 Determinación de la eficiencia de desadsorción. 
9.5.1 Importancia de la determinación . 
La eficiencia de desadsorción de un compuesto en particular puede variar de un laboratorio a otro, y 

también de un lote de carbón activado a otro. De este modo, es necesario determinar, al menos una vez, 
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el porcentaje del compuesto específico que se recuperará en cada lote de tubos de carbón activado 
utilizado. 

9.5.2 Procedimiento para determinar la eficiencia de desadsorción. 
El carbón activado equivalente a la cantidad de la primera sección del tubo de muestreo (100 mg), es 

medido en un tubo de vidrio de 6.35 cm y 4 mm de diámetro interno con un extremo sellado a la flama. 
Este carbón activado debe ser del mismo lote que aquel usado en la obtención de muestras, y puede ser 
obtenido de la sección mayor de los tubos de carbón activado sin usar. El extremo abierto se tapa con 
parafina. Inyectar directamente al carbón activado una cantidad conocida del compuesto a analizar, con 
una microjeringa, y el tubo es tapado con más parafina. 

Se preparan seis tubos a cada uno de los niveles de concentración (0.5, 1 y 2 veces el LMPE). Estos 
son preparados mediante la adición de una cantidad de la muestra analizada que es equivalente a aquel 
presente en 1 litro de muestra al nivel seleccionado. Se dejan reposar al menos durante una noche, para 
asegurar la absorción completa del compuesto a analizar en el carbón activado. Paralelamente debe 
utilizarse un tubo de referencia para ser tratado de la misma manera, excepto en que no se le añade 
ninguna muestra. Los tubos muestra y de referencia, son desadsorbidos y analizados de la misma 
manera descrita en la sección 9.4. 

Preparar dos o tres patrones por inyección del mismo volumen de compuesto en 1 ml de disulfuro de 
carbono, con la misma jeringa usada en la preparación de la muestra. Estos son analizados con la 
muestra; si el método de patrón interno es usado, los patrones de calibración se preparan usando 1 ml de 
disulfuro de carbono conteniendo una cantidad conocida del patrón interno. 

La eficiencia de desadsorción (E.D.) es igual a la masa promedio en mg recuperada del tubo dividida 
entre la masa añadida al tubo: 

miligramos en añadida masa
miligramos en recuperada promedio masa

 = D. E.
 

La eficiencia de desadsorción (E.D.) depende de la cantidad del compuesto a analizar colectado en el 
carbón activado. Graficar la eficiencia de desadsorción contra la masa encontrada del compuesto a 
analizar. Esta curva es usada en la sección 11.4 para corregir pérdidas de adsorción. 

10. Calibración y patrones 
El pentano puede utilizarse reemplazando el gas butadieno para la calibración de cromatografía de 

gases (C.G.). Es conveniente expresar la concentración de patrones en términos de mg por 1.0 ml de 
disulfuro de carbono, porque las muestras son desadsorbidas en esta cantidad de disulfuro de carbono. 
La densidad del pentano es usada para convertir miligramos a microlitros para facilitar la medición con 
una microjeringa. Una serie de patrones, variando su concentración en un intervalo de interés, es 
preparada y analizada bajo las mismas condiciones de cromatografía de gases (CG) y durante el mismo 
período de tiempo de la muestra desconocida. Se establecen las curvas graficando concentración en mg 
por 1.0 ml contra el área de pico. 

Nota: Para usar el método de patrón interno, se usa disulfuro de carbono, conteniendo una cantidad 
predeterminada del patrón interno. La concentración de la muestra analizada en mg/ml es graficada 
contra la razón del área. Cuando no es usado el patrón interno en el método, las soluciones patrón se 
analizan al mismo tiempo que es hecho el análisis de la muestra. 

Esto minimizará el efecto de las variaciones conocidas día a día y de las variaciones durante el mismo 
día de la respuesta del detector de ionización de flama (FID). 

Cuando es usado el método de patrón externo o interno, las soluciones patrón se analizan al mismo 
tiempo. 

11. Cálculos 
11.1 Leer la masa, en miligramos correspondiente a cada área de pico de la curva patrón. No se 

necesitan correcciones de volumen, porque la curva patrón está en base a mg por 1.0 ml de disulfuro de 
carbono y el volumen de muestra inyectado es idéntico al volumen de los patrones inyectados. 

11.2 Deben hacerse correcciones para el tubo de referencia en cada muestra. 
mg = mg muestra - mg referencia. 

donde: 
mg muestra son los miligramos encontrados en la sección anterior del tubo de muestra. 
mg referencia son los miligramos encontrados en la sección anterior del tubo de referencia. 
Un procedimiento similar es seguido para las secciones posteriores. 
11.3 Sumar las cantidades presentes en las secciones anterior y posterior del mismo tubo de muestra 

para determinar la masa total en la muestra. 
11.4 Leer la eficiencia de desadsorción de la curva (véase 9.5.2) para la cantidad encontrada en la 

sección anterior. Dividir la masa total entre esta eficiencia de desadsorción para obtener los mg corregidos 
de muestra: 
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muestra de corregidos mg = 
D. E.
total masa

 
11.5 La concentración del compuesto a analizar en el aire muestreado puede expresarse en mg/m3: 

( )
(litros) muestreado aire de volumen

)m3(litros/ 1000 corregidos miligramos
=

3m

mg

 
11.6 Otro método para expresar concentraciones es ppm corregidas a condiciones normales de 298 K 

y 101.325 kPa (25 °C y 760 mmHg): 































298
273+T

P
760

PM
24.45

3m

mg
=ppm

 
donde: 
P es la presión (mmHg) del aire muestreado. 
T es la temperatura (°C) de aire muestreado. 
24.45 es el volumen molar (litros/mol) a 25°C y 760 mmHg. 
PM es el peso molecular de butadieno. 
760 es la presión normal (mmHg). 
298 es la temperatura normal (K). 
12. Bibliografía 
NIOSH Manual of Analytical methods, Second Edition, Vol. 1,2 and 3. 
XX.- En la Tercera Sección, página 73, en el Procedimiento 037 del apéndice II, en el apartado 7.6: 
Dice: ....... vidrio de 2 l, con...... Debe decir: ....... vidrio de 2 ml, con...... 
 
XXI.- En la Tercera Sección, página 85, en el Procedimiento 039 del apéndice II, en el apartado 

11.5: 
Dice:  Debe decir: 

( )
) litros ( muestreado aire de volumen
)m3(litros/100 corregidos miligramos=m3mg/

 

mg/ m
 corregidos (1000) (litros / m )

volumen de aire muestreado (litros)
3

3
=

mili mosgra

 

 
XXII.- En la Tercera Sección, página 90, en el Procedimiento 040 del apéndice II, en el apartado 

10.6: 
Dice: Debe decir: 

 

 litros en muestreo de aire del volumen
 corregidos g

=m3mg/
 

dado que g/litro = mg/m3 

 litros en muestreo de aire del volumen
 corregidos g

=m3mg/
µ

 
 
XXIII.- En la Tercera Sección, página 94, en el Procedimiento 041 del apéndice II, en el apartado 

11.3: 
Dice: Debe decir: 

 

 litros en muestreo de aire del volumen
 corregidos g

=m3mg/
 

dado que g/litro = mg/m3 

 litros en muestreo de aire del volumen
 corregidos g

=m3mg/
µ

 
 

Procedimiento 043 
XXIV.- En la Tercera Sección, página 101, del apéndice II, en el apartado 8.2: 
Dice:1 Butanol grado reactivo. Debe decir: Butanol grado reactivo. 
 
En la Tercera Sección, página 103, del apéndice II, en el apartado 11.5: 
Dice:  Debe decir: 
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( )
) litros ( muestreado aire de volumen
)m3(litros/100 corregidos miligramos

=m3mg/
 

 
 

XXV.- En la Tercera Sección, página 108, en el Procedimiento 044 del apéndice II, en el apartado 
11.5: 

Dice:  Debe decir: 

( )
) litros ( muestreado aire de volumen
)m3(litros/100 corregidos miligramos

=m3mg/
 

 
XXVI.- En la Tercera Sección, página 113, en el Procedimiento 045 del apéndice II, en el apartado 

11.5: 
Dice:  Debe decir: 

( )
) litros ( muestreado aire de volumen
)m3(litros/100 corregidos miligramos=m3mg/

 

 
 
XXVII.- En la Tercera Sección, página 118, en el Procedimiento 046 del apéndice II, en el apartado 

11.5: 
Dice:  Debe decir: 

( )
) litros ( muestreado aire de volumen
)m3(litros/100 corregidos miligramos=m3mg/

 

 
 

Procedimiento 047 
XXVIII.- En la Tercera Sección, página 123, del apéndice II, en el apartado 11.5: 
Dice:  Debe decir: 

mg/ m =
miligramos corregidos (100) (litros / m )

volumen de aire muestreado (litros)
3

3

 
mg/ m =

miligramos corregidos (1000) (litros / m )
volumen de aire muestreado (litros)

3
3

 
 
XXIX.- En el apartado 11.6: 
Dice:  Debe decir: 




















298
273+T

P
101.325

MM
24.45

3m

mg
=ppm

 

ppm =
mg

m
 

24.45

PM
 

101.325

P
 

T + 273

2983

F
HG

I
KJ
F
HG

I
KJ
F
HG

I
KJ 

 
XXX.- En la Tercera Sección, página 128, en el Procedimiento 048 del apéndice II, en el apartado 

11.5: 
Dice:  Debe decir: 

( )
) litros ( muestreado aire de volumen
)m3(litros/100 corregidos miligramos

=m3mg/
 

mg/ m =
miligramos corregidos (1000) (litros / m )

volumen de aire muestreado (litros)
3

3
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Procedimiento 051 

XXXI.- En la Cuarta Sección, página 13, del apéndice II, en el apartado 10.3.6: 
Dice: ............. nivel del mar (ver 11.6). Debe decir: ............. nivel del mar (ver 12.6). 
 
En la Cuarta Sección, página 15, del apéndice II, en el apartado 12.5: 
Dice:  Debe decir: 

) litros ( muestreado aire de volumen
)m3s/1000(litro  mg

=m3mg/
 

mg/ m =
miligramos corregidos (1000) (litros / m )

volumen de aire muestreado (litros)
3

3

 

 
En el apartado 13.1: 
Dice: 16.1 Manual de Métodos Analíticos de 
NIOSH. 

Debe decir: Manual de Métodos Analíticos de 
NIOSH. 

 
Procedimiento 052 

XXXII.- En la Cuarta Sección, página 16, en el título del apéndice II: 
Dice: .......METALES-METODO...... Debe decir: .......METALES EN AIRE-METODO......  
En el inciso a) del apartado 1: 
Dice::.......trazas de metales ; Debe decir:.......trazas de metales (ver tablas 1 y 

2); 
 
En la Cuarta Sección, página 17, en el apartado 5.1.3: 
Dice::..... Generalmente 1000 a 2000 /ml de.... Debe decir:..... Generalmente 1000 a 2000 µg /ml 

de.... 
 
En la Cuarta Sección, página 18, en el apartado 7.2: 
Dice::...... de celulosa, 0.9 micrómetros..... Debe decir:...... de celulosa, 0.8 micrómetros..... 
 
En la Cuarta Sección, página 21, en el apartado 11.2: 
Dice Debe decir: 

F)((V)
B-)A(V(C)

3m

metaldeg =
 

µg de metal 

m
=

(C)(V )

(V)(F)3

A − B

 

 
Después del apartado 11.2, adicionar las tablas 1 y 2 con sus correspondientes notas, como sigue: 

TABLA 1. PARAMETROS DE LOS INSTRUMENTOS 
ELEMENTO TIPO DE 

FLAMA 
o = OXIDANTE 
r = REDUCTOR 

LONGITU
D DE 

ONDA 
ANALITIC

A 

INTERFERENCIAS REMEDIOb REFERENCIAS 

Ag Aire - C2H2 (o) 328.1 IO3-, WO4-2, Mn4-3  c (5) 
Ala N2O-C2H2 (r) 309.3 Ionización, SO4-2, V, 

Fe, HCl, SO 
c, d, e (4 y 6) 

As Aire-C2H2 (o) 193.7 Absorción g (6) 
Ba N2O-C2H2 (r) 553.6 Ionización, Alta 

concentración de Ca 
d, f (1 y 4) 

Bea N2O-C2H2 (r) 234.9 Al, Si, Mn e, c, g (4) 
Bi Aire-C2H2 (o) 223.1  g  
Ca Aire-C2H2 (r) 

N2O-C2H2 (r) 
422.7 Ionización y Química d, e (1 y 4) 

Cd Aire-C2H2 (o) 228.8  e, g  
Coa Aire-C2H2 (o) 240.7  e, g  
Cra Aire-C2H2 (r) 357.9 Fe, Ni e, c (4) 
Cu Aire-C2H2 (o) 324.8    



Lunes 21 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL 75 

Fe Aire-C2H2 (o) 248.3 Altas 
concentraciones de 
Ni y Si 

c, g (1 y 4) 

In Aire-C2H2 (o) 303.9 Al, Mg, Cu, Zn, 
HxPO4x-3 

c (10) 

K Aire-C2H2 (o) 766.5 Ionización d (1 y 4) 
Li Aire-C2H2 (o) 670,8 Ionización d (11) 
Mg Aire-C2H2 (o) 

N2O-C2H2(o) 
285.2 Ionización y Química d (1 y 4) 

Mn Aire-C2H2 (o) 279.5    
Mo N2O-C2H2 (r) 313.3 Ca y otros iones e, h (6) 
Na Aire-C2H2 (o) 589.6 Ionización e (1 y 4) 
Ni Aire-C2H2 (o) 232.0  e, g  
Pb Aire-C2H2 (o) 217.0 

283.3 
Ca, altas 
concentraciones de 
SO4 

e, c, g (7) 

Pd Aire-C2H2 (o) 247.6 Al, Co, Ni, Pt, Rh, Ru e (6) 
Rb Aire-C2H2 (o) 780.0 Ionización d (1 y 8) 
Si N2O-C2H2 (r) 251.6 Evitado al no usar 

lámpara de 
multielementos con 
Fe 

  

Sr Aire-C2H2 (o) 
N2O-C2H2 (r) 

460.7 Ionización y Química d, e (1 y 8) 

Te Aire-C2H2 (o) 214.3  g (6) 
Tl Aire-C2H2 (o) 276.8    
Va N2O-C2H2 (r) 318.4    
Zn Aire-C2H2 (o) 213.9    
a) Algunos compuestos de éstos elementos no serán disueltos por los procedimientos aquí 

descritos. Cuando se determinan estos elementos uno debe de verificar que los tipos de 
compuestos que se sospecha están presentes en la muestra se disolverán usando este 
procedimiento (ver sección 4.2). 

b) Altas concentraciones de silicatos en la muestra pueden causar una interferencia para muchos de 
los elementos en esta tabla y puede causar problemas de aspiración. No importa que elementos 
están siendo medidos, si grandes cantidades de silicatos son extraídos de las muestras, debe de 
permitirse que las muestras reposen durante varias horas y después centrifugar o filtrar para 
remover los silicatos. 

c) Las muestras son periódicamente analizadas por el método de adiciones para checar las 
interferencias químicas. Si se encuentran interferencias, se deben de hacer determinaciones por 
el método estándar de adiciones o, si la interferencia es identificada, debe agregarse a el 
estándar. 

d) Las interferencias por ionización son controladas al llevar las soluciones a 1000 g/ml de Cs 
(muestras y estándares). 

e) 1000 g/ml de solución como agente liberante se agrega a todas las muestras y estándares. 
f) En la presencia de altas concentraciones de Ca (mayores al 0.1%) puede observarse una 

absorción molecular de Ca(OH)2. Esta interferencia puede ser cubierta usando correcciones 
cuando se analice para Ba. 

g) Usar D2 o H2 continuamente para correcciones. 
h) Agregar 1000 g/ml de Al a muestras y estándares. 
i) Use alternativamente la línea de Sb (231.2 nm). 

TABLA 2 DATOS DE SENSIBILIDAD 
ELEMENT

O 
SENSIBILIDA

D g/ml 
LIMITES DE 

DETECCION EN 
SOLUCION. 

g/ml 

INTERVALO CONCENTRACION 
PONDERADA EN EL 
TIEMPO MINIMA e, 

f mg/m3 
   g/ml g/m3 c,d LA QUE SE INDICA 

EN LA TABLA I.1 DEL 
APENDICE I 
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Ag 0.06 0.002 0.5-4.0 21-170  
Al 1.0 0.02 5-50 210-2100  
As 0.8 0.2 10-50 420-2100  
Ba 0.4 0.008 1-25 42-1050  
Be 0.025 0.001 0.1-2.0 4.2-84  
Bi 0.5 0.025 1-30 42-1250  
Ca 0.08 0.005 0.1-5.0 4.2-210  
Cd 0.025 0.001 0.1-2.0 4.2-84  
Co 0.15 0.01 0.5-5.0 21-210  
Cr 0.1 0.003 0.5-5.0 21-210  
Cu 0.09 0.002 0.5-5.0 21-210  
Fe 0.12 0.005 0.5-5.0 21-210  
In 0.7 0.02 5-50 210-2100  
K 0.04 0.002 0.1-2.0 4.2-84  
Li 0.035 0.0003 0.1-2.0 4.2-84  
Mg 0.007 0.0001 0.05-0.50 2.1-21  
Mn 0.055 0.002 0.5-3.0 21-125  
Mo 0.5 0.02 15-40 625-1650  
Na 0.015 0.0002 0.05-1.0 2.1-42  
Ni 0.15 0.005 0.5-5.0 21-210  
Pb 0.5 0.01 1-20 42-840  
Pd 0.25 0.02 4-15 170-625  
Rb 0.1 0.002 0.5-5.0 21-210  
Si 1.8 0.02 50-150 2100-6300  
Sr 0.12 0.002 0.5-5.0 21-210  
Te 0.5 0.03 5-25 210-1050  
Tl 0.5 0.01 5-20 210-840  
V 1.7 0.04 10-150 420-6300  
Zn 0.018 0.001 0.1-1.0 4.2-42  

 
En la Cuarta Sección, página 21, en el apartado 12, adicionar las siguientes referencias, y modificar la 

numeración de los apartados 12.1 al 12.13, para quedar como 12.5 al 12.17: 
12.1 Datos de "Espectrofotometría de Absorción Atómica para Métodos Analíticos" Perkin Elmer 

Corp., Norwalk, Connecticut, 1976. 
12.2 Datos de "Espectroscopía de Flama para Métodos Analíticos", Varian Techtron, Australia, 1972. 
12.3 Las concentraciones atmosféricas calculadas asumiendo un volumen de recolección de 0.24 m3 

(2 Lpm para 2 horas) y un volumen de sustancias de 10 ml para toda la muestra. 
12.4 Para elementos cuya concentración ponderada en el tiempo (indicada en la tabla I.1 del apéndice 

I) es menor que el límite más bajo del intervalo, se requerirá un volumen de muestra mayor. 
XXXIII.- En la Cuarta Sección, página 38, en el Procedimiento 056 del apéndice II, en el apartado 

11.4: 
Dice: ..........la curva (ver sección 11.5.2) para ....  Debe decir: ..........la curva (ver sección 9.5) para 

....  
 

Procedimiento 057 
XXXIV.- En la Cuarta Sección, página 41, del apéndice II, en el apartado 9.3.6: 
Dice: ...... muestreo. (ver 11.7). Debe decir: ...... muestreo. (ver 11.6). 
 
En el apartado 9.4.5: 
Dice: ......... continuación (ver 11.5.2). Debe decir: ......... continuación (ver 9.5). 
 
En la Cuarta Sección, página 43, en el apartado 11.4: 
Dice:............ curva (ver 11.5.2) para la ....... Debe decir:............ curva (ver 9.5) para la .......  
 
XXXV.- En la Cuarta Sección, página 47, en el Procedimiento 058 del apéndice II, en el apartado 

11.4: 
Dice:............ curva (ver 13.5.2) para la ....... Debe decir:............ curva (ver 9.5) para la .......  
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Procedimiento 059 
XXXVI.- En la Cuarta Sección, página 49, del apéndice II, en el apartado 4.2: 
Dice: .........DMA y 99.948 para la ...... Debe decir: .........DMA y 99.848 para la ...... 
 
En el apartado 5.2: 
Dice: CROTONA0LDEHIDO Debe decir: CROTONALDEHIDO 
 
En el apartado 6.2: 
Dice: Las naminas tienden.... Debe decir: Las aminas tienden.... 
 
XXXVII.- En la Cuarta Sección, página 52, en el título del Procedimiento 060 del apéndice II: 
Dice: .....1-NAFTILAMINA Y 2-NAFTILAMINA..... Debe decir: .....1-NAFTILAMINAS Y 2-

NAFTILAMINAS..... 
 
XXXVIII.- En la Cuarta Sección, página 65, en el Procedimiento 062 del apéndice II, en el apartado 

11.2: 
Dice: .....son los encontrados....... Debe decir: .....son los mg encontrados....... 
 
XXXIX.- En la Cuarta Sección, página 69, en el Procedimiento 063 del apéndice II, en el apartado 

9.4.4: 
Dice: ..... capa de aire ......capa de aire que va a 
ser utilizada como marca.  

Debe decir: ..... capa de aire que va a ser utilizada 
como marca....... 

 
Procedimiento 066 

XL.- En la Cuarta Sección, página 81, del apéndice II, en el primer párrafo del apartado 4: 
Dice: 4.2 El coeficiente ..... Debe decir: 4.1 El coeficiente... 
 
En la Cuarta Sección, página 83, en el apartado 9.4, después del apartado 9.3.10: 
Dice: 9.4.4 Análisis de las muestras. Debe decir: 9.4 Análisis de las muestras. 
 
XLI.- En la Cuarta Sección, página 90, en el Procedimiento 068 del apéndice II, en el inciso e) del 

apartado 7: 
Dice: ... sensibilidad de 0.001 mg; Debe decir: ... sensibilidad de 0.001 mg o balanza 

microanalítica con una sensibilidad de 0.01 mg; 
 

Procedimiento 069 
XLII.- En la Cuarta Sección, página 95, del apéndice II, en el inciso e) del apartado 9.3: 
Dice: ......... entre 0.1 y 0.2 lmin .......  Debe decir: ......... entre 0.1 y 0.2 l/ min .......  
 
En la Cuarta Sección, página 96, después de 10.1.3: 
Dice: 10.1 Determinación de la eficiencia....... Debe decir: 10.2 Determinación de la eficiencia.......  

COMPUESTO EFICIENCIA DE 
DESADSORCION 

EFICIENCIA DE 
DESADSORCION 

 Dice: Debe decir 
CLORURO DE BENCILO 0.90 @ 0.03-0.1 mg De 0.03 a 0.1 mg = 0.90  
BROMOFORMO 0.80 @ 0.025 mg De 0.025 mg = 0.80 
TETRACLORURO DE CARBONO 0.96 @ 1.3-4.8 mg De 1.3 a 4.8 mg = 0.96 
CLOROBENCENO 0.91 @ 1.8-7.1 mg De 1.8 a 7.1 mg = 0.91 
CLOROBROMO METANO 0.94 @ 3.3-13 mg De 3.3 a 13 mg = 0.94 
CLOROFORMO 0.97 @ 1.8-7.4 mg De 1.8 a 7.4 mg = 0.97  
o-DICLORO BENCENO 0.86 @ 0.5-1.9 mg De 0.5 a 1.9 mg = 0.86 
p-DICLORO BENCENO 0.91 @ 0.7-2.7 mg De 0.7 a 2.7 mg = 0.91 
1,1-DICLOROETANO 1.00 @ 1.9-8 mg De 1.9 a 8 mg = 1.00 
1,2 DICLORO ETILENO 1.00 @ 2.4-9.5 mg De 2.4 a 9.5 mg = 1.00 
DICLORURO DE ETILENO 0.96 @ 0.6-2.5 mg De 0.6 a 2.5 mg = 1.00 
HEXACLORO ETANO 0.98 @ 0.05-0.2 mg De 0.05 a 0.2 mg = 0.98 
1,1,1-TRICLOROETANO 0.99 @ 2.9-11 mg De 2.9 a 11 mg = 0.99 
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TETRACLORO ETILENO 0.96 @ 2.1-8 mg De 2.1 a 8 mg = 0.96 
1,1,2 TRICLORO ETANO 0.97 @ 0.3-1.2 mg De 0.3 a 1.2 mg = 0.97 
1,2,3 TRICLORO PROPANO 0.95 @ 1.5-6 mg De 1.5-6 mg = 0.95 

 
En la Cuarta Sección, páginas 99 y 100, en la tabla 4 Evaluación del Método, en la columna Eficiencia 

de Desadsorción: 
Procedimiento 070 

XLIII.- En la Cuarta Sección, página 101, del apéndice II, en el apartado 5.1: 
Dice:. . . cualitativa es de 0.05 @ 0.2ppm es de . . .  Debe decir:. . . cualitativa entre 0.05 y 0.2ppm . . .  
 
En la Cuarta Sección, página 104, en la Nota del apartado 16: 
Dice: Nota: . . . disponible un extinguidor de fuego 
adecuado . . . 

Debe decir: Nota: . . . disponible suficiente agente 
extinguidor adecuado al tipo de fuego. . . 

 
En la Cuarta Sección, página 106, en la Nota del apartado 23: 
Dice: Nota: . . . disponible un extinguidor . . . Debe decir: Nota: . . . disponible suficiente agente 

extinguidor adecuado al tipo de fuego. . . . . . 
 

Procedimiento 072 
XLIV.- En la Cuarta Sección, página 116, del apéndice II, en el inciso e) del apartado 10: 
Dice:: . sulfato de sodio/ 3% de ácido. . . Debe decir: . . sulfato de sodio, 3% de ácido. . . 
 
En el inciso a) del apartado 11: 
Dice: . . . sulfato de sodio al 2%/ ácido sulfúrico al 
3% y guardar . . .  

Debe decir: . . . sulfato de sodio al 2%, ácido 
sulfúrico al 3% y guardar . . .  

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de mayo de 2000.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 

FE de erratas a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen 
sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral, publicada el 
13 de marzo de 2000. 

 
I.- En la Segunda Sección, páginas 16 y 17, en la Tabla I.1: 
No. Dice:  Debe decir: 
141 2-CLORO-1,3- BUTADIENO (-

CLOROPROPENO) 
 2-CLORO-1,3- BUTADIENO (-
CLOROPROPENO) 

175 -- DIAMINO m-XILENO  -- DIAMINO m-XILENO. 
 
II.- En la Segunda Sección, página 33, en el apartado I.7: 
Dice: SR (d) es la eficiencia de..... en m... Debe decir: SR (d) es la eficiencia de..... en m... 
 
III.- En la Segunda Sección, páginas 33 y 34, en los títulos de las tablas I.2 y I.3: 
Dice: Partícula aerodinámica diámetro (m) Debe decir: Partícula aerodinámica diámetro (m) 
 
IV.- En la Segunda Sección, página 41, en el Procedimiento 002 del apéndice II, en el apartado 

8.8: 
Dice: Acroleína....... normalizada (10 mg/ml): ......... Debe decir: Acroleína....... normalizada (10 

g/ml):..... 
 
V.- En la Segunda Sección, página 46, en el Procedimiento 003 del apéndice II, en el apartado 

11.1: 
Dice: Leer el peso en mg correspondiente....... Debe decir: Leer el peso en g correspondiente...... 
 



Lunes 21 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL 79 

VI.- En la Segunda Sección, página 49, en el Procedimiento 004 del apéndice II, en el inciso g) del 
apartado 9.4.2: 

Dice: Debe decir: 

(mg) adicionado  peso

(mg) recuperado  promedio  precio
  ónRecuperaci =

 

Recuperación =
peso promedio recuperado (g)

peso adicionado (g)  

 
VII.- En la Segunda Sección, página 51, en el Procedimiento 005 del apéndice II, en el apartado 

7.4: 
Dice: Jeringas. . .ml. . . Debe decir: Jeringas. . . l. . . 
 
VIII.- En la Segunda Sección, página 57, en el Procedimiento 006 del apéndice II, en el apartado 

11.2: 
Dice: CA y CB son las concentraciones.....en mg 
..... 

Debe decir: CA y CB son las concentraciones.... en 
g .... 

 
IX.- En la Segunda Sección, página 71, en el Procedimiento 009 del apéndice II, en el inciso b) del 

apartado 7.2: 
Dice: columna.......de 0.0075 m...... Debe decir: columna.......de 0.0075 m...... 
 
X.- En la Tercera Sección, página 17, en el Procedimiento 023 del apéndice II, en el apartado 

9.5.2: 
Dice:.. . . . Titular una alícuota de 100 ml de esta 
solución . . . destilada, 40 l de isopropanol. . . . 

Debe decir: . . . . Titular una alícuota de 100 l de 
esta solución . . . destilada, 40 ml de isopropanol. . 
. . 

XI.- En la Tercera Sección, página 24, en el Procedimiento 025 del apéndice II, en el apartado 
10.1.1: 

Dice: 10 mg/ml: usando. . . de 1000 mg/ml (ver 
8.4) . . .  

Debe decir: 10 g/ml: usando. . . de 1000 g/ml (ver 
8.4) . . .  

 
Procedimiento 026 

XII.- En la Tercera Sección, páginas 28 y 29, del apéndice II, en el apartado 7.8: 
Dice: Jeringas de 10 ml u otros. . .  Debe decir: Jeringas de 10 l u otros. . .  
 
En el apartado 7.9: 
Dice: Pipetas de 1 l u otros tamaños. Debe decir: Pipetas de 1 ml u otros tamaños. 
 
En el apartado 9.5.2: 
Dice: Una cantidad .... con la jeringa de 10 ml....  Debe decir: Una cantidad .... con la jeringa de 10 

l.... 
 
XIII.- En la Tercera Sección, página 37, en el Procedimiento 028 del apéndice II, en el apartado 

9.4.7: 
Dice: ........ La jeringa de 10 ml.... el émbolo se jala 
1.2 l ....  
..... muestra sea de 4.9 a 5  previo con solvente. 

Debe decir: ........ La jeringa de 10 l.... el émbolo se 
jala 1.2 l ....  
..... muestra sea de 4.9 a 5 l previo con solvente. 

 
XIV.- En la Tercera Sección, página 59, en el Procedimiento 034 del apéndice II, en el apartado 4.1: 

Dice: El coeficiente de variación CVTbg
..... Debe decir: El coeficiente de variación CVTbg

.....  
 
XV.- En la Tercera Sección, página 76, en el Procedimiento 038 del apéndice II, en el apartado 4.1: 

Dice: .....de variación CVTbg
 para .... Debe decir: .....de variación CVTbg

 para .... 
 
XVI.- En la Tercera Sección, página 81, en el Procedimiento 039 del apéndice II, en el apartado 4.1: 

Dice: .....de variación CVTbg
 para .... Debe decir: .....de variación CVTbg

 para .... 
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XVII.- En la Cuarta Sección, página 22, en el Procedimiento 053 del apéndice II, en el inciso a) del 

apartado 1: 
Dice: ..... menor a 10 mm, siempre..... Debe decir: ..... menor a 10 m, siempre..... 
 

Procedimiento 068 
XVIII.- En la Cuarta Sección, página 89, del apéndice II, en el inciso c) del apartado 1: 
Dice: intervalo: 0.5 a 10 mg/m3 Debe decir: intervalo: 0.5 a 10 mg/m3 
 
En el apartado 3: 
Dice: intervalo: 0.5 a 10 mg/m3 Debe decir: intervalo: 0.5 a 10 mg/m3 

_____________________________________________ 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Jesús Agustín Castro, Municipio de Peñón Blanco, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural.- VII-107-B. 

COLONIA: “JESUS AGUSTIN CASTRO” 
MUNICIPIO: PEÑON BLANCO 
ESTADO: DURANGO 
EXPEDIENTE: 6334/5 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera “Jesús Agustín Castro”, 

Municipio de Peñón Blanco, Estado de Durango, integrado con motivo del Programa de Regularización de 
Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 19 de octubre de 1928 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de octubre de 1928, mediante el cual se destinaron a ser colonizados los terrenos de 
propiedad particular denominados “Exhacienda de Catalina del Alamo y Anexas”, en 
consecuencia, el 2 de junio de 1930 se celebró un contrato entre el ciudadano general Manuel 
Pérez Treviño, Secretario de Agricultura y Fomento, en representación del Ejecutivo Federal, y el 
ciudadano Pablo Martínez del Río, por su propio derecho y en representación de los ciudadanos 
Bárbara Vinet de Martínez del Río, María Josefa Fernández de Henestroza de Martínez del Río, la 
sucesión intestamentaria de Jaime Martínez del Río, licenciado Javier de Cervantes, Mercedes 
Martínez del Río de Cervantes y Carlos Martínez del Río, para fraccionar y colonizar terrenos de 
su propiedad, denominados “Exhacienda de Catalina del Alamo y Anexas”, ubicados en los 
municipios de Nazas, Peñón Blanco y Cuencamé, Estado de Durango, autorizando a sus 
propietarios para llevar por su cuenta el fraccionamiento y colonización de una superficie 
aproximada de 415,154-00-00 hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada, entre otras, la 
colonia agrícola y ganadera “Jesús Agustín Castro”, Municipio de Peñón Blanco, Estado de 
Durango. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera “Jesús Agustín Castro” es informativo, 
elaborado en el mes de marzo de 1971 por la Dirección General de Catastro del Gobierno del 
Estado de Durango (sin especificar superficie). 

C. Revisados los Libros de Registro de la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, no se encontraron 
inscripciones que amparen derechos de propiedad sobre terrenos de la colonia agrícola y 
ganadera “Jesús Agustín Castro”. 

D. Mediante oficio número 0053, de fecha 11 de enero de 2000, la Representación de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en el Estado de Durango informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural que los integrantes de la colonia “Jesús Agustín Castro”, Municipio de Peñón 
Blanco, Estado de Durango, no manifiestan interés respecto al Programa de Regularización de 
Colonias Agrícolas y Ganaderas. Asimismo, que dicha colonia no cuenta con Consejo de 
Administración ni con la organización interna establecidas para las colonias. Para acreditar ese 
extremo, remitió la documentación relativa a la celebración de la Asamblea General de Opción, 
en la que consta que con fecha 10 de septiembre de 1999, de conformidad con los artículos 134 
al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 



Lunes 21 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL 81 

expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 20 de septiembre de 1999 la Asamblea 
General de Opción, en la que se acordaría, por voluntad de los colonos, adoptar el dominio pleno 
de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas, de conformidad con 
el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo verificativo por falta de 
quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la asamblea el 30 de septiembre 
de 1999, elaborándose en esa misma fecha (el 30 de septiembre de 1999), un acta 
circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y de la Procuraduría Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia “Jesús Agustín Castro”, respecto del régimen de colonias. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II.  Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los 
representantes de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de 
lo señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce 
la falta de interés de los miembros de la colonia “Jesús Agustín Castro”, Municipio de Peñón 
Blanco, Estado de Durango, lo que evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue 
creada la colonia, toda vez que se encuentra desarticulada la organización que para el régimen 
de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de 
diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización 
del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al momento de su constitución, en esencia 
coincidentes con las disposiciones jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en 
los artículos 142 y 143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede 
cancelar la autorización otorgada por Acuerdo de fecha 19 de octubre de 1928, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1928, referentes a la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera “Jesús Agustín Castro”, sobre terrenos que en ese entonces tenían la 
categoría de propiedad privada, debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo ya expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

“Jesús Agustín Castro”, ubicada en el Municipio de Peñón Blanco, Estado de Durango, de conformidad 
con el considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras de la colonia agrícola y ganadera 
“Jesús Agustín Castro”, quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Durango. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 6334/5, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 16 de febrero de 2000.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica.  

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, Municipio 
de Ojinaga, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
RANCHITO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145560, 
de fecha 8 de septiembre de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0164, de fecha 19 de enero de 2000, me ha 
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autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Ranchito", con 
superficie aproximada de 24-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE CON: Fundo legal de Cd. Ojinaga, Chih. 
AL SUR CON: Ejido Toribio Ortega 
 Ejido Quivira 
AL ESTE CON: Terreno nacional 
AL OESTE CON: Fundo legal de Cd. Ojinaga, Chih. 
 Ejido Toribio Ortega 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, el periódico de información local de mayor circulación en la región, así como colocarse en los 
parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 
30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a sus derechos convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida 
Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño, de la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 7 de febrero de 2000.- El Perito, Adalberto Ruiz Door.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lajitas, Municipio 
de Guadalupe y Calvo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS 
LAJITAS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145559, 
de fecha 8 de septiembre de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0163, de fecha 19 de enero de 2000, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Lajitas", con 
superficie aproximada de 2,300-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: San Francisco Coscomates 
AL SUR: Ejido Alisitos (dotación) 
AL ESTE: Ejido Galeana 
AL OESTE: Ejido Alisitos (1a. ampliación) 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, en el periódico de información local de mayor circulación en la región, así como colocarse en 
los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 
30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a sus derechos convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida 
Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño, de la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 7 de febrero de 2000.- El Perito, José S. Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuchilla, Municipio 
de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA 
CUCHILLA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00181, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 240, de fecha 16 de febrero de 2000, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Cuchilla", con una 
superficie aproximada de 961-14-54 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado 
de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos nacionales 
AL SUR: Martiniano Hurtado Núñez 
AL ESTE: Angelisel Guerrero Rodríguez 
AL OESTE: Mónico Guadalupe Reyes Cepeda 
Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local Reforma de Durango, así como colocarse en los parajes 
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 
sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 21 de febrero de 2000.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma de la Presa, 
Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA LOMA 
DE LA PRESA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140878, 
de fecha 16 de febrero de 2000, autorizó a la Representación Regional Noreste para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 124, de fecha 23 de febrero de 2000, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Loma de la Presa", con una 
superficie aproximada de 9-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: En 60.00 metros con Aristeo Reyes Reyes 
AL SUR: En 375.00 metros con Apolonio Reyes Cervantes 
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AL ESTE: En 600.00 metros con Eladio Méndez Vázquez 
AL OESTE: En 350.00 metros con Aristeo Reyes Reyes 
Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local La Voz de Tula, de ciudad Tula, Tamps., así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista para cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Noreste, con 
domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 27 de febrero de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, 

Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Agustín II, 
Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN 
AGUSTIN II", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140880, 
de fecha 16 de febrero de 2000, autorizó a la Representación Regional Noreste para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 123, de fecha 23 de febrero de 2000, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San Agustín II", con una superficie 
aproximada de 135-02-87 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: En 2,683.00 metros con Tomás Castillo 
AL SUR: En 2,704.00 metros con Marco Antonio Martínez Gámez 
AL ESTE: En 448.00 metros con camino Tula-Cruces 
AL OESTE: En 510.00 metros con Margarita Lara 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local La Voz de Tula, de ciudad Tula, Tamps., así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista para cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Noreste, con 
domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 29 de febrero de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, 

Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Balderramas, Municipio 
de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"BALDERRAMAS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547, 
de fecha 2 de febrero de 2000, autorizó a la Representación Regional Noreste para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 122, de fecha 23 de febrero de 2000, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado "Balderramas", con una superficie aproximada de 
265-95-25 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: En 7,302.00 metros con Víctor García, Barbarita García, Ceslo Velázquez, Adolfo 
García, Rosa García y Juan Villanueva 

AL SUR: En 7,522.00 metros con Bruno Pedraza y sucesión de los Flores 
AL ESTE: En 700.00 metros con Apolonio Cervantes 
AL OESTE: En 1,075.00 metros con potrero Las Vaquitas 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local La Voz de Tula, de ciudad Tula, Tamps., así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista para cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Noreste, con 
domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 1 de marzo de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, Holegario 

Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural 
número G/089/DIS/2000 a Distribuidora de Gas Natural de Jalisco, S.A. de C.V., para la zona 
geográfica de Guadalajara. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/906/00. 

Asunto: Se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural número 
G/089/DIS/2000 a Distribuidora de Gas Natural de Jalisco, S.A. de C.V. para la Zona Geográfica de 
Guadalajara 

Al público en general: 
En cumplimiento de lo establecido por el artículo 46 del Reglamento de Gas Natural, la Comisión 

Reguladora de Energía hace del conocimiento general que el 19 de junio de 2000, esta Comisión dictó la 
resolución número RES/108/2000 para declarar ganador de la licitación pública internacional LIC-GAS-
016-2000 para otorgar el permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de Guadalajara a 
Distribuidora de Gas Natural de Jalisco, S.A. de C.V. 

El 21 de julio de 2000, la Comisión Reguladora de Energía otorgó, mediante la resolución número 
RES/144/2000, el permiso de distribución número G/089/DIS/2000 a Distribuidora de Gas Natural de 
Jalisco, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Manuel Avila Camacho número 40, piso 18, Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 



86 DIARIO OFICIAL Lunes 21 de agosto de 2000 

El objeto del permiso es autorizar a Distribuidora de Gas Natural de Jalisco, S.A. de C.V. para que 
lleve a cabo la actividad de distribución de gas natural por medio de ductos en la Zona Geográfica de 
Guadalajara, la cual comprende los centros de población de Guadalajara, El Salto, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Juanacatlán, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga y Zapopan (Diario Oficial de la 
Federación, 4 de noviembre de 1999). 

La propuesta de la empresa mencionada consistió en un Ingreso Máximo Inicial de 2.35 pesos por 
Gigacaloría y un nivel de cobertura de 180,558 clientes al quinto año, contado a partir de la fecha del 
otorgamiento del permiso, el cual tendrá una vigencia de 30 años.  

Este permiso confiere a Distribuidora de Gas Natural de Jalisco, S.A. de C.V. una exclusividad de doce 
años sobre la construcción del sistema de distribución y la recepción, conducción y entrega de gas dentro 
de la Zona Geográfica de Guadalajara. El periodo de exclusividad comenzará a partir del otorgamiento de 
este permiso. 

Distribuidora de Gas Natural de Jalisco, S.A. de C.V. realizará una inversión de 83.9 millones de 
dólares de los Estados Unidos de América en los primeros cinco años de operación.  

La resolución por la cual se otorgó el permiso y el propio título del permiso, podrán ser consultados en 
las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de esta Comisión Reguladora de Energía, así como en la página 
electrónica de la CRE (http://www.cre.gob.mx). 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 
fracciones XII, XVI y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 46 del Reglamento de Gas Natural, y 31 fracción III del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2000.- El Secretario Ejecutivo, Pedro Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 131705) 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2293 
M.N. (NUEVE PESOS CON DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
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   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.96 Personas físicas 8.44 
Personas morales 7.96 Personas morales 8.44 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.57 Personas físicas 8.76 
Personas morales 8.57 Personas morales 8.76 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.93 Personas físicas 9.36 
Personas morales 8.93 Personas morales 9.36 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 18 de 
agosto de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.9000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Citibank México S.A., Banco Inverlat S.A. y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado de Valores 
 de Banca Central Jaime Cortina Morfin 
 Héctor Tinoco Jaramillo Rúbrica. 
 Rúbrica. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el expediente número 897/95, relativo al juicio de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del poblado Santa María Natividad Arocutín, Municipio de 
Erongarícuaro, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Distrito Trigésimo Sexto.- Morelia, Mich. 

Visto para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 897/95, relativo al juicio 
de reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado "Santa María Natividad Arocutín", 
Municipio de Erongarícuaro, del Estado de Michoacán, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
pronunciada por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en el juicio de amparo indirecto número III-
719/96, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Por escrito de fecha 15 quince de noviembre de 1973 mil novecientos setenta y tres, 

dirigido al Jefe de Departamento de Asuntos Agrarios, compareció un grupo de campesinos del poblado 
referido, solicitando el inicio del procedimiento de reconocimiento y titulación de bienes comunales, 
quedando instaurado dicho procedimiento el 25 veinticinco de agosto de 1980 mil novecientos ochenta, 
por oficio número 1018. 

SEGUNDO.- La solicitud fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, 
el 31 treinta y uno de octubre de 1974 mil novecientos setenta y cuatro, y en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 diecinueve de junio de 1975 mil novecientos setenta y cinco. 
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TERCERO.- Los trabajos técnicos e informativos a que se refiere el artículo 359 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, quedando contenidos en el informe de fecha 8 ocho de junio de 1993 mil novecientos 
noventa y tres, rendido por el ciudadano ingeniero Alberto M. Frías Gálvez. 

Los trabajos técnicos correspondientes al levantamiento topográfico arrojaron una superficie de 914-
36-68.09 hectáreas, incluidas 32-85-11.93 hectáreas que ocupan la zona urbana; asimismo, el censo 
general de población comunal dio por resultado la existencia de 66 comuneros, habiendo sido designados 
como representantes comunales los ciudadanos Roberto González Hermenegildo y Domingo Longinos 
Rodríguez, propietario y suplente, respectivamente. 

CUARTO.- El Delegado Agrario emitió opinión con fecha 3 tres de junio de 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro, en el sentido de que se reconociera y titulara a favor del poblado solicitante una 
superficie de 914-36-68 hectáreas. 

QUINTO.- La Dirección General de la Tenencia de la Tierra, emitió su opinión el 6 seis de julio de 1984 
mil novecientos ochenta y cuatro, en el sentido que se debería titular al núcleo de que se trata, una 
extensión de 881-56-16 hectáreas, habida cuenta de que 32-85-11.93 hectáreas, eran ocupadas por la 
zona urbana, la que debería quedar fuera del procedimiento. 

SEXTO.- El día 24 veinticuatro de agosto de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió dictamen positivo en el sentido de que era procedente reconocer y titular al 
núcleo solicitante, una superficie de 881-51-56.16 hectáreas, de terrenos en general. 

SEPTIMO.- Por oficio sin número, de 4 cuatro de enero de 1995 mil novecientos noventa y cinco, el 
Tribunal Superior Agrario, remitió a este Unitario el expediente que nos ocupa, mismo que fue radicado 
mediante auto dictado el día 6 seis de marzo del mismo año, ordenándose la notificación del mismo a las 
partes. 

OCTAVO.- Mediante acuerdo dictado por este Tribunal, el 19 diecinueve de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, se ordenó requerir al Instituto Nacional Indigenista, para que formulara su opinión por no 
constar la misma en autos, lo que cumplimentó mediante oficio número DG-153/95, sin fecha, recibido el 
6 seis de julio del presente año, proponiendo que se reconociera y titulara una superficie de 914-36-68 
hectáreas, incluyendo la zona urbana. 

NOVENO.- Substanciado así el procedimiento, se turnaron los autos para emitir sentencia misma que 
se resolvió el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco. La referida resolución se ejecutó el 
cinco de agosto de mil novecientos noventa y seis, previa notificación a los beneficiarios y colindantes. 

Inconforme con la resolución de mérito, Rolf Gunter Hoppe, promovió juicio de amparo número III-
719/96 ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, quien resolvió el doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, otorgando la protección de la justicia de la unión al quejoso Rolf Gunter 
Hoppe, para los efectos de ser oído y vencido en juicio. 

En cumplimiento a la anterior resolución, mediante auto del dieciséis de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, se señaló fecha y hora para llevar a cabo audiencia de ley ordenándose emplazar a juicio 
a Rolf Gunter Hoppe, así como a los integrantes de la comunidad "Santa María Natividad Arocutín", 
Municipio de Erongarícuaro, Michoacán. 

La audiencia de ley tuvo verificativo el veintidós de mayo, el veintisiete de agosto, veintinueve de 
octubre y dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en la que las partes ofrecieron las 
pruebas que a su interés convino, se desahogaron las mismas, se agotó la etapa conciliatoria y se 
turnaron los autos para emitir resolución, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción XIX del reformado artículo 27 

Constitucional; los artículos tercero transitorio del Decreto que reformó dicho precepto, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de 
la Ley Agraria; 1o., 2o. fracción II, 18 fracción XIV, y cuarto transitorio fracción I de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios y en el acuerdo que establece Distritos para la impartición de la justicia agraria y fija 
el número y la competencia territorial de los Tribunales Unitarios, publicado en el diario citado de 16 
dieciséis de junio de 1992 mil novecientos noventa y dos, este H. Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Diecisiete, es competente para resolver el presente juicio. 

SEGUNDO.- El procedimiento de reconocimiento y titulación de bienes comunales que nos ocupa, se 
encuentra ajustado a derecho en virtud de que se hizo conforme a los lineamientos previstos por los 
artículos 267, 356, 357, 358, 359, 360 y 361 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- Obran en el sumario los siguientes elementos de prueba: El oficio de comisión signado 
por el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Michoacán, el día 24 veinticuatro 
de febrero de 1993 mil novecientos noventa y tres, mediante el cual se comisionó al ingeniero Alberto M. 
Frías Gálvez para que practicara los trabajos técnicos e informativos en el poblado "Santa María 
Natividad Arocutín", Municipio de Erongarícuaro, en el propio Estado; informe de comisión suscrito por el 
profesionista citado, de fecha 8 ocho de julio del mismo año, con el que anexa las respectivas actas de 



Lunes 21 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL 89 

conformidad de linderos levantadas entre el núcleo peticionario, los poblados vecinos "San Miguel 
Nocuzepo", "San Francisco Uricho" y "Ajuno" y los pequeños propietarios Serafín Castillo y Antonio Orta 
García; el acta de elección de los representantes comunales, las carteras de campo, planilla de 
construcción, hoja de cálculo de orientación astronómica, copia heliográfica del plano informativo, 5 cinco 
hojas de cómputo y una copia heliográfica del plano proyecto del poblado "Arocutín"; informe de la 
revisión técnica de los trabajos técnicos, de fecha 22 veintidós de junio de 1994 mil novecientos noventa y 
cuatro, efectuada por la ciudadana ingeniera Ana María González Camacho, revisora técnica adscrita a la 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra de la Secretaría de la Reforma Agraria, de 22 veintidós de 
junio de 1994 mil novecientos noventa y cuatro; censo general de población comunal y finalmente, 
informe relativo a la revisión del censo referido, documentales a las que se les concede pleno valor 
probatorio, en términos de lo dispuesto por el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, por haber sido expedidas por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones y dentro del procedimiento agrario materia de este fallo. 

CUARTO.- Analizados los medios de convicción citados en el considerando que antecede, en especial 
el referido censo de población comunal, así como el informe relativo a la revisión técnica del mismo, se 
concluye que en el poblado gestor existen 66 sesenta y seis individuos mexicanos por nacimiento, 
mayores de dieciséis años, casados y solteros con familia a su cargo, que residen en el poblado desde 
hace más de cinco años, que tienen como ocupación habitual el trabajo personal de la tierra y no poseen 
otras tierras a nombre propio ni a título de dominio por lo que reúnen los requisitos establecidos en los 
artículos 200 y 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria y quienes responden a los nombres siguientes: 
1.- Indalecio de Jesús Lázaro, 2.- Santos Ramos Yacata, 3.- Miguel Ramos Yacata, 4.- Eustaquio Tera 
Ascencio, 5.- Genaro Hermenegildo Lázaro, 6.- Roberto González Hermenegildo, 7.- J. Dolores Rodríguez 
Trinidad, 8.- Domingo Longinos Rodríguez, 9.- Gloria Lázaro Rivera, 10.- Juan Longinos Cortés, 11.- 
Saturnino Longinos Rodríguez, 12.- Candelario de la Luz Vivián, 13.- Roberto de la Cruz de Jesús, 14.- 
Cecilio Silverio Ponce, 15.- Andrés González López, 16.- Maurilio de la Luz Vivián, 17.- Rafael de la Cruz 
Ramos, 18.- Damián de la Luz Vivián, 19.- José Salud Ascencio Ponce, 20.- Juan Ascencio Ponce, 21.- 
Israel Rivera Rodríguez, 22.- Jacinto López Tera, 23.- Evaristo Longinos Peña, 24.- Everardo Rodríguez 
de Jesús, 25.- Arturo Rodríguez Pérez, 26.- Esteban Rodríguez González, 27.- Faustino Longinos Vivián, 
28.- Andrés López Tera, 29.- Lucio de Jesús Sebastián, 30.- Fernando de Jesús Sebastián, 31.- Margarito 
Cortés Cortés, 32.- Indalecio de Jesús Reyes, 33.- Carlos Ortiz Ramos, 34.- José Manuel Rodríguez, 35.- 
Macedonio Manuel Rodríguez, 36.- Nicandro Ramos Yacata, 37.- Nazario Ramos Basilio, 38.- Demetrio 
Vargas Rivera, 39.- Maclovio de Jesús de la Cruz, 40.- Ismael Lázaro Ascencio, 41.- Eliseo Concepción 
Cortés, 42.- Francisco Longinos Peña, 43.- Candelario Longinos Rodríguez, 44.- Ramiro Ascencio Ponce, 
45.- Baraquiel Ascencio Ponce, 46.- Tranquilino Barajas Rodríguez, 47.- Carlos de la Luz Rivera, 48.- 
Juan Carlos Rodríguez Hermenegildo, 49.- Clara Rivera Ponce, 50.- Daniel González Hermenegildo, 51.- 
Adolfo González Hermenegildo, 52.- Manuel González Hermenegildo, 53.- Francisco Tera Ponciano, 54.- 
Delfino Tera Ponciano, 55.- José Rosario González Ascencio, 56.- Gregorio González López, 57.- Javier 
Ascencio Ponce, 58.- Rafael Ascencio Carpio, 59.- Roberto Ascencio Solorio, 60.- Rolando Cipriano de la 
Cruz, 61.- Onésimo Cipriano de la Cruz, 62.- Nicéforo de la Cruz Ramos, 63.- Rodrigo Cipriano de la 
Cruz, 64.- Benito Bartolo Tercero, 65.- Hugo Bartolo Tercero y 66.- Juan Marcelino Rivera. 

QUINTO.- Igualmente, del análisis efectuado a los trabajos técnicos e informativos referidos en el 
considerando tercero de esta resolución, así como a la revisión técnica de los mismos, se desprende que 
la superficie total que arroja el polígono general es de 914-36-68.09 hectáreas; sin embargo, a dicha 
superficie deben descontarse 345-88-18 hectáreas, ya que de acuerdo con el acta de ejecución y posesión 
definitiva de tierras, del cinco de agosto de mil novecientos noventa y seis, se concluyó que dicha 
superficie se encuentra en terrenos del vaso del Lago de Pátzcuaro y la Zona Federal, por lo que 
únicamente procede el reconocimiento y titulación de bienes comunales sobre una superficie de 568-48-50 
hectáreas, incluida la zona urbana, superficie que a continuación se describe: "...Partiendo del punto 0 
vértice número 1 el cual es punto trino entre las propiedades del poblado y comunidad de "San Francisco 
Uricho", terrenos federales y del vaso del Lago de Pátzcuaro y terrenos que se deslindan, partiendo con un 
rumbo Suroeste 35°04'12'', y a una distancia de 435.912 metros se llegó al punto vértice número 2, de 
donde se sigue con rumbo Suroeste 34°58'23'' y a una distancia de 175.811 metros se llegó al punto 0 
vértice número 3, de donde se continúa tomando un rumbo Suroeste 29°41'54'' y a una distancia de 
362.802 metros se llega al vértice 4, el cual es punto trino entre los terrenos de la comunidad y del ejido 
de "San Francisco Uricho" y los terrenos que se deslindan; de los puntos 1 a 4 colindan por su lado 
derecho con terrenos del poblado y comunidad de "San Francisco Uricho", y por su lado izquierdo, con 
terrenos que se deslindan; del vértice número 4 se toma un rumbo Sureste 32°24' y 28'' y a una distancia 
de 210.359 metros, se llega al vértice 5; de aquí se continúa tomando un rumbo Suroeste 32°24'28'' y a 
una distancia de 227.993 metros se llega al punto número 6; de aquí se continúa tomando un rumbo 
Suroeste 32°29' y 21'' y a una distancia de 174.384 metros se llega al vértice 7; de aquí se partió con 



90 DIARIO OFICIAL Lunes 21 de agosto de 2000 

rumbo Suroeste 25°46'10'' y a una distancia de 164.596 metros se llegó al punto número 8; de aquí se 
continúa tomando un rumbo Suroeste 16°40'30'' y a una distancia de 159.589 metros, se llega al vértice 9; 
de aquí se continúa tomando un rumbo Suroeste 29°59'20'' y a una distancia de 348.888 metros se llega 
al vértice número 10; de aquí se continúa tomando un rumbo Suroeste 32°04'07'' y a una distancia de 
545.889 metros se llega al vértice 11; de donde con rumbo Suroeste 13°18'26'' y una distancia de 744.678 
metros, se llega al vértice 12, punto trino entre la comunidad de Ajuno, ejido "San Francisco Uricho" y 
terrenos que se deslindan; de los vértices 4 a 12, su colindancia por el lado derecho, lo es con terrenos del 
ejido "San Francisco Uricho" y, por su lado izquierdo, con terrenos que se deslindan; del vértice 12 con 
rumbo Sureste 74°48'45'', y a una distancia de 159.854 metros se llega al vértice 13; de aquí se toma un 
rumbo Sureste 39°20'33'' y a una distancia de 229.667 metros, se llega al vértice 14; de aquí se continúa 
tomando un rumbo Sureste 50°35'48'' y a una distancia de 435.525 metros, se llega al punto número 15, 
el cual es trino entre el ejido "San Francisco Uricho", comunidad de Ajuno y terrenos que se deslindan, 
colindando esta línea de los puntos 12 al 15, por el lado derecho, con la comunidad de Ajuno y por el lado 
izquierdo, con terrenos que se deslindan; del vértice 15 se continúa con un rumbo Noreste 76°50'42'' y a 
una distancia de 389.629 metros, se llega al vértice 16; de aquí se toma un rumbo Noreste 73°49'14'' y a 
una distancia de 160.276 metros, se llega al punto 17, de donde partiendo con un rumbo Noreste 
26°59'15'' y a una distancia de 206.507 metros, se llegó al punto 18; de aquí se parte con un rumbo 
Noreste 78°31'19'' y a una distancia de 712.352 metros se llega al punto 19; de aquí se continúa con 
rumbo Noreste 82°50'36'' y a una distancia de 582.213 metros, se llega al punto número 20, de donde se 
continúa con un rumbo Noreste 79°41'20'' y a una distancia de 231.903 metros se llega al vértice 21; de 
aquí se continúa con un rumbo Noroeste 19°29'34'' y a una distancia de 182.305 metros, se llega al 
vértice 22; el vértice número 21 es punto trino entre las propiedades de Antonio Ortega García, vaso del 
Lago de Pátzcuaro y terrenos que se deslindan; de los vértices 15 a 19 se colinda, por el lado derecho, 
con terrenos de la comunidad de "San Miguel Nocuzepo"; y, por el lado izquierdo, con terrenos que se 
deslindan; de los vértices 19 a 21 colindan por su lado derecho, con terrenos de Serafín Castillo y Antonio 
Orta García; del vértice 22 se sigue un rumbo Noreste 25°40'38'' y a una distancia de 243.672 metros se 
llega al punto número 23; de aquí se sigue con un rumbo Noreste 12°24'04'' y a una distancia de 407.062 
metros, se llega al vértice número 24; de aquí se continúa con rumbo Noreste 28°40'09'' y a una distancia 
de 348.704 metros; se llega al vértice 25, de donde se sigue un rumbo Noreste 21°40'07'' y a una 
distancia de 321.960 metros se llega al vértice 26; de aquí se continúa tomando un rumbo Noroeste 
67°20'24'' y a una distancia de 487.832 metros, se llega al vértice 27; de donde con un rumbo Suroeste 
73°53'53''y a una distancia de 255.770 metros se llega al punto 28; de aquí se parte con un rumbo 
Noroeste 74°51'35'' y a una distancia de 356.160 metros se llega al vértice 29; de aquí se continuó con un 
rumbo Noroeste 64°14'28'' y a una distancia de 269.383 metros se llega al vértice 30; de este punto se 
continúa con rumbo Noroeste 55°41'56'' y a una distancia de 186.685 metros, se llega al vértice 31; de 
este punto se continúa con rumbo Noroeste 35°17'17'' y a una distancia de 322.883 metros, se llega al 
punto 32; de aquí se continúa tomando un rumbo Noroeste 5°09'17'' y a una distancia de 721.073 metros, 
se llega al vértice 33; de este punto se continúa con un rumbo Noroeste 24°26'56'' y a una distancia de 
259.307 metros, se llega al punto o vértice número 1, del cual se partió; de los vértices comprendidos 
entre los puntos 21 a 1, colindan por su lado derecho con terrenos de la zona federal y vaso del Lago de 
Pátzcuaro y, por su lado izquierdo, con terrenos que se deslindaron, arrojando la anterior descripción una 
superficie analítica de 568-48-50 hectáreas". 

Se hace notar que si bien es cierto que del dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, en 
relación con el presente negocio, se advierte que la superficie a titular debería de ser de 914-36-68 
hectáreas, no menos verdad es que de los trabajos técnicos realizados por la brigada de ejecución del 
Tribunal Superior Agrario adscrita a este Unitario, se pone de relieve que de dicha superficie deben 
descontarse 345-88-18 hectáreas que corresponden al Nivel Máximo Ordinario del Agua y la Zona 
Federal; superficie esta última, que no es posible reconocer y titular a la comunidad indígena demandante 
porque precisamente corresponde a la Zona Federal del Lago de Pátzcuaro. 

SEXTO.- Ahora bien, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo III-719/96, se emplazó a juicio a Rolf 
Gunter Hoppe, para que comparecieran al presente procedimiento a fin de que hicieran valer sus 
derechos, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada el veinticinco de junio de mil 
novecientos noventa y siete, por el Juez Tercero de Distrito en el Estado. 

En la audiencia de ley el quejoso Rolf Gunter Hoppe, manifestó que tiene en posesión los predios 
rústicos "El Parachua", "Rincón de Alejo o La Palma" y "El Zapote", mismos que son de su propiedad y 
que por lo tanto no guardan el estado comunal, mismos predios que se encuentran plenamente 
identificados en cuanto a colindancias y superficies ubicados en la Tenencia de Arocutín, Michoacán, 
presentando como prueba de su parte las documentales públicas relativas a las escrituras que amparan 
dichos predios, inscritas en el Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, así como la resolución 
judicial emitida en el expediente número 228/98 que por diligencias de jurisdicción voluntaria para 
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acreditar hechos de posesión instauró ante el Juzgado de Primera Instancia de lo Civil de Pátzcuaro, 
Michoacán, solicitando en consecuencia que dichos predios sean excluidos de la titulación y 
reconocimiento de bienes comunales solicitados por la comunidad de "Santa María Natividad Arocutín", 
Municipio de Erongarícuaro, Michoacán. 

La comunidad indígena de "Santa María Natividad Arocutín", señaló en su comparecencia que 
mediante asamblea general de comuneros del veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 
se acordó reconocer y respetar las posesiones del señor Rolf Gunter Hoppe, toda vez que las mismas no 
guardan el estado natural y de explotación comunal a que se refiere el artículo 27 Constitucional, 
ratificando en la audiencia el contenido y los alcances de la mencionada acta de asamblea general de 
comuneros. 

Como diligencia para mejor proveer y con fundamento en lo establecido por el artículo 136 de la Ley 
Agraria, este Tribunal ordenó a la Brigada de Ejecución adscrita al mismo, realizara trabajos técnicos 
informativos sobre la superficie que se pretende excluir del reconocimiento y titulación de bienes 
comunales de "Santa María Natividad Arocutín", solicitado por Rolf Gunter Hoppe, tomando como base 
las escrituras públicas que ofreció como pruebas de su parte y la sentencia sobre diligencias de 
información at-perpetuan para suplir título de dominio del predio "Rincón de Alejo", instaurado ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Pátzcuaro, Michoacán. La solicitud de exclusión es sobre una superficie 
de 10-99-79 hectáreas. 

Ahora bien, en el caso concreto Rolf Gunter Hoppe, dentro del procedimiento aportó los siguientes 
documentos: 

a) Escritura pública número 5,908 de fecha cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 
pasada ante la fe del Notario Público número 7, con residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán, en la 
que se hizo constar el contrato de compraventa celebrado entre Fabiola Barriga Chávez, como vendedora 
y Rolf Gunter Hoppe, como comprador, respecto de un predio rústico denominado "Rincón de Alejo", 
ubicado en propiedades de la Tenencia de Arocutín, Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, con una 
superficie de 2 hectáreas, 81 áreas y 96 centiáreas; así como un terreno rústico denominado "Parachua", 
ubicado en la propiedad de la Tenencia de Arocutín, Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, con 
superficie de 2 hectáreas 25 áreas y 85 centiáreas; y un terreno denominado "Rincón de Alejo", ubicado 
en los terrenos de la Tenencia de Arocutín del Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, con una extensión 
superficial de 3 hectáreas, 46 áreas y 87 centiáreas. Terrenos inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad el veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

b) Copia cotejada de la sentencia emitida en el juicio que por la vía de jurisdicción voluntaria sobre 
diligencias de información at-perpetuan, para suplir título escrito de dominio respecto del predio rústico 
denominado "Rincón de Alejo", se instauró en el Juzgado Primero de Primera Instancia de Pátzcuaro, 
Michoacán, a solicitud de Rolf Gunter Hoppe, y en el cual se resolvió que por haber operado en su favor la 
prescripción positiva respecto del predio rústico denominado "Rincón de Alejo", ubicado en la 
comprensión de Erongarícuaro, Michoacán, Rolf Gunter Hoppe, se convierte en su propietario. 

c) Además de las anteriores probanzas es necesario precisar que la asamblea general de comuneros 
manifestó su conformidad de que se excluyera del reconocimiento y titulación de bienes comunales la 
superficie reclamada por Rolf Gunter Hoppe, argumentando que dichos inmuebles en ningún modo les 
afecta su patrimonio comunal. 

Las anteriores documentales por haber sido expedidas por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones así como el acta de asamblea general de comuneros en la que obra la conformidad de los 
mismos y en razón de que no se encuentran en oposición con algún otro medio de convicción de igual 
naturaleza, y haber sido dejados sin efectos por alguna posterior resolución por parte de autoridad 
competente, hacen prueba plena a la luz de los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, determinando este Tribunal en consecuencia excluir 
las 9-35-61 hectáreas que vienen poseyendo Rolf Gunter Hoppe, del total reconocido y titulado mediante 
el acta de ejecución de sentencia que fue de 568-48-50 hectáreas, lo que nos produce en consecuencia 
que únicamente se reconozca y titule a favor de la comunidad "Santa María Natividad Arocutín", Municipio 
de Erongarícuaro, Michoacán, una superficie total de 559-12-89 hectáreas. 

La superficie que se excluye de los terrenos reconocidos y titulados al poblado mencionado con 
antelación, se localiza en la parte Norte respecto del plano definitivo de ejecución, al Noroeste con relación 
al poblado de "Santa María Natividad Arocutín", y topográficamente el punto de inicio a los estudios de 
campo, éste se ubica, con relación al punto número 30 del plano definitivo de ejecución, a una distancia 
de 63.989 metros, con dirección S 11°26'51''W. Identificándose el punto de partida dentro del nuevo plano 
elaborado con el número 43. 

Deslinde del predio que se excluye. Del punto determinado como partida identificado con el número 
43, se toma un rumbo S 21°8'55''W y a una distancia de 58.744 metros se localiza el punto número 44; 
continuando con un rumbo S 84°14'00''E, a una distancia de 69.239 metros se llega al punto número 45; 



92 DIARIO OFICIAL Lunes 21 de agosto de 2000 

de aquí se continúa con rumbo S 27°04'21''W y a una distancia de 56.315 metros se llega al punto 
número 46; siguiendo con un rumbo S 19°20'30''W, a una distancia de 59.261 metros se llega al punto 
número 47; continuando con un rumbo de S 78°42'26''W, a una distancia de 45.494 metros, se llega al 
punto número 48; continuando con rumbo S 53°27'49''W, a una distancia de 8.631 metros se llega al 
punto número 49; prosiguiendo con rumbo N 77°52'25''W y a una distancia de 24.692 metros, se llega al 
punto número 50; de aquí, con rumbo S 77°52'20''W, a una distancia de 56.226 metros, se llega al punto 
número 51; continuando con rumbo S 86°32'07''W, a una distancia de 55.345 metros, se llega al punto 
número 52; de este, con rumbo N 72°25'51''W, a una distancia de 26.211 metros, se llega al punto 
número 53; continuando con rumbo N 67°50'43''W, a una distancia de 74.000 metros se llega al punto 
número 54; siguiendo con un rumbo N 87°54'29''W, a una distancia de 52.210 metros, se llega al punto 
número 55; prosiguiendo con rumbo S 67°10'12''W, a una distancia de 15.700 metros, se llega al punto 
número 56; continuando con rumbo S 55°47'25''W, a una distancia de 20.405 metros se llega al punto 
número 57; de aquí se continúa, con rumbo N 71°38'18''W, a una distancia de 35.293 metros, se llega al 
punto número 58; siguiendo con un rumbo N 51°43'33''W, a una distancia de 20.404 metros se llega al 
punto número 59; de aquí con rumbo N 26°39'44''W, a una distancia de 29.883 metros, se llega al punto 
número 60; continuando con rumbo N 48°11'56''W, a una distancia de 24.059 metros, se llega al punto 
número 61; siguiendo un rumbo N 33°23'25''E, a una distancia de 10.541 metros se llega al punto número 
62; y de aquí con rumbo N 09°54'45''E, a una distancia de 47.052 metros, se llega al punto número 63; 
continuando con rumbo N 54°12'07''W, a una distancia de 18.489 metros, se llega al punto número 64; 
continuando con rumbo N 02°15'58''E, a una distancia de 17.934 metros, se llega al punto número 65; 
prosiguiendo con rumbo N 56°11'43''W, a una distancia de 25.090 metros, se llega al punto número 66; 
continuando con rumbo N 79°14'55''W, a una distancia de 9.900 metros, se llega al punto número 67; de 
aquí con rumbo N 50°55'28''W, a una distancia de 30.164 metros, se llega al punto número 68; 
continuando con rumbo N 12°35'09''E, a una distancia de 17.660 metros, se llega al punto número 69; de 
aquí se continúa con rumbo N 44°22'06''E, a una distancia de 52.883 metros, se llega al punto número 70; 
continuando con rumbo N 51°43'29''E, a una distancia de 106.975 metros, se llega al punto número 71; de 
aquí con rumbo S 51°24'06''E, a una distancia de 72.276 metros, se llega al punto número 72; 
continuando con rumbo S 63°42'26''W, a una distancia de 34.301 metros, se llega al punto número 73; de 
aquí, con rumbo S 51°21'04''E, a una distancia de 175.885 metros, se llega al punto número 74; 
continuando con rumbo N 21°37'15''E, a una distancia de 22.803 metros, se llega al punto número 75; 
siguiendo, con rumbo S 56°23'29''E, a una distancia de 7.268 metros, se llega al punto número 76; 
prosiguiendo con rumbo N 57°48'08''E, a una distancia de 18.207 metros, se llega al punto número 77; 
continuando con rumbo N 73°20'55''E, a una distancia de 21.694 metros, se llega al punto número 78; de 
aquí se continúa con rumbo N 80°07'09''E, a una distancia de 44.496 metros, se llega al punto número 79; 
continuando con rumbo S 84°11'25''E, a una distancia de 58.095 metros, se llega al punto número 80; 
continuando con rumbo N 39°14'06''E, a una distancia de 26.334 metros, se llega al punto número 81; de 
aquí se continúa, con rumbo S 63°00'29''E y a una distancia de 43.844 metros, se llegó al punto número 
43, el cual fue el punto de partida de la presente descripción; los cálculos del presente levantamiento 
topográfico arrojan una superficie analítica 9-35-61 hectáreas. 

SEPTIMO.- De conformidad con lo que preveía la legislación en comento en su artículo 365 y lo que 
prescribe la Ley Agraria vigente en sus artículos del 63 al 72, la asamblea de comuneros deberá 
determinar las superficies necesarias para constituir la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para 
la mujer campesina y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos tercero transitorio que reformó el 
artículo 27 constitucional y tercero transitorio de la Ley Agraria vigente, se: 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente y fundada la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales 

ejercitada por el poblado "Santa María Natividad Arocutín", Municipio de Erongarícuaro, en el Estado. 
SEGUNDO.- Por lo expuesto y fundado en los considación, para la explotación de 66 sesenta y seis 

comuneros, cuyos nombres se enlistan en el considerando cuarto de la propia resolución. 
TERCERO.- Por lo expuesto y fundado en el considerando sexto de la presente resolución, se excluye 

la superficie de 9-35-61 hectáreas, de la superficie total reconocida y titulada al poblado "Santa María 
Natividad Arocutín", Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, reconociendo como poseedor y propietario 
de la superficie excluida a Rolf Gunter Hoppe. 

CUARTO.- Atento a lo razonado en el considerando séptimo, el núcleo agrario deberá proceder a la 
asignación, delimitación y entrega, en su caso, de las superficies correspondientes a la unidad agrícola 
industrial para la mujer campesina, la parcela escolar y la unidad productiva para el desarrollo integral de 
la juventud. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente; publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, así como los puntos resolutivos en los estrados 
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de este Tribunal; comuníquese a la Procuraduría Agraria, al Registro Agrario Nacional y al Registro 
Público de la Propiedad para los efectos de su anotación y registro. 

SEXTO.- Cúmplase, ejecútese y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Morelia, Mich., a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- Así lo resolvió y firma el 
ciudadano licenciado Rafael Rodríguez Lujano, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 36, 
ante la licenciada Sandra Margarita Sarabia Chávez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
Rúbricas. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo 739/2000, sustanciado ante la Séptima Sala Civil, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario seguido por Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, en contra de 
Alejandro Hernández Kuhn, se ordenó emplazar por medio de edictos a Alejandro Hernández Kuhn y Lidia 
Vázquez Orozco de Hernández, para que comparezca ante esta Sala a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente de su publicación de siete en siete días, por tres 
veces, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, y en caso de no hacerlo 
se seguirá el Juicio de Garantías en rebeldía por lo que se deberá señalar domicilio dentro de la 
jurisdicción de esta ciudad. Quedando a disposición de esta Sala copia de la demanda de amparo 
interpuesta por Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, en contra de la sentencia 
definitiva de fecha dieciséis de marzo de dos mil, que en lo conducente dice: PRIMERO.- De la sentencia 
impugnada señalada: "Se confirma la sentencia definitiva recurrida de fecha once de enero de dos mil, en 
todas sus partes." 
México, D.F., a 28 de junio de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 129275) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala 
Estado Libre y Soberano de Puebla 
EDICTO 
Al ciudadano José Gálvez Tapia o José del Carmen Gálvez Tapia o quien legalmente lo represente. 
Disposición Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, se emplaza al tercero 
perjudicado o quien legalmente lo represente a José Gálvez Tapia o José del Carmen Gálvez Tapia, para 
que se presente a defender sus derechos si lo estima pertinente ante el H. Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito en Materia Civil, Amparo D-117/2000. Toca 995/99. 
H. Puebla de Z., Pue., a 11 de julio de 2000. 
La Diligenciaria de la Cuarta Sala 
María Guadalupe Escobar de Bustamante 
Rúbrica. 
(R.- 129902) 
SELECCIONES GASTRONOMICAS PARADISO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 28 DE JUNIO DE 2000 
Activo 0.00 
Pasivo 
Documentos por pagar 189,165.14 
Acreedores diversos 17,127.04 
 206,292.18 
Capital 
Capital social 10,000.00 
Resultados de ejercicios anteriores (246,772.19) 
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Resultado del ejercicio 30,480.01 
 (206,292.18) 
Suma pasivo y capital 0.00 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de la sociedad al 28 de junio de 2000. 
México, D.F., a 20 de julio de 2000. 
Liquidador 
Juan Pedro Vit Deustch 
Rúbrica. 
(R.- 130355) 
R.A. RODRIGUEZ DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que con fecha catorce de marzo de mil novecientos noventa y tres, la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de R.A. Rodríguez de México, S.A. de C.V., acordó disminuir su capital 
social fijo en diez centavos moneda nacional, mediante reembolso a los accionistas, retirando de la 
circulación dos acciones con valor nominal de cinco centavos cada una. 
México, D.F., a 26 de junio de 2000. 
Delegado Especial de la Asamblea de Accionistas de R.A. Rodríguez de México, S.A. de C.V. 
C.P. José García García 
Rúbrica. 
(R.- 130413) 
FONDO RETO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
Para los efectos del artículo 9o. y demás disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se comunica que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Fondo Reto, S.A. 
de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales, celebrada el 10 de diciembre de 1999, se aprobó reducir el 
capital social pagado de la sociedad en la parte mínima fija y en la parte variable en la cantidad de 
$1'406,030.00 (un millón cuatrocientos seis mil treinta pesos 00/100 M.N.). 
En virtud de lo anterior se aprobó reducir el capital autorizado de la cantidad de $4'600,000.00 (cuatro 
millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a la cantidad de $1'170,300.00 (un millón ciento setenta mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.). 
Se aprobó que para llevar a cabo la reducción antes citada se reembolsara a todos los accionistas de la 
sociedad, de acuerdo con la proporción que cada uno detentaba en el capital social de la misma, el 
importe que representan 281,206 acciones de las cuales 68,594 acciones corresponden a la serie A (de 
las que 34,982 son de la subserie A-1 y 33,612 de la subserie A-2), y 212,612 corresponden a la serie B 
(de las que 123,117 son de la subserie B-1 y 89,495 de la subserie B-2), equivalentes en su conjunto a 
valor nominal a la cantidad de $1'406,030.00 (un millón cuatrocientos seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), 
aprobándose nulificar dichas acciones. Asimismo, se aprobó que el importe a reembolsar fuera a razón de 
$10.6680 (diez pesos 6680/1000 M.N.), por acción pagadero a partir de la fecha de dicha Asamblea, el 
cual fue fijado por el Comité de Valuación. Además se aprobó cancelar 404,734 acciones serie B que se 
encontraban en la tesorería de la sociedad. 
Asimismo, se aprobó que la reducción del capital, se llevara a cabo con base en las cifras que 
aparecieron reflejadas en los estados financieros de la sociedad formulados al 30 de septiembre de 1999. 
En virtud de lo anterior, el capital social suscrito y pagado de la sociedad quedó establecido en la cantidad 
de $479,970.00 (cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), representado 
por 95,994 acciones nominativas y liberadas, con valor nominal de $5.00 (cinco pesos 00/100 M.N.), cada 
una. El capital social autorizado quedó establecido en la cantidad de $1'170,300.00 (un millón ciento 
setenta mil trescientos pesos 00/100 M.N.), de los cuales el capital mínimo fijo sin derecho a retiro 
asciende a la cantidad de $117,030.00 (ciento diecisiete mil treinta pesos 00/100 M.N.), íntegramente 
suscrito y pagado, representado por 23,406 acciones, nominativas y liberadas, cada una con valor 
nominal de $5.00 (cinco pesos 00/100 M.N.), de la serie A y el límite de la parte variable, en la cantidad de 
$1'053,270.00 (un millón cincuenta y tres mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.), representado por 
210,654 acciones, ordinarias, nominativas, cada una con valor nominal de $5.00 (cinco pesos 00/100 
M.N.), de la serie B, que pueden quedar en la tesorería de la sociedad para ser puestas en circulación en 
la forma que señale el Consejo de Administración. 
México, D.F., a 13 de julio de 2000. 
Prosecretario del Consejo de Administración 
Lic. Mónica Cardoso Velásquez 
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Rúbrica. 
(R.- 130639) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala 
Estado Libre y Soberano de Puebla 
EDICTO 
A la C. Alicia Martínez Islas. 
Disposición Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla. 
Se emplaza a la tercero perjudicado a Juicio de Amparo Directo promovido por Francisco Javier Arellano 
Monterrosas en representación de La Italiana, S.A. de C.V. en contra de sentencia dictada en autos toca 
2075/99 de esta Sala, a efecto deduzca sus derechos en Tribunal Colegiado Sexto Circuito, copia 
demanda de amparo a su disposición Secretaría Cuarta Sala Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla. 
Puebla, Pue., a 6 de julio de 2000. 
La Diligenciaria 
Lic. María Guadalupe Escobar de Bustamante 
Rúbrica. 
(R.- 130913) 
POST-MIX, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 2000 
Activo 
Total activo $ 0.00 
Pasivo 
Total pasivo $ 0.00 
Capital 
Total capital contable $ 0.00 
Total pasivo y capital $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 12 de junio de 2000. 
Liquidador 
Francisco Domingo Navarrete Rivera 
Rúbrica. 
(R.- 130945) 
AVISO NOTARIAL 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario número ochenta y siete del Distrito Federal, hago saber para 
efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 10,519 de fecha 
31 de julio de dos mil ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de 
don Ricardo Campos Martínez. 
Doña Sally Helen Campos Respardo reconoció la validez del testamento, así como sus derechos en la 
sucesión, aceptó el legado a su favor, así como el cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que 
en el acervo hereditario no existen más bienes que el legado instituido a su favor. 
México, D.F., a 1 de agosto de 2000. 
Notario No. 87 del D.F. 
Notario Suplente 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Rúbrica. 
(R.- 131118) 
TELESISTEMA MEXICANO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 27 de diciembre de 1999, se acordó la 
disminución del capital social de Telesistema Mexicano, S.A. de C.V., por reembolso a sus accionistas, de 
la suma de $13,921'675,200.00 (trece mil novecientos veintiún millones seiscientos setenta y cinco mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.) a la cantidad de $13,671'175,400.00 (trece mil seiscientos setenta y un 
millones ciento setenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
Se informa lo anterior a efecto de dar cumplimiento al artículo nueve de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 7 de agosto de 2000. 
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Delegada Especial 
Azucena Domínguez de San Martín 
Rúbrica. 
(R.- 131285) 
BEGHELLI DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles y sus estatutos sociales, y en atención a la 
solicitud formulada por Beghelli, S.P.A. se convoca a los accionistas de Beghelli de México, S.A. de C.V., 
a la celebración de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará a las 12:00 
horas del día 7 de septiembre de 2000 en las oficinas de la sociedad, ubicadas en avenida Interceptor 
Poniente número 16, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 54730, México, y la cual se desarrollará de 
acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia y escrutinio. 
II. Instalación de la Asamblea. 
III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para cambiar la denominación social y reformar el 
artículo primero de los estatutos sociales. 
IV. Designación de delegados que formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
9 de agosto de 2000. 
Secretario del Consejo de Administración 
Melchor Perusquía Berrizbeitia 
Rúbrica. 
(R.- 131546) 
INTERRUPTORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea de socios celebrada el día 8 de agosto de 2000 de Interruptores de México, S.A. de C.V., 
aprobó la escisión de la sociedad en una entidad económica y jurídica distinta, que tendrá un régimen 
normativo independiente, subsistiendo Interruptores de México, S.A. de C.V., como titular de un sector 
patrimonial, en tanto que el demás sector patrimonial corresponderá a la sociedad resultante de la 
escisión y cuya denominación será Siemens Automotive Inmobiliaria, S.A. de C.V. 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a continuación se publica un extracto del acuerdo de escisión: 
1. Se acordó la escisión de Interruptores de México, S.A. de C.V., al 8 de agosto de 2000, en el cual se 
muestran los activos, pasivos y capital contable existentes a esa fecha, determinados de conformidad con 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados que surtirán plenos efectos legales en cuanto 
Siemens Automotive Inmobiliaria, S.A. de C.V. comience a operar formalmente. 
2. Se acordó la escisión de Interruptores de México, S.A. de C.V., como sociedad escindente, así como el 
detalle de los activos y pasivos específicos que se propone transferir a la sociedad escindida, detallándose 
también en dicha información, el monto de cada uno de los conceptos del capital contable, que 
corresponderían a la escindente y a la escindida. 
3. Se acordó aprobar el balance general resultante de la escisión al 30 de junio de 2000, el cual será 
ajustado conforme a las cifras que se arrojen al 30 de septiembre de 2000. 
4. La sociedad escindente conserva activos por $85'648,000.00 (ochenta y cinco millones seiscientos 
cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), pasivos por $9'175,000.00 (nueve millones ciento setenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.), y $6'490,000.00 (seis millones cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) de 
capital social. 
5. La sociedad escindida Siemens Automotive Inmobiliaria, S.A. de C.V., asume activos por 
$115'413,000.00 (ciento quince millones cuatrocientos trece mil pesos 00/100 M.N.), pasivos por 
$105'413,000.00 (ciento cinco millones cuatrocientos trece mil pesos 00/100 M.N.) y de capital social por 
$10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 
Todas las cantidades señaladas son cifras históricas. 
6. La escisión surtirá plenos efectos a partir del día 8 de agosto de 2000, en la inteligencia de que 
Siemens Automotive Inmobiliaria comenzará a operar formalmente el día 1 de octubre de 2000. Todos los 
efectos de la escisión se retrotraerán a esta fecha, una vez que se cumpla la condición de que hayan 
transcurrido 45 días naturales desde la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Federal, de la escritura pública que contenga la protocolización de esta acta, cumpliendo lo 
dispuesto por el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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7. Se procede de manera inmediata, en esta misma fecha, a la fecha constitución de la sociedad 
escindida Siemens Automotive Inmobiliaria, S.A. de C.V., así como la protocolización de sus estatutos 
sociales. 
8. El capital suscrito y pagado de Interruptores de México, S.A. de C.V., queda en la cantidad de 
$6'490,000.00 (seis millones cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) correspondiendo $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) al capital fijo y $6'440,000.00 (seis millones cuatrocientos cuarenta mil 
pesos 00/100 M.N.) al capital social variable. 
9. El capital suscrito y pagado de Siemens Automotive Inmobiliaria, S.A. de C.V., queda en la cantidad de 
$10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) correspondiendo $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) al capital social fijo y $9'950,000.00 (nueve millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) al capital social variable. 
10. Efectúese el canje de acciones correspondientes a la resolución del punto precedente, emitiéndose las 
nuevas acciones representativas del capital social de la sociedad escindente y de la sociedad escindida, 
conforme a los números de acciones y proporciones. 
11. Se hace constar que conforme a lo antes mencionado, cada uno de los socios de la sociedad 
escindente, conserva la misma proporción del capital social de dicha sociedad escindente y de la sociedad 
escindida. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos se 
encuentran a disposición de accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad. 
México, D.F., a 8 de agosto de 2000. 
Delegado Especial 
Gonzalo Raúl Torres Funatsu 
Rúbrica. 
(R.- 131554) 
Poder Judicial del Estado de Yucatán 
Juzgado Quinto de lo Civil 
Secretaría 
EDICTO 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que sean acreedores de la persona moral 
denominada Inmobiliaria Hotelera Montecristo, Sociedad Anónima de Capital Variable; con domicilio en 
esta ciudad y del público en general, que en el expediente número 1018/95, relativo al Juicio de 
Suspensión de Pagos promovido por el señor Emilio Díaz Castellanos como administrador único y 
delegado especial de la asamblea de accionistas de Inmobiliaria Hotelera Montecristo, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; la Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, 
licenciada en Derecho Rosalía Franco Flores E.D., ha dictado una sentencia cuyo extracto es del tenor 
literal siguiente: 
"Mérida, Yucatán, a ocho de agosto del año dos mil.- VISTOS: para dictar resolución relativa al convenio 
preventivo propuesto por la suspensa Inmobiliaria Hotelera Montecristo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en los autos de este Juicio de Suspensión de Pagos, expediente número 1018/95, promovido por 
Emilio Díaz Castellanos como administrador único y delegado especial de la asamblea de accionistas de 
Inmobiliaria Hotelera Montecristo, Sociedad Anónima de Capital Variable; RESULTANDO...- 
CONSIDERANDO...- Por lo declarado y fundado es de resolverse y se resuelve: PRIMERO.- Se admite y 
se aprueba en sus términos el convenio preventivo de fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve propuesto por Inmobiliaria Hotelera Montecristo, Sociedad Anónima de Capital Variable a 
sus acreedores, mismo que obra acumulado en autos.- SEGUNDO.- Se condena a la suspensa a pagar a 
los acreedores en los términos de la cláusula quinta del convenio aprobado, bajo la vigilancia del 
delegado de la sindicatura.- TERCERO.- Se ordena al síndico publicar un extracto de esta sentencia por 
tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
esta entidad, que es el Diario de Yucatán.- CUARTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a 
Inmobiliaria Hotelera Montecristo, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la Intervención, al Ministerio 
Público y al síndico.- QUINTO.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo sentenció y firma la Juez Quinto de lo 
Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, licenciada en Derecho Rosalía Franco Flores, E.D., 
ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza, licenciada en Derecho Noemí Candelaria Burgos Loeza. Lo 
certifico.- Dos rúbricas.". 
Y como está mandado en el punto resolutivo tercero de la resolución cuyo extracto se transcribe y con 
fundamento en los artículos 16, 338 y 421 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, se hace la 
presente publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en esta ciudad. 
Mérida, Yuc., a 10 de agosto de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Civil 
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del Primer Departamento Judicial 
del Estado de Yucatán 
Lic. Noemí Candelaria Burgos Loeza 
Rúbrica. 
(R.- 131559) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Oficio 514.113.00.- 26606 
Expediente 64644-C 
Registro 15891 
Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Comair, Inc. 
Paseo de los Tamarindos No. 400-B, piso 7 
Col. Bosques de las Lomas 
05120, México, D.F. 
At'n.: C. Jorge Valencia Montes. 
Me refiero a su escrito recibido el 18 de julio de 2000, mediante el cual solicita a esta Dirección General se 
autorice a Comair, Inc., sociedad de nacionalidad estadounidense, la inscripción de sus estatutos sociales 
y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio, en virtud del establecimiento de 
una sucursal en la República Mexicana, misma que tendrá por objeto principal la prestación del servicio 
público de transporte aéreo internacional: regular y no regular, de pasajeros, carga y correo. 
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17 fracción I y 17 A de la Ley 
de Inversión Extranjera; 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a Comair, Inc. 
para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el 
Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente. 
Esta autorización se emite en el entendido de que la sucursal en comento no podrá adquirir el dominio 
directo sobre bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que hace referencia el artículo 2o. 
fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera ni adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona u 
obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la Ley de Inversión Extranjera, salvo que 
celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos casos, el convenio previsto por 
el artículo 27 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga de la citada 
dependencia, el permiso que señala el artículo 10 A de la misma ley. 
Asimismo, la sucursal en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas 
o con regulación específica, señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la Ley 
de Inversión Extranjera o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en los casos previstos 
expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente. 
La presente autorización se expide sin perjuicio de los permisos que, en su caso, corresponda otorgar a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con base en lo dispuesto por la Ley de Aviación Civil. 
Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 32 
de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte 
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y 11 fracción III inciso c) del 
Acuerdo delegatorio de facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de agosto de 2000. 
El Director de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Lic. David Quezada Bonilla 
Rúbrica. 
(R.- 131568) 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA Y SOLIDARIA 
(IASASA) 92 
En relación a la emisión de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Solidaria de Industria Automotriz, 
S.A. de C.V. (IASASA) 92, por medio de la presente hacemos de su conocimiento de la tasa de interés 
bruta y tasa de interés neta, por el periodo del 17 de agosto al 16 de septiembre de 2000, es de 20.3998% 
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y de 18.5998%, respectivamente, calculada con base en la Tasa de interés Interbancaria de Equilibrio a 
plazo de 28 días equivalente a 91 días (17.0998%) más 1.5 (uno punto cinco), aplicando el impuesto 
correspondiente. 
Monterrey, N.L., a 11 de agosto de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banca Serfin, S.A. 
Departamento Fiduciario 
Lic. Luis Ernesto Aceves Aceves 
Rúbrica. 
(R.- 131662) 
GENERAL DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones   619,468,651.98 
111 Valores  561,915,232.39 
112 Gubernamentales  268,820,236.08 
113 Empresas privadas  109,421,038.84 
114 Tasa conocida  17,008,217.42 
115 Renta variable  92,412,821.42 
116 Valuación neta  172,518,495.36 
117 Deudores por intereses  11,155,462.11 
118 (-) Estimación para castigos  0.00 
119 Préstamos  1,684,057.22 
120 Sobre pólizas  0.00 
121 Con garantía  1,684,057.22 
122 Quirografarios  0.00 
123 Descuentos y redescuentos  0.00 
124 Cartera vencida  0.00 
125 Deudores por intereses  0.00 
126 (-) Estimación para castigos  0.00 
127 Inmobiliarias  55,869,362.37 
128 Inmuebles  16,412,096.53 
129 Valuación neta  44,066,477.76 
130 (-) Depreciación  4,609,211.92 
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro   27,912,494.06 
132 Disponibilidad   58,147,225.28 
133 Caja y bancos  58,147,225.28 
134 Deudores   260,544,709.02 
135 Por primas  244,324,259.94 
136 Agentes y ajustadores  525,612.81 
137 Documentos por cobrar  4,094,111.27 
138 Deudores por responsabilidades de fianzas por 
 reclamaciones pagadas  0.00 
139 Préstamos al personal  3,012,104.34 
140 Otros  12,830,701.99 
141 (-) Estimación para castigos  4,242,081.33 
142 Reaseguradores y reafianzadores   58,431,230.24 
143 Instituciones de seguros y fianzas  5,099,710.55 
144 Depósitos retenidos  648,468.80 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 26,321,760.98 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso  26,361,289.92 
147 Otras participaciones  0.00 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas 
 en vigor  0.00 
150 Otros activos   16,540,747.82 
151 Mobiliario y equipo  10,221,072.61 
152 Activos adjudicados  0.00 
153 Diversos  3,901,020.22 
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154 Gastos amortizables  6,205,341.29 
155 (-) Amortización  3,786,686.30 
 Suma del activo   1,041,045,058.40 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas   521,210,073.19 
211 De riesgos en curso  288,031,144.08 
212 Vida  15,270,922.33 
213 Accidentes y enfermedades y daños  272,292,361.99 
214 Fianzas en vigor  467,859.76 
215 De obligaciones contractuales  135,059,868.30 
216 Por siniestros y vencimientos  116,527,998.14 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados  10,174,000.00 
218 Por dividendos sobre pólizas  871,786.04 
219 Fondos de seguros en administración  5,573,967.52 
220 Por primas en depósito  1,912,116.60 
221 De previsión  98,119,060.81 
222 Previsión  64,140,356.80 
223 Riesgos catastróficos  33,568,524.43 
224 Contingencia  410,179.58 
225 Especiales  0.00 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro   27,912,494.06 
227 Acreedores   42,933,925.52 
228 Agentes y ajustadores  38,613,050.91 
229 Fondos en administración de pérdidas  0.00 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas  201,262.58 
231 Diversos  4,119,612.03 
232 Reaseguradores y reafianzadores   50,221,596.75 
233 Instituciones de seguros y fianzas  24,025,912.73 
234 Depósitos retenidos  26,195,684.02 
235 Otras participaciones  0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
237 Otros pasivos   75,990,258.80 
238 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 7,568,653.00 
239 Provisiones para el pago de impuestos  77,296.00 
240 Otras obligaciones  46,082,645.18 
241 Créditos diferidos  22,261,664.62 
 Suma del pasivo   718,268,348.32 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   149,979,183.00 
311 Capital o fondo social  293,416,048.00 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  143,436,865.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido  0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas  0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas   238,240,815.61 
317 Legal  11,376,300.00 
318 Para adquisición de acciones propias  0.00 
319 Otras  226,864,515.61 
320 Superávit por valuación de inmuebles   0.00 
321 Subsidiarias   0.00 
322 Resultados de ejercicios anteriores   18,568,000.00 
323 Resultado del ejercicio   98,561,763.47 
324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -182,573,052.00 
 Suma del capital   322,776,710.08 
 Suma del pasivo y capital   1,041,045,058.40 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  33,486,461.58 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
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850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones pagadas  0.00 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
880 Pérdida fiscal por amortizar  97,614,253.00 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro  382,675,547.12 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $16,000,000 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Los estados financieros son auditados por el contador público José Luis García Ramírez, socio del 
Despacho Mancera, S.C. 
Las reservas técnicas son auditadas por el actuario Jorge Rendón Elizondo, socio del despacho 
ASACOM, A.C. 
Director General 
C.P. Dionisio Othón Ontiveros 
Rúbrica. 
Comisiario 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Rúbrica. 
Director de Finanzas 
C.P. Jorge Flores Pineda 
Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 
Manuel Román Morcillo 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros la 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Según oficio 06-367-III-2.1/7971 expediente 735 (S-6) "99"/1 con fecha 9 de agosto de 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 131700) 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BITAL 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 1) y la fracción 7a. del artículo 228-R y demás relativos y 
aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 1), 
a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 31 de agosto de 2000, a las 10:00 horas, en 
el piso 16 del edificio ubicado en Paseo de la Reforma número 156, colonia Juárez, código postal 06600, 
México, Distrito Federal. La Asamblea se desarrollará conforme el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación de la fecha de vencimiento de la totalidad de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 1). 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados, fondo común de la emisión de los Certificados 
de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 1), y 
designación de depositarios de los mismos autobuses. 
III. Propuesta y, en su caso, acuerdo respecto al destino de los bienes que integran el fondo común de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 1). 
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IV. Propuesta y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la individualización de 
los bienes fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 1) o de los recursos obtenidos con motivo de su venta. 
V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, a la mecánica, 
metodología y pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 
VI. Acuerdo de la Asamblea en el sentido de finiquitar y liberar de responsabilidad, una vez cumplidas 
todas las resoluciones de la Asamblea, a Servicios al Autotransporte Terrestre, S.A. de C.V., en su 
carácter de fideicomitente; a Banco Santander Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander Mexicano, en su carácter de fiduciario y a Banco Internacional, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, en su carácter de representante común; todos estos caracteres 
derivados de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al 
Autotransporte Terrestre (SATSA 1). 
VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221, en relación con el 228-S de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus títulos expedidos por el representante común. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2000. 
Representante Común 
Banco Internacional, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Bital 
Rúbrica. 
(R.- 131701) 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BITAL 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 2) y la fracción 7a. del artículo 228-R y demás relativos y 
aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los Tenedores de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 2), 
a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 31 de agosto de 2000, a las 13:00 horas, en 
el piso 10 del edificio ubicado en Paseo de la Reforma número 156, colonia Juárez, código postal 06600, 
México, Distrito Federal. La Asamblea se desarrollará conforme el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación de la fecha de vencimiento de la totalidad de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 2). 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados, fondo común de la emisión de los Certificados 
de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 2), y 
designación de depositarios de los mismos autobuses. 
III. Propuesta y, en su caso, acuerdo respecto al destino de los bienes que integran el fondo común de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 2). 
IV. Propuesta y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la individualización de 
los bienes fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 2) o de los recursos obtenidos con motivo de su venta. 
V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 
VI. Acuerdo de la Asamblea en el sentido de finiquitar y liberar de responsabilidad, una vez cumplidas 
todas las resoluciones de la Asamblea, a Servicios al Autotransporte Terrestre, S.A. de C.V., en su 
carácter de fideicomitente; a Banco Santander Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander Mexicano, en su carácter de fiduciario, y a Banco Internacional, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, en su carácter de representante común; todos estos caracteres 
derivados de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al 
Autotransporte Terrestre (SATSA 2). 
VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221, en relación con el 228-S de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus títulos expedidos por el representante común. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2000. 
Representante Común 
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Banco Internacional, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Bital 
Rúbrica. 
(R.- 131702) 
SERVICIOS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS ORDINARIOS NO AMORTIZABLES 
(SATSA 3) 
Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 3) y la fracción 7a. del artículo 228-R y demás relativos y 
aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 3), 
a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 31 de agosto de 2000, a las 17:00 horas, en 
el piso 16 del edificio ubicado en Paseo de la Reforma número 383, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, Distrito Federal. La Asamblea se desarrollará conforme el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación de la fecha de vencimiento de la totalidad de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 3). 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados, fondo común de la emisión de los Certificados 
de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 3), y 
designación de depositarios de los mismos autobuses. 
III. Propuesta y, en su caso, acuerdo respecto al destino de los bienes que integran el fondo común de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 3). 
IV. Propuesta y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la individualización de 
los bienes fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
Servicios al Autotransporte Terrestre (SATSA 3) o de los recursos obtenidos con motivo de su venta. 
V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, a la mecánica, 
metodología y pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 
VI. Acuerdo de la Asamblea en el sentido de finiquitar y liberar de responsabilidad, una vez cumplidas 
todas las resoluciones de la Asamblea, a Servicios al Autotransporte Terrestre, S.A. de C.V., en su 
carácter de fideicomitente; a Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario, y a CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI 
Grupo Financiero, en su carácter de representante común; todos estos caracteres de la emisión de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables Servicios al Autotransporte Terrestres (SATSA 
3). 
VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221, en relación con el 228-S de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus títulos expedidos por el representante común. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131703) 
BAJA MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BMO-API-002/2000 
La entidad Baja Mantenimiento y Operación, S.A. de C.V. (en lo sucesivo BMO), en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 27, 51, 
53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; artículos 3, 77, 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, de conformidad con el título de concesión otorgado a BMO por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para la administración portuaria integral del recinto portuario de Bahías de 
Huatulco, Oaxaca, en adelante la Concesión. 
CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en la 
licitación pública nacional BMO-API-002/2000, en adelante el Concurso, y que cumplan con los requisitos 
establecidos en esta convocatoria relativa a la adjudicación del contrato de cesión parcial de derechos, en 
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adelante el Contrato, para el uso de una parte del recinto portuario concesionado, en adelante el Area 
Cedida, para realizar el proyecto, construcción, uso, aprovechamiento y explotación de una terminal para 
cruceros, en adelante la Terminal, que se describe en el numeral 1 siguiente: 
1. Objeto del Concurso. 
Es objeto del Concurso para la adjudicación del Contrato del Area Cedida para realizar el proyecto, 
construcción, uso, aprovechamiento y explotación de una Terminal, que se integra por los derechos y las 
obligaciones que a continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas parciales que incluyan 
únicamente alguno o algunos de los bienes, derechos u obligaciones que la componen. 
1.1. La asignación del Contrato del Area Cedida para realizar el proyecto, la construcción, uso, 
aprovechamiento y explotación de la Terminal, será por 20 (veinte) años, así como el derecho a prestar, 
dentro de la misma, los servicios a que se refieren la fracción II del artículo 44 de la Ley de Puertos, y el 
amarre de cabos, exclusivamente, de la fracción I del mismo artículo, así como los de naturaleza turística. 
Ubicación, características generales, superficies e instalaciones del Area Cedida, conforme se especifique 
en el Prospecto Descriptivo: 
a) Ubicación: localizada dentro del recinto portuario en la Bahía de Santa Cruz Huatulco. 
b) Superficie total aproximada de 176,349.29 metros cuadrados, que incluye: 
b.1) El espigón poniente de protección del canal acceso a la dársena interior 1,375.93 m2. 
b.2) Un área de agua de aproximadamente 174,973.36 m2 del recinto portuario que incluye las dársenas 
de operación y el canal de acceso para los cruceros. 
1.2. La obligación, por cuenta y costo del ganador del Concurso y durante la vigencia del Contrato, de 
proporcionar mantenimiento a la vialidad de acceso a la Terminal en la extensión señalada en el 
prospecto descriptivo. 
1.3. El derecho de usar, aprovechar y explotar el Area Cedida y la Terminal, sin más limitaciones que las 
establecidas en las disposiciones legales correspondientes, en el Contrato y en las reglas de operación del 
puerto de Santa Cruz Huatulco, Oax. 
1.4. Con el propósito de impulsar de manera más amplia el desarrollo de Huatulco, el ganador de esta 
licitación adquirirá además de la cesión parcial de derechos motivo de esta convocatoria, la obligación de 
pactar con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en adelante FONATUR, la adquisición de cuando 
menos el 25% del importe del paquete opcionado de terrenos siguiente: 
PAQUETE OPCIONADO DE TERRENOS 
Zona* Superficie (Ha.) Valor aproximado  
  (millones de pesos) 
a) Bahía de Santa Cruz --5.04 -19.58 
b) Bahía Chahue 19.94 105.99 
c) Bahía de Conejos 24.13 -60.69 
- Total, - 49.11 Ha., 186.26 millones de pesos 
* En la sesión de aclaraciones se proporcionará mayor información (densidad, topografía, restricciones, 
etc.) 
Las condiciones de adquisición, requisitos y compromisos se pactarán entre el ganador de esta licitación y 
FONATUR de acuerdo a las políticas de comercialización del propio FONATUR, pudiendo ser la primera 
compra (25% del importe mencionado) de contado o a un crédito de hasta tres (3) años; y tendrá la 
opción de compra de 75% de los terrenos restantes por un lapso de hasta seis meses para su definición y 
formalización. 
2. Procedimiento del Concurso. 
Salvo en los casos previstos en esta convocatoria, en el Pliego de Requisitos y en las Bases, para lo 
relativo al Concurso, los interesados deberán dirigirse a BMO, encargada de coordinar y conducir el 
Concurso y único canal oficial de comunicación entre la convocante y los interesados o participantes, a la 
atención del arquitecto Manuel Arce Rodea, Gerente General Técnico, al siguiente domicilio (en lo 
sucesivo el Domicilio Oficial), avenida Insurgentes Sur 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, teléfonos 5543-7252 y 5543-2824 extensión 
232. 
El procedimiento del Concurso se integra por las siguientes fases: registro de interesados, entrega del 
Pliego de Requisitos, calificación de concursantes, venta de Bases, inscripción y participación, 
presentación de proposiciones, fallo y, en su caso, adjudicación del Concurso, conforme al calendario de 
actividades que se insertará en forma detallada, tanto en el Pliego de Requisitos como en las Bases. 
2.1. Entrega de Pliegos de Requisitos. 
Para obtener el Pliego de Requisitos, los interesados deberán entregar en el Domicilio Oficial, a partir del 
día 21 de agosto de 2000 y a más tardar a las 17:30 horas del 25 de agosto de 2000, una manifestación 
firmada de su interés en participar en el Concurso, las razones del mismo, e indicar que actúan por cuenta 
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propia y no sirven a intereses de terceros, así como sus datos generales que incluyan el nombre y razón 
social, el domicilio al que se les deberán ser enviados cualesquier avisos, notificaciones o información, y 
el nombre de la persona o personas autorizadas para recibir, exclusivamente, el Pliego de Requisitos, el 
cual les será entregado al momento en el que BMO reciba la manifestación que contenga la información 
requerida. Los interesados de nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y a un representante 
legal en la República Mexicana. BMO entregará asimismo el prospecto descriptivo para mayor 
información de los interesados sobre los alcances del proyecto motivo de la Convocatoria. 
El Pliego de Requisitos con los documentos que se especifiquen en él, será entregado a más tardar el 28 
de agosto de 2000 a las 17:30 horas. Los interesados que cumplan con los requisitos establecidos y 
resulten calificados en los términos antes mencionados y conforme a lo dispuesto en el Pliego de 
Requisitos, recibirán en el Domicilio Oficial de BMO, el 30 de agosto de 2000, una Carta de Aceptación 
que les permitirá adquirir las Bases e inscribirse en el Concurso. 
2.2. Venta de bases. 
Las Bases podrán ser adquiridas en el Domicilio Oficial, del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2000, de 
9:30 a 17:30 horas, únicamente por los interesados que resulten aceptados conforme a lo dispuesto en el 
Pliego de Requisitos, en el entendido de que la sola adquisición de las mismas no otorga, en caso alguno, 
el derecho a participar en el Concurso. Las Bases tendrán un costo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirán en la forma y términos que se 
establezcan en el Pliego de Requisitos. 
2.3. Aviso a la Comisión Federal de Competencia Económica. 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica, los participantes deberán presentar a BMO en su Domicilio Oficial copia del aviso a la 
Comisión, a más tardar el 8 de septiembre de 2000; una vez realizados los análisis y estudios en materia 
de competencia económica la Comisión emitirá su opinión respectiva a más tardar el 29 de septiembre de 
2000. 
2.4. Visita al sitio de la Terminal. 
La visita al sitio de la Terminal se efectuará el 11 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas. Los 
concursantes deberán presentarse en las oficinas de la API, ubicadas en Bahía de Chahue sin número 
manzana 2 lote 23-A sector R, código postal 70989, Santa Cruz Huatulco, Oaxaca, el día y hora antes 
señalados. 
2.5. Presentación de proposiciones. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de 
propuestas económicas, se llevarán a cabo en el Domicilio Oficial a las 13:00 horas de los días 22 de 
septiembre y 2 de octubre de 2000, respectivamente, en los términos de las Bases. Unicamente se abrirán 
las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por 
BMO. 
3. Fallo y adjudicación. 
BMO para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación del Concurso, elaborará un dictamen en el que se 
considerará: a) la capacidad técnica, operativa y administrativa requerida conforme al Pliego de 
Requisitos para asegurar la mejor calidad de operación de la Terminal, y los demás criterios de 
adjudicación establecidos en las Bases; y b) el plan operativo y de negocios que cada uno de los 
participantes presente en la propuesta técnica, el cual deberá de ser viable y congruente con el mejor 
precio y calidad de los servicios. 
Si una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes satisfacen 
los requisitos señalados, el ganador del Concurso será aquel que en su propuesta económica ofrezca a 
BMO las mejores condiciones económicas, es decir, el que presente la propuesta de contraprestación más 
alta por el periodo de vigencia del Contrato. 
El acto de fallo del Concurso y, en su caso, de adjudicación, se llevará a cabo en el Domicilio Oficial, el 
día 6 de octubre de 2000 a las 13:00 horas. 
4. Participantes y adjudicación. 
No podrán participar en el Concurso las personas que por disposición de la leyes aplicables se encuentren 
impedidas para ello, en los términos que se señalen en los Pliegos de Requisitos y en las Bases. 
La adjudicación del Concurso se sujetará a las restricciones que en su caso establezca la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 
5. Notas adicionales. 
5.1. BMO cuenta con un proyecto ejecutivo de Terminal de Cruceros que cumple con todas las 
condiciones contenidas en esta Convocatoria, misma que forma parte de las bases así como con la 
Manifestación de Impacto Ambiental vigente, expedida por el INE para el proyecto mencionado 
anteriormente. 
Atentamente 
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México, D.F., a 16 de agosto de 2000. 
Gerente General Técnico 
Arq. Manuel Arce Rodea 
Rúbrica. 
(R.- 131709) 
 


